
SESION 44.A EXTRAORDINARIA, EN MIERC. 20 DE ENERO DE 1937. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DJjJIJ SEÑOR MAZA. 

SUMARlO 

1, Sr aprueba 1111 proyec,to sobre enaJella
eión de uu lPITeno fiscal en Val paraíso , 

2, Se aprueba U11 proyedo sobre expropia
eión elE' tel'rE'llOS en la eomnlla de Calle 
I~Hr;2:a, 

3 .Se aprueha un proyecto sobre expl'opirr· 
ción de terrenos en C'auljnenes, 

4 .. Se aprueba un proyeeto sobre expl'üpia
ción de terrenos en Puente Alto. 

5. Se aprueba ullproyee·to sobre expropw
ción ele terrenos en C'n repto. 

6. Se aprueba un proye(~to sobre emprés
tito a la .Munieipalielael de l~a Unión. 

7, ,se acuerda ealificar en la primera sesión 
de la semana próxima la lll'gencia el el 
mensaje referente a nombramiento de 
don Imis Cabrera, de Ministro ele Chile 
en Colombia. 

8, A prtic;ión elel honorable señor Bórquez 
se despacha sobre tabla E'I proyrcto que 
libera del pago ele estampillns a los bar
cos que hacen la navegación entre Chiloé 
y Aysen, 

9, El hOllorable seno1' COlleha ,.,olie:ihl en·· 
vío clp oficjos sobre cOl1VenirllC'ia de me
jora r' los sen·ie·ios de el(1l1Í~tie(). implan
tal' el alJol'l'o oblig'atol'io y esiaulel'el' una 
liC'nda sncursal de la Caja clP Se,:!l1l'c: 

Obrero. para la yeata dé' 1'0]'<1, l]e('c>:,icL:
aes todas estas que se hacen sentir CH rl 
minel'al de Potl'erillo,s, 

10. A petición elel honorable SPl101' FI:;!';;, 

se a]lT'ueha sohre' tabla u!, rroyC'eto snllTr 
reclutamiento y ascenso del pcrso'1d <l e 
Carabineros. 

11. El ,honorable seiíor Pl'adenas solicita 
envío de oficio acerca de la forma de ll'él
val' a cabo la construcción <1(>1 proyecta
do ferrocarril entre Malloco y Peñaflor, 

]2. }<JI honorable señor Praele'nas hacE' ob
servaciones sobrE' la situaeiún política, 
observaciones qUE> son eonteslac1¡1s por ('1 
hOJ1orable señor '\Valker, 

Se suspende la se"iúll, 

13. A segunda 110í'a, se acnen1a votar .,1 
martes próximo ,.,j el Senado insiste o 110 

en E'l reehazo cId proyecto qne fija lilf; 

límitES de In eOlll11l1a subde'leg'neiún de 
Valclivia. 

14. Se trata elel p]'o,neto sobrE' l'ecluta-
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miento, llolllhnnniel1tos y ,1:-;c'eI1SOS ell ]¡IS 

Institnciones Armaelas. :' ,.,p ueuenla yol
YPl'lo a Comisión por siete clías. 

1:'). Se traÍi, del ]lro,l-eC"to so!Jn SaJl('i()llP~ 

pOI' maltnlto de' animales .. '- St' ¡¡cne'l'(la 
snspellCler Sll c1iseusióll ]la I'a elar lugar al 
hOllorable 'ie1101' Azóe<ll' (} ejllP formule 
o)¡sel'yaeiones al resl)PC'Ío. 

16. COlltinúa ](j discnsióll del j)i'o.\·C'do so
brr eliYi"iúll (le la prOyill('ia ele Chilo\> rll 
bs <le CIi il o.;, .'- ]jl'lJlqllililll' .. \' (jl1ecl,1 ppn
(liente. 

~<\ldllnate E., Carlos. 

Alessandri R .. F~rnando 

Bórquez. Alfonso. 

BrRVO O .. EnTique. 

Bmtamante O., Lu:s. 
ConclIa, Aquil€S. 

C{)X M.. Tomás. 

Cruz C., ErneHo. 
Figu€roa A .. Hernán. 
Grov;) V., Hugo. 

H:Ldalgo, Manuel. 

Lira T., Alejo. 

Martínez U .. Ignacio. 

~!i-chels, Rodolfo. 

JltIontané U., Francisco. 

""Ioral€.5 V .. VirgiJio. 

Opazc L., Pedro. 

Prücl"l'a~ M., Juan. 

?ug'a. Raúl. 

I:adrígn<2z fie la Sotta. 

Hécto~·. 

SeñoTet, Octavjo. 

Silva e., Romuald{). 

Ureta E" Arturo. 

Urrut.'a M .. Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 

W::\lker L., Hora.-cio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 42.a extraordinaria en mii?rcoles 20 
de enero de 1937. 

Presidencia de los señores Maza, Urrutia y 
Cabero, 

~1"sistipl'on los señorc'",: .\lchlllate, Ales
sanc1l'i. Bónjuez, BraYo, Bnstamante, COll

chao El-r~lznrlz, Figueroll. (-hove don Rugo, 
Hidal¡m, Lira, MartíllC'z. l'ra(lenils, Puga, 
Rosas. Sallta María, Seuoret, Freta y VVaC']¡
holtz. 

El sellor Presic1elltr (Ll IlOl' aprobada el 

ada de la sesión 40.a, el] 1~) del presente, 
(l1lP 110 ha sielo obscl'yaLla. 

El aeta dr la sesión 41.a. en eSil misma 
feelJa. C[l1el1a pn ~e('l'etal'ía. a tlisposición 
de los seoores ~ellaclores. hasta la spsión 
próxima. pa 1'11 sn a probación. 

Sp da ('lIenta, en seguida. de los negocios 
([ue el eontillUlIc-i(lll se illc1ic'an: 

Oficios 

Duo ele S. E. el Prcsidellte lle la Rppú
bIiea. COJl el c1liil lllanifiesta la urgencia en 
el c1espadlO (lel ]lroypé'to ele le.\- ele la Cá~ 
lllanl ele Dipnlilllos. ,.;obrC' lllejOl'illllicllto elc 

los suelclos ele los C'mpleados particlllal'es. 
Se ac1o]JtiÍ la l'c,olw;ÍóJI ljue expresa el 

(,in,'o (le la rll)JlOl'<11Jlc CÚlllara ele Dipu
tados: 

COJl el Pl'illll'l'() C·(,l~¡¡lllic:a que ha uproba~ 
ÜO la" 1lIl)(lifi\,Cl('iolli'S inl ]'OC111 l,ic'ilS por el 
~rlldUI) I'JI el ]ll'll.l'e¡-[o (le ¡r-.I- lll()difi~utorio 

cl{~' lel le,\- .l.(il>l. ,.;obre ill'ita!,II'iollPS domi('l

liarich ele ;,I\'¿¡llLirill,lc1o ~- ug-na potable ue 
SHlt1 ingu. 

:;';p mall(ló '1]'(·1Ii\'11r. 
COH el SCgllllC10 COlll11lliei! qnc ha apl'u])u

du Ull ]ll'oyedo ele ley sobre autorización 
,11 Pre.,iclellte ele la República para traspa
sal' a la Empl'e'iil (le los FelToc'aniles (lel 
Estado las iI('eiollCs (Jne )losee e] Gob.irl'110 
pn la EllljlreSil (11'1 1{'prroC'arri! Trasallelillo. 

Pas() ,1 la Comi"i(lll (]r Obras Públicas y, 
Yías de Comuni('a('ión. 

COH los tres últilllos COlUl111ie(l (l11e ha 
aprobado los siguientes ]ll'oye(·to de le)': 

Sobre illllorizilc,i()]] ,d Pl'esi(lellte (le la 
República Jlill',1 il1yertir en el servicio de 
bosques el ]J1'(lcll1e:to de las explotacione~ 

agrír,o]¡¡,.; e illclnstriales ele lao; l{('s('l'yaS Fo
restall's y YiYel'os; 

So]¡re ¡]e¡-og',I('ión ele l<lS 1 e.n' s númcros 
4.9]2. ,l.!):)-/' r ;),71:1 l'Cferpllte a creacj(m y 
at¡-ibllciolll'S dr la .Tunta elr l~xporta(,ión 

~\gl'í('ol(j: ~-

SolJl'e eXOllel'ilC'ión ele ilJlpnf'.'ilos de ínter-
1l(](·iúll ele ov('jullos ~- (le YilnmOS; y auto
l'iz<]('iúll a la Junt<1 llr EXpOl'tilei(m .\gTí
('ola p,lril illyrl'tü' fOlldos el] fomento ele la 
lll'oclll('('ión ,lg-J'íc:ola casrr,!. 

P,l~¡¡l'l)lI ;¡ Ji¡ C'omi,ión (le AgTicnltnra y 
C'olonizal'iClll. 



Cuentas de Tesorería 

El Pl'osenetu rio y '1'PS01'P1'O presenta las 
euenta~ de Tesol'erÍa cOl'respondiente al año 
,~_:'-l:;B . 

PasarOll el la Comisióu de Policía 1nte
riür. 

~\ntfs (le C'llÍl'al' H la tabla de fácil c1es
¡,¡¡¡-ho ~. C'OIl el ilsentimiento nmínimr rle la 
Sala, lisa de la palabra C'1 selLor Lira, liara 
relldil' 1111 homellaje a 1,1 memoria dl' don 
Ra món Sllbel'C'a sC'[lnx YinlDa, fa 11 eeic10 en el 
día de arel', . 

Aclhic'rell a C'stC' homenaje los "euore;; 
"Cl'!'ut1cl y COlll'ha. 

Fácil despacho 

El! el tiempo (lesiÍIlill1o ,1 lo,; a~nllt()S (le 
fál'ii c1("~]ladlO c;olltillÍl,1 lel (1 i"C'i1Si(1l 1 par
til'lllm' LId pl'oye('llI rll' 1e,\' ele 1" 1-Tono['¡l
ble C¡l1llilnl c1eUipu1:¡)(los, sobl'e müol,izil
ción lle1l'il l'ontnltell' un ('lll]ll'éstito (lestiuil
do il lel iltllpúsú'i(¡1l () Pllifieal'ilíll (le jll'o]lie
dalles pal'd l'ils,l-lwhitilrióll (lel persollal ea
sad!) (le sllbofil:Íilles. (']¡lses, soldados \' 2'en
te de lllill' Ll(>l Ej{>)'eito, ::\Iarillu ,Y ~-\v;a~ióll. 

Artículo 1.0 

Pl'osig'uf' la (llSCnSlOll elel nl'tÍenlo 1.0 v 
110 habi(>ndo usado de la palabnt ningUll'O 

ele los seD () l'f'S Sella do res; se clec 111 l'a rerra
do el debate. 

Por asentimiento táeito se aprneha el ar
tículo ('11 la parte ]]0 objetada. 

l,a inc1ieaeión formulac1a en la sesión an
terior pOI' el sellor Pnldenas para eleyar 
ele 30 a 40 millone's el monto del C'mprésti
to, e inclnir en este (1rtículo al personal de 
Carabilleros, se c1es(,l'ha por asentimiento 
unánime, después c1r alg:unas obseryaciones 
del 8e11or Alessancll'i. 

La illclieación elel s6íol' Ríos. fonnula(la 
en la sesión anterior. pina snpeimil' el in
ciso :Z.O. ~e aprucha túeitamente. 

En la misma fOl'lllil se aprnebil h i!1(li
eacióll lld señor rl'l'ntia l\limzilllO, para 
agreQéll' éll artíl'lllo el signientr illriso: 

"El personal elel ~el'Yieio de faros puede 
aeog-Ol'se a los b,ollefle'i(is ele esta ley", 

Artículo 2.0 

Se aprueba táeitamente. 

Artículo 3.0 

El seDO!.' Lin¡ forlllula 
C] ue se camhie la palu hra 
palahra "ol:upe". 

inc1il'aciiín para 
"o~upa" por la 

Por aselltillli~o tácito 
artí~lllo ('OH la Jlldil'(\cióll 

se apl'l1eba el 
del seDO)' Lira. 

Artículos 4,0 Y 5.0 

Se apnlOh,lll tál'ilamente, 

Qnp(la tl:'l'ltli11il(]¡1 la llis('nsi611 <1pl pro
yecto: 

Su tenol' es ('OlllO signe: 

"Artícll18 1,0 Autol'Íz<,SE' al PresidentE' ele 
li] HeJlílbli~a P,ll'i\ <:o11t1'ala1' 0'11 las Cajas de 
Pl'n'i"ióll ('rea(las por lp}'p:.; ele la Rppúbll
l',l, e11 I,¡ CUi¡1 de ('I'[>llito del Estallo, en 
la ('¡lji! S¡l(,i(;llal de ~-\]¡or1'os o en illstitu-

elOlles privadas pr0stamos hasta por 
treinta lllillollt'S de pesos ( :f; :10.000,0(0), 
s('au () no hipotecarios. a lIll illte],0S 
máxilllo (1('1 sieje p01' ciento almal;: una 
,UIJortiz,¡eiúll IllÍni11lil a el1l11 nla tiYel , tambj(~n 

a11na1. (lel 1 por ciento destinado a la ad
q nisieión () eclific:acióu de propiedac1es para 
cm;;] ]¡ahitaeióll del persOlwl casado de sub
ofieial('s, clases, sol(lados ,,' gentC' cll' mal' del 
Ej(.l'c:ito. ::\Ia riml r Ayiac:ión, 

El personal cId SPl'yicio de Faros puede 
acogerse a los henefieios ele esta le~'. 

Artículo 2. o Estos prpstamos se l'011t1'a
tarúll a llIeüiúaqne se hagan los estudios, 
presnpuestos y p[;lllOS para la l'ollstrucción 
(le cada gl'l~jlo üe CH~as eH lHS (]iversas guar
Hi('iones () ¡\ppelldeJl('ias (le las fuerzas ar
J\w<1m;, ~' el servicio (Ir illtl'¡'eSes y a1llortiza
r.iún ele 1,) den(l,l (l11e se cOlltraiga con tal 
ohjeto, se l'nhrirá ('01] la gratificación de 
alojalllielljo eorrespoJlrliente al personal qne 
O(,l1jle J"s easils. ¡:, e11 l'lH1lltO esta gratifica
ciól] fnE'l'E' il1snfieiente, ('()]l los fondos eOl1-

snltilelos ]lilL'il l'Ollstrl1l'('iolleS C'n las respec
tinl~ pHl'tirlas (1e1 Pre;.;npnesto, 
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Artículo 3. o Las casas adquiridas o edi

ficadas con arreglo a las disposiciones de 

esta ley serán propiedad del Estado y HO 

podrán tener otro destino Cjue el de caSli

habitación del indicado personal casado en 

servieio activo. 
A falta de personal casado podrán ocupar 

dichas casas personal en ser"ieio activo COl! 

otras ('argas familiares. 

l..a tui(jón y admillistractiín de estas pro

piedades corresponderá al .MilJÍf;terio ele 

Defem;a Xatiollal. 
El penwnal mili.tarque ocupa casa-habi

tación fiscal tendrá la ealidad ele mero ha

bitador eOIl las obligaciollC's :-,- prerrogativas 

que al dereeho de habita(·i(l1l recolloce el· 

Código Ciyil. 
Artículo 4. o 1Tn reglallleJllo espeeial de

terminará el procedimienio ¡¡ que c1l'berán 

ajusi:ll'se las 0llera(:io\les Hntol'izadas por 

la presente ley y las n'la('iollp,; entre habi

tador y propietario. 
Artículo 5.0 IJa presente ley ]'e~iní des

de la fedw de su publicacj()]l eH el "Diario 

01icinl"' . 

Se pOlle en c1iscnsión gellPnil el proyecto 

de ley ele hl Honorahle Cámara de Dipu

tados, sobre fijación ele la planta (le ofi

ciales ingenieros de la Al'Jl1¡~c1a !'\aeiolla1. 

~o usa de la palabra lling'l1llo de los se

ñores Senadores. 
Cerrado el debate, se apJ'llehn en grne-

1'al el proyecto pOl' asentimiento unánime. 

Con el mismo asentimiento se entra in

mediatamente a la cliscmsión pal,tieulal' .r 
sin debate ni moc1ificacióll SE' aprueban S11-

cesh-amente los dos artículos de que consta. 

BI proyecto aprobado ee; como sig'ue: 

PROYEC'l'O D}j 11EY: 

"Artículo 1.011a Planta de Ofic:iales In

geniero,; de la "~rmac1a Nacional, SE'rá la 

siguiE'llte: 

1 Contralmirante; 
4 Capitanps eJE' 1\aYÍo; 

15 Capitanes (le Fragata: 

25 'Capitanes elE' Corbeta: 

30 TeniE'ntes 1.os: 
30 Tenientes 2.08; 

<' l., 

40 Guardiamarinas de 1.a clase; y 

18 Guardiamarinas de 2.a clase. 

Articulo 2.0 La presente ley l'e~irá des

de elLo de enero de 1937 y el gasto que 

represente se imputará al Ítem 10-01-01, 

Sueldos Fijos, del Presupuesto de dieho 

año del Ministerio de Defensa Nacional, 

Subsecretaría de .Marina". 

Se pone en disensión o'elleral el proyeeto 

(le ley, iniciado en un ~el~saje <le S. E. el 

Presidente de la República, sobre concesión 

a los jefes y ofit.:iales l1el Ején·il0 y de la 

Armada, que se hayan acogil1o a los bene

ficios del artíc:111o 8.0, inciso ,8.0. de la ley 

número 5,4:2:2, de :28 de febrero de 1934, el;l 

derecho ele optar a los hellefic-jos de la ley 

número 5,600, ele :2:3 de febrero de ] 935 ... 

L'sil de la palabra p] .~eñorCrrutia. 

CelTado el ele 1);1 te ~e [¡ pnn'ba en gene

ra 1 el pl'o:~el'to pUl' ¡¡,;:plltimiento unánime. 

Con el misJl]o aseutimiento se eatnl i11-

mrdiaiamrllte ¡[ li! (li"cHsicíl1 ]1¡]l·tieular y 

~in debate ni 111o¡1¡fil'é,citÍn se aprnebllll s~
l'psiv<1mente los eillco m'ií(·nlo,.; ele (]ne eons

tao 
El proyedo ilpl'ob8(lo es (lel tenor si

guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Coneédese a los Jefes y 

Oficiales del Ejército y de la Armada, que 

se hayan acogido a los benefieios del ar

tículo 8.0 inciso :3.0 de la ley número 5429 

üe 28 de febrero de 1D34, ~l l1erecho ; o~~ 
iill'. a contal' (le~(le la vigencia de la pre

sente ley, a los beneficios de la ley nú-

11H01'05,600, de 2:3 de febrero de 193'5. con

forme a las pensiones que les fueron otor

gac1as cuando se acogieron al retiro de las 

filas militares y sin perjuicio de lo dispues

to por la ley Jlúmero ,5,753, de í de diciem

bre de 1936. 

Artículo 2.0 Los .Tefes y Oficiales men

cionados que opten a los beneficios del ar

tículo 1.0 ele la presente le, perderán des

de ese momento los derechos que les ha 

cOllferido el artículo 8.0 inciso 3.0 de la ley 

número 5,42:2. 

Artículo 8.0 Concéüese a los asignatarios 

legítim os de los Jefes y Oficia les, ya falle-
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cidos, a que se rcfiere ~'1 :tl"tíeu1o 1.0, el de

I'r~~]¡o a que sc Jes otol'/:nlP 11 nevas pensio

ues de montcpío COllfol'lll(' (\ las pensiollrs 

a que habrían tellido dere('110 sus eallsantrs 

al llllhel" alc,llIzac1o a al'o)!:E'l"Sl' a la pn'scn

te ley. 
E~tas 1111CY(1" pcn,.ioncs ele ulOlltepío se 

otol"garán el1 JafOl"lll<l (1ispucstil, a C'Olltnt' 

desde la fc(·ha en I11H' Jos referidos asigna

tarios se ,\(.().j¡1l\ a losbellpfi(·ios (1el pl·csl'n

te ,1l'tí(óU]O y tle"c1t' cse 1ll0llH'llio perc1el"ún 

el r1erce11O i¡\ lllolllellío de <¡11C ]¡¡¡~"¿]Il est,1-

do gozando ("OH <1l1tel"ioric1a(l. 

Artículo 4.0 Del"ógase el inciso :3.0 (lrl al'

tÍlónlo 8.0 de };1 le~" número .íA:!:.!, de :!~ r1e 

febrcl'o de ]9~l:±. 

Artículo 5.0 Esta le.\" rcgll"Ít clesde "n pu

blie¡¡eión ell el "Diario Ofj¡óial". 

Se pOll<:~ en c1i,;cusi.ón g"eul'l"<ll p] pro;-"cC"tn 

de ley ele la Honorable Cámara ele Dip\l

tados, I"efel'eute a la forma eJl que deberáll 

pagar el impnesto a la renta aquellas ren

tas que se perciban en moneda extnwjcr,t 

o en oro. 
Usan de la ])alalll'a el >iE'fior Seííoret y el 

señor Santa l\fal'Ía. 

Cerrado el debate se aprucba e11 genpr,¡] 

el proyecto por asentimieuto unúnime. 

\Con el mismo asentimiento se' rnÍl'a 111-

mediatamente a la discusióll particular. 

Artículo 1.0 

Se aprut'ba por asenti.miento tácito. 

Artículo 2.0 

:El sellO!" S,wta IvLIt'Ía forlllula illr1ie¡¡ciún 

para i:iupl'imirlo. 
Votada e,;ta ÍndieaciúlI resulta c1espc-]wrla 

por }O- votos l'ontl'¡) 3, ;.- nlla absteneiún; 

habiendo c1eclantclo además enail·O spiíores 

Senadores esta l' piH'eados. 
Se da por aprobarlo el artíe1l10. 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Se apl"nebau t[u·jtamcllte. 

Qupda !1pspach¡¡e10 el ]ll'oyedo. 

Sl1 telh)l· es como sIgne: 

> . , . ',,', , " 

PROYEC'['() DE LEY: 

"Artículo 1.0 La Direceiún General (le 

Impuestos ]lltel"l10S exigÍl'á el pago de los 

impllf'stos a l¡¡ renta ('Ol"1'f'spondipntps a 

rentas en lllone(la extranjera o en oro, en 

la mislIla lllfmecla PI1 Cjue obtellgan o ex

p1·psell di(·has l·PllÜ¡S. 

Artículo 2.0 Lo dis]l1H'sto ell 1"1 artíenlo 

alltPI'l\)I' t'eg"Írú ]la 1'(\ torl,]S 1m; rellÜIS ('J] l\10-

IlC'tla pXil',mjera () rn oro qnr se hllhiprcn 

obtellil1o eles(le e] 1.0 ele fehl"P1"o (lc 198;). 

Artículo 3.0 J)erúg'ilsP to(1a (li."p().~i(:ión 

('ontnu·ia <1 111 pl·es('ntc ley, 

Artículo 4.0 Es1i¡ ] e;-- re¡ór-[t descle 1 a fe

(·ha <le Sil jlllhli(,<!f'ión ell d "Diario Ofi

e- la] , ' . 

Incidentes 

En el t it>1l1JlO destina(10 a los illciüelltes 

lo., SPUOl'l" HI·"\"O )" Seí"íoret formulall in

f1 if·,¡(·iúlI ll" l"iI (1esi illar el último enarto de 

lj()\"a lle la jll"t'st>llte sesión a tratar üe los 

1!IClh<lj,·" d,' ,IS(,f'llSO pendiente" ele la C011-

-,id¡- }"'Il· i .')]\ '.1<>1 :-:(,llHdo. 

I>or ,1St'llí;¡nif'll1o 1l1¡{ll1illle se ,1prneba es

in iIH!if',II·i<':Jl. 

El S ('1-10 l' ('Olll'J¡¡¡ pide que a Sll Hombre 

,;c dirija Ofil·ifl ,d señor .Millistro üe 1<'0111e11-

lo 'j(·Oll.1P¡¡¡)iÍ.llclo]p 1m documento que ])rc

se!l1¡1. <'11 que ~(' pide el .pago de eicrtas re

lllt1ilPi"¡I{·i,lll\" ,¡] pl'l·sollal rJe empleados de 

(·'I1llino" d\' Osorno. 
Pide q lit' ignu lml'ni"e se rJiJ·ija ()fi\~io al 

señol' ".\[illi";!l"fl ele] Interior, :ll:olllpaíiúnuo

le ulla ¡w1Íeiúll qne fOl'lnn]¡¡ll Y('ei!los d.e 

CO(Plimbo p1lr<l ([l1e se (·0l1~h·l1~"a 1111 estan

qne di' ¡lgU¡t jlotable. 

:-;(' ¡¡ellE'l"lhl üiri¡.?:ir lo,; ofi(·jos. PI1 \;1 for

ltlil ;¡ ('ostnmbrillln . 

}:l .,;clíOl" J\\"J1·q11ez fOl"íl1111a inc1ic:a("ión 11a

raque ;-,t' (':\.i111;1 (le] trúllllte ele Comi~üón y 

se illlllll("ie para ]a tabla ele fúcil uespacho 

ele laj)1"úxillla sesión 1111 jl1'o.'"eeto de la Cá

lU'l1·;¡ (lf' Diplltaclos. sobre exellción ele de

rediO"; (le illtel"llilCión al ganado yac uno y 

() \T.J l11W. 

POI· ¡1:-ieutillliE'llto tácito se aee])ta esta 

ill(lif'c,r·i(w y é¡l1eLla ¡mUllcimlo este proyecto 
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paJ'a la tabla de fú~il llespa~JIi) ele la sesión 
ordill,Il'ia elE' lel ¡"rele, 

El seüo!' lii'Oye dOIl 1l1lg'() fOl'lllnLI iucli
cClción para que se c1isc'lIta ilUlJec1iat<llllente 
pl pro.\'eC'1o ele le,'- el(' 1,1 HOlloralJle ('(]llli1l'il 

(le DipuUtLlos, sobre nLttürjza~i(m para fa
cultin: tl'i1lJsi(oriamellte ]1,11',) el ejcl'cj(·io de 
la ~)}'(ofesióll de e~lfel'1nel'()S a las ¡lel'SOnas 
(lue cumplan con los re(luisito,.; fJue en di
cho proyedo se fijan, 

Por asentimiento nn{¡nime se acepta esta 
illdica(jón y se ¡10ne en c1ist:usión general 
el refericlo pro,\-ecto. 

:\0 usa de la palabm llingu1Jo de los se
llores Sena(lores. 

Cenado el elebate, se ¡¡¡)l'neha en general 
el proreeto por asentimiento tácito. 

Con el mismo ascntimiellto se entra inme
diatamente a la discusión particular ~- sin 
modifica ti ón se a pl'ue ban S1l~ esi Yamellt e los 
tres artículos ele (Ine ('Ollsta, después de 
breyes o bsel'Ya(~iones <l e lo~ seJwJ'es Lira, 
Gl'oYC ;.- Cl'l'1ltia. 

El pl'oyedo aprobado es del tenor si
gniente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Art~culo 1.0 ilJ iplltras los ~lll'sO" <le Ell
fenllel'OS Pl'8ctinllltes, ;¡ ('argo (le la Direl'
CiÓll Gcnen¡] (le Beucfieellcja 3- _~sistellcia 

Soc:ial, entran en fl1neiones. la Dire('ci6n 
General de Sanidad podrá dar ,:ntorización 
para ejercer las [)etlyi(bdr.; de Ellfermero 
Pra(·ticallte a los (1ne rompnlebell a1l1e ella: 

a) Ha ber dcsempeí'ía<lo fUlI ciolJ es de j)rá (~
tirante ilnxiliar dnrante CillCO ¡¡ilos, a lo me
nos, en hospitales de la, HelleficcllC'ia y 
Asistencia Social; cn sus clellell(lelleias; eH 
los sel'yjl'ios mC'c1icos ele la ('il,ia de Segu
ro Obligatorio; en los de las Fuerzas Ar
madas de la Hep([blie~a; en los Carabillcros 
o en cualquier otro estahlecimiellto <le me
dicilla cm'afin] públieo o pilrti('nlnr. reco
nocido por la Dirección General de :Sani
dad; 

b) Buena eonducta eJl el desempeño de 
sus labores; eon eertifiendos de administra
dores de cualesquiera estal>lecimientos de 
los que se illdi('an en el número anterior; 

e) Competeneia, acreditada eon eertifi-

caelos elc lres mé(lil'OS, t:Oll c·itlt:o ¡¡ilos de 
pl'ofr,~iótl ~' il (,1I,n¡, (;nlel.les ]¡,I~-a seryiclu 
el (,alulicla to: ~' 

el) Hendir examen satisfnctorio allle una 
Comisión (le,sip:lliHla y ]ll'esielic1a por cl 3Ié
c1ico :Sallitario Pl'oyineial. 

Artículo 2,0 La autoriz¡tejún a que se re
fiere el artículo anterior c1nl'ill'Ú C'OlllO máxi-
111 () dos años, 

Artículo 3,0 La presente le.'- empezarú a 
l'eg'il' (lesc1e sun public:aeión en el "Diario 
Oficia 1" . 

Se clall ]lor te¡'lllin([(los los ineÍ<lentes. 
~\ propo'iición <1el scilor Praclenas, SI! 

acuerda dar el trúlIlite (le suma urgencia. 
a contar (les<1e la se,si{m del martes 26, al 
])l'Oypdo de le.,- de la Honorable Cámara 
de Di]llltaclos, sobre lllejoramiento de los 
suelclos (le los empleac10s particulaI'ps. Esta 
resolución se ac10pta (,()ll el yoto en contra 
del señor rreta. 

En conformi(lac1 al <)('nel'c1o adoptado, ~e 
cOllstitu.'-e la Sala en sesión secreta para 
orupal'se de los lllE'nsaje,:; pelldientes sobre 
aseensos ." se <l<lop1<m las ]'e~oluei()lles el", 
C1[H" se deja lestimonio en aeta por sepnradc>. 

Se reallnda la sesiúll púhlica. 

Orden del día 

Elltnlll(10 en el Ol'(lell del t1ía cOlltinúa la 
discusión ]),ll,til'llllll' elel pl'Oyecto de ley de 
la Hun ora 1,] e C{¡m,na de Diputad os, sobre 
crealjún (le la Caja ele Previsión ele la Ma
rilla JIel'cante NilC'ioual, cOlljuntamente con 
las lllodifica~iolles propuestas por la Comi
sión ele 'fl'a]¡ajo y Prcvisiún Social en sus 
informes (le l.) <le septiemb¡'e (le 19;36 .Y de 
1l de enero de J 9:37 . 

Artículo 4.0 

Csan ele la llalabl'a el sellor ~\ldnllate y 
el sellor Pn1l1ellCls. 

El señor Alduna1e forlllula indieación 
para (]lle se suprima la letra f). 

Cerrnclo el debate se da tácitamente por 
(1))1'0 h,1(1 o d a l't,ícnlo con las modifieacio-
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nes ]H'OlllH",t;¡" mi alllbos illfoJ'llles (le le, Co
misióll. 

La im1i(~<ll·iól1 l101 seílol' '\l(ll111ill e se 1'e

ehaza por ]:l Yotos. h'lhi(.lldose abstenido de 
yotar un señoL' :Senador .r habiemlo (lecIa
rado el señor ","Icll1lwte (ILle 110 yota por es
tar parea(lo. 

Artículo 5.0 

El s{,ñor Pl'ac1enas pide que se reabra de
bate sobre el artícnlo 1.0. 

Se opone el señor Alc1tmate. 
El señor Lira formula inc1ieaei<Ín para 

substituir el encabezamiento por el siguien
te: 

"Sin perjuicio del del'e('ho ele sllperngl
laneia que sobre la Sección (Iue se Cl'ea por 
esta ley se confiere al Consejo de la Caja 
de Empl eaelos Particula res. sn (li l're('ión in
mediata eorrerá a earg'o (lE' un Consejo lo
cal que fUl1l:ional'á en ValpaJ'aíso ~' Clue se 
eOlll'j)onc1rá (1E'1 siguiente personal:". 

Pal'a substituir E'll el ineiso a) del artícu
lo "l.O 1 a ha se "P res i dell te ele 1 a H,epúbli
ca" por" el Consejo ele la Caja de Emplea
dos P,ll'Íieula res" . 

y para agregar al mismo ineiso a) la si
guiente hase: "que sel'ii su Presiclente". 

DEspnés ele U11 breve debate el SE'DOl' Lira 
retira SllS ill(liraciones. 

Cenado el debate SE' aprueba tiicital11el1-
te el artículo con las modificaeiones pro
puestas en los (los infol'llleS de la Comisión. 

Artículos 7.0, 8.0, etc., hasta el final. 

Sin debate se 11jH'Uelwll toüos los restan
tes artículos, ('011 las modificaciones pro
puestas ]l01' la {'omisi<Íll y a(lemás, a ilHli
ca<.:ión del SeDOl' González Cortés, cou la ue 
reemplazar el ineiso 1.0 del artíeulo 8G ]101' 

el siguiente: 
"El Consejo de la Seeeióll E'stablecerá un 

servicio de asisténcia mécJicapl'eyelltiYH y 
curatiya para las enfermedades eomunes y 
los accidentes del trabajo ele los asegura
dos .r de sus familias". 

Queda terminada la discnsióll elel proyec
to. 

Su te110r es como sigue: 

PIWYECTO DB LEY: 

TlTrLO 1 

De los fines de la Sección 

"Artículo 1. o ('tpase ell ]a Caja de 1'1'('\'1-

siún ele Elllpleac10s l'arti('ulal'es, UlJe) ::lec
('iÚll EspP('ia 1. ('O]l el llombre dE'SE'cción P1'e
yisiúll de l¡¡ :\Iarilla ::\Iel'Calltel\aciollal. CJue 
)E'1]( Ir;, po]' () ¡,jeto asegnnll' los riesgos de 
ellferllledatl. a('eic1entes del trabajo, illyall
dez. yejE'z .\' lllUE'rte, en las ('()ll(lieiolles E'sti
lmIadas en ]a preseute ley. 

Las funeiolles Sel'iill las siguientes: 
a) Cobrar 'Y pereibir las imposieiones y 

1'e('u1';';o;.; esta blecic10s ell la ]Jl'esente ley: 
b: Organizar y adlllinistrar las prestacio

nes que exija el seguro de enfermedad y 
atellder al pago de las pem;i()l]es, subsidios, 
mOlltepíos y clemiis belJeficios qne seí1a la 
esta ley. al personal sometido a Sl1 1'égimell 
('onstitnyellClo UD fondo para este fin; 

(:) Forlllar 11n fOlldo elc eesantía ell uene
J'ieio de los ofi(jales :: empleados CJl1e pOI' 

('a usas ajPllHs a su YOIlllltatl ]lenmlllezean 
sill E'mpleo n oeupa('i<Íll; 

el) Propender a la fOl'l1l,l('ión de instit'M
(·jones de a]¡olTo o dE' er('c1itos y de socie
(lHcles eooperaliYas entre el personal, apor
tando la Caja el capital '(lue detE'rmine el 
Consejo Dirediyo; y 

e) i",\ tendel' a las c1e1ll5s ojJeraeiOlles que 
esta ley eOl1snltE'. 

Artículo 2. o El <1omi('ilio legal ele la SE'e
('i<Ín sed la c'imlad ele Yalparaíso, pudien
(10 tC11er sll(,l1l'sales en otras l'iu(lac1es de la 
l{i>]lÍlulj(·a. e1l tlolHle determiue ;;n Conse

.lO. 
El .¡ llez (le Letras de :\IaY()l' Cuantía de 

y alpan íso, ser{¡ competellte para COlloeer 
c!e los liti~i()s eH qlle la 8e~cióll tenga in-
1erés, c1ebiellc1o en tocIo ('aso moc1ificar~e la 
(lelll<llllln al representante legal de la Sec
('ióll o malldatario debil1amente cOllstituído. 

Artículo 3.0 Estarán comprendidas en las 
(lisposil:iones ele la presente ley: 

a) Los oficiales y em]lleados al servicio 
.de las {'ollllJaílías 'l\avierns );'neionales; 

b) IJos empleados dlilenos de Compañías 
o AgellC'ias ele Xaves o industrias marítimas 
ll<l('iollales o E'xtranjeras; 

" 

ó. 
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l') Los elllplecHlos de las instit\1l:iones (tr 

Bip\l<'stal' Social l[Ue SP organicel\ PII ('0\1-

fOl'tllidad a esta Ipy ," (lile clepellclall (le t'S

ta Sel:(·ión; 
<1) El prrsomil ele li! cHlllli\lish'u(,iúlI y 

empleaüos de la 8e(;('ió1I; 
e) Los elllpleaüos de los Sill(lil'¡¡lo,; ('U,\'O 

¡H'l',;ollal esl{' ilfeC'1o il los hplIpfi"ios lh' psta 
B(~V('l(Jll; ~~ 

1') El personal üe las (;obel'lla(·iOl\(·" ~' 

:;:-~llbdeleg:l('icllPs ;¡¡ilrítimas, (]Ile ha,nI ser

vido el1 li\ :\1a1'illa .:\lp],(·<1l1tp y se P\IVIll'Il
tre Pil sPi'yieio e\J estils l'l'pal'tic'io\Jes d('stlp 

el ;iO de abril (le In:), 

'l'I'ITLO 11 

Del fondo común de beneficios 

Artículo 4,0 El fOIl<1o l'OlllÚll lIl' pel1sin

Iles, lllontepíos, asistelleia lltl'(li('il ,\' (temíl," 

bellcfil'ios, se fOl'lllal'Ú COI1 los signiplltes re

cursos: 
a) C01l el descuento Llel lO por l'il'lIto dl' 

los sueldos, sobresneldos y <1elllús Plllolu

mCl1tos quellPrviba el personal de Ofic:ia
les y elll pleados sometidos al rl'gilllen esta

blel:irlo e1\ la preseute ley; 
b) COIl una erogacióJI (lel ;) por ciento 

de los slleldos, sobresueldos y (lelll[¡," emo
lumentos que devengne el personal de ofi

ciales y empleadoR J' qne sed de cargo de 

los armadores o pHtl'OlleS; 
(') Con la mitad del primer sueldo () PIllO

lamentos qne perciban las personas qne in
gresell a la administración de la Seeciún o 

qm' PlIlpiecen (:omo ÍJnpollenü's de la mislIHI 

() lji1e se reincorporen, siemprC(lUe no ha
yan s\lfrillo cmtes este deseuento; 

(n Con la primenl (lifereul'ia mensual 

pnlYC'lIiente (le n:'ilqnier allmento de 1'(1),,11-

nen\('ión () relltil. :::i UIl impO\IPIltp llllbipJ'(' 

sl1friüo nlla o YiII'im; n'bajas ¡]p relllll1lera
cióll y c1espllP~; o1;li"lIC 11110 o 1l1its anmell
tos, sólo se 1p c'obrariÍ la ctifpren(;ia ell ([11<' 

el s\leldo aU11](,l1tado exceda al mús nlto po)' 
el e nal llü bicre hCl'l1O illl posiciones eOll a 1'1'e
gIl) i\ la letr;\ a) ele este Clrtícnlo; 

e) COll los I'l'l'nrso,.¡ a ,qne se refiere el 
ilrtc1l1o ~j,() :"a1' '10rio, 

f) ('Oll el 11lell¡o [)()I' ('iellto elpl flete bl'llt,) 

trcllljel·¡¡S. el ('wt! será l)¡Jgat1o por sns re-

1>l"es(']]1<1l1tes PI1 la f01'llla (l11P tletenlll~lc el 
Heg-Ia me 11t o ; 

g) CUll las dO]íclt-iolles (lile sp hag'<lll <t 

];1 11lSrilnl'i,í]]; 
11) Cou el 0,:l:l por CiCllto dI' los snPlllos 

y ('()lllisiouc's lllle el t'lllpleallor j)il;!:nc :tI Clll

J)I.,'il,I\) ,''- qntó snúu ele l~arg:o (lel jll'illlelc., 

t1pslIe ia "igenl'ia de la }ll'eselltl' ll,,\', ('(',;a'l

do (ll'"de esa llli~l1l¡¡ rec'ha su obligilc'ióll 1'CS

jlPl'ÍO ,1 la ilidp111J1iz(I(:iúll por <tüos <1(' ~l'l'

,,¡(,io,., coutelll¡¡]acla (-']] las lp,\'e:~ "igente,;, 

E;.;LI, n¡c~a SI' l'lIil'l'iUÚ sl'lllestralmeute 
cll'l1tro (le los ::¡() !lías siguiPllt('S a ('alla se

lllPslre; 

i) C011 las ilsig'lIill·iollPS ppn'ibit1as ;.' ¡[li(~ 

spall deYllpltas ;1 la Ca,ja, <1(' ill'lH'rclo ('OU 

los }ll'tí¡'11l0S ;3() ,1' -lO; 

j) Con la l'pl1taqne ]ll'ollllz('u la il\vc1'
si{¡1l de estos ¡'P('IUSOS. 

k) .('011 el :!,] ,por ciel1to dp las g-ratifica

('1011(';'; que ~e pagl1l' <11 ¡lPI'SOllill sOlllpticlo 
a psh\ Sereióll; y 

1) COll los fOllüos ¡\('nnllllatlos por el 
jlPl'SOllal dI' hlsUobernaeiolH's ,1' Snbrl'le
g¡\(,iol1es }!Ial'ítimas lJlH' ha;'all "ielo depo
sitmlos en la Caja Xc\('iol1al (lp ElIlplpado'l 

Públil:os y Periollistas, de al'nerdo eOIl lo 
establpl'ido ell la ley 11lÍlllel'O ;'),422, clp 22 
de febrero de 1'(1:1+. 

TI'ITLO Ul 

Del Consejo Directivo y de la Administra
ción de la Sección 

Artículo 5,0 'La aL1millistn\('iún (le la :t;e('

eióll ""tarú a ('(IJ'i!'O (le nl1 ('ol1sejo qne ";t~ 
eOlll ponc1rú : 

a) De n11a persona designada por el PrE'
si(lE'lIte de la Hppúbliea; 

b) De UII l'PIH'eSPlltallte <le los armado
res; 

(') De U11 Ofil·ial lIántil'o, de U11 Ofi..:ial 
illge11i('l'(), de 11n {)fjeial <le a<lmi11istl'ill'ión 
y (le liD ()fieial radiotelegrafista; 

d) ])l' un repl'esentante ll(' los emplea
dos; 

e) De U11 represelltclllte de los ofiei¡¡ les 
pensiunados; y 

1') Dp llll l'epl'eSelltHlile de los elllplea-
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l jada categoría de representante en pI 
Consejo será elegida independientement e 
Jlor cada rama, en votación direda y en 
la forma que determine el reglamento res
pedivo. 

Artículo 6. o Los COllsejerm; durarán cua
tro años elJ sus funciones y se renoyarún 
Jlor mitades cada dos años. 

Artículo 7. o El Consejo elegirá de su se-
110, por mayoría de votos, su Presidente. 

Presidirá las sesiones de este Consejo, eJl 
"a<;o que concurra, el Ministro del ramo. 

Artículo· 8.0 En ausencia del Presidente 
presidirá la persona que designe el Consejo. 

Artículo 9.0 Este ICollsejo sesionará ordi
nariamente, por lo menos, dos veces al mes, 
('on un quórum ele cinco de sus miembros. 

Artículo 10. El Consejo podrá sesionar 
extraordinariamente cada vez que lo cite 
(' I Presidente o lo soliciten por escrito tres 
de SllS miembros con indicación del objeto 
de la reunión. 

Artículo 11. Caela Consejero n"cibirá una 
remuneración de 30 pesos por cada sesión a 
que asista, no pudiendo exceder de 500. pe
sos mensuales el total que perciba. 

Artículo 12. El jefe de la Sección será 
llcanbrado ]lO!' el Presidente dc la Repúbli
(:(1, a propueRla PIl terna por el Consejo. 

Artfculo 13. El : personal de empleados 
será nombrado o removido por el Consejo, a 
propuesta del jefe de la Sección. 

Artículo 14. Son atribuciolles del ,cOll
sejo de la Sección: 

a) Fijar la planta de empledos, sus 
funciones y sus remuneraciones; 

b) Acordar la inversión 'de fondos dc la 
Sección: 

1. o En las operaciones a que se refieren 
los artículos 43, 46 Y 47 de esta ley; 

2. o En títulos del Estado, de las Munici
palidades o de la Beneficeneia; 

3.0 En cédulas de la ICaja de !Crédito Hi
potecario o de las instituciones regidas por 
la ley de 1'8155; 

4. o En acciones del Banco Central de 
Chile o de la Sección Reaseguradora de Chi
le; y 

5. o En los fines determinados en la letra 
d) del artículo 1.0, no pudiendo invertir
se, por este concepto, más de un 10 por 
(~iento de las entradas anuales de la Caja. 

e) Aeonlar la adquisición de propieda
des destinadas a la instalación de sus ofi
~inas () a producir rentas; 

d) "Administrar, con facultades de dispo
"ación, los bienes de Id Sección, pudielldo 
aceptar transacciones en juicio o fuera de él 
~Oll cl cuerdo de los dos tercios de los miem
bros del Consejo; 

e) Aprobar, a propuesta del Administra
dor, el presupuesto anual de gastos de la 
Seeción y acordar las modificaciones o su
plementos del mismo; 

f) Otorgar licencias al Jefe de la Sec
~ión y designarle reemplazante durante su 
ausencia; 

g) Designar comisiones de su seno cuan
do lo crea necesario y fijar sus atribucio
Iles; y 

h) Dietar los reglamentos para el funcio
namiento interno de la Sección; 

Artículo 15. 'Son atribuciones y obliga
eiolles de la ISección: 

1.0 Hepreselltar judicial y extrajudicial
mente a la Sección; 

2. o Dirigir la institución y fiscalizar to
das las operaciones, velando por que se eje
euten con arreglo a la ley, a los reglamen
to:-; y a los acuerdos del Consejo; 

3. o Ejecutar y hacer ejecutar los acuer-" 
dos del Consejo; 

4. o Proponer al Consejo los nombramien
tos del personal y sus remociones, con ex
cepción de los indicados en el artículo 12; 

5.0 Otorgar licencias a los empleados y 
dar cuenta al Consejo cuando excedan de 
un mes en cada año; 

6.0 Presentar al Consejo de la Sección, en 
la segunda ,quincena de marzo, una memo
ria y balance detallado de la marcha de la 
institución en el año anterior; 

7 . o ,Presentar al Consejo el presupuesto 
anual de entradas y ,gastos en la primera 
quincena del mes de noviembre anterior al 
año en que deba regir; y 

8.0 Ejercer las demás atribuciones que 
determinen los reglamentos y los acuerdos 
del Consejo. 

Artículo 16. La remoción del jefe de la 
Sección solamente se podrá pedir al Pre
sidente de la República con el voto de los 
dos tercios de los miembros del Consejo, 
convocados a sesión especial con este ex-

82.--'Sen. Extraord. 
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elusivo objeto y con ocho días de anticipa
ción, sin perjuicio de la suspensión inmedia
ta de sus funcionel.'que puede hacer el Con
sejo, con la misua votación. 

Artículo 17. Los acuerdos del Consejo 
podrán ser observados por escrito por el Je
f.e de la Sección, si los estima contrarios a 
las leyes, a los reglamentos o a las conve
niencias de la institución. 

Las observaciones se presentarán dentro 
de ocho días contados desde la fecha del 
acuerdo observado. 

En caso de insistencia de parte del CO.!l
sejo, el Administrador dará cumplimiento 
a lo resuelto por a'quél, quedando exento, 
en tal caso, de toda responsabilidad por 
los actos que en estas condiciones ejecute. 

Artículo 18. Los gastos de administra
ción de la Sección no excederán del 8 por 
ciento de las entradas totales de la institu
ción, sin computar los intereses. 

TITULO IV 

Del cálculo de los beneficios 

Artículo 19. El sueldo base para calcular 
los beneficios de las pensiones de invalidez, 
vejez y montepío será el 90 por ciento del 
término medio de los sueldos, sobresueldos 
y demás emolumentos por los cuales se hu
bieren hecho imposiciones a la Sección du
rante los últimos cinco años. 

No obstante, en el caso de imponentes 
fallecidos antes de haber hecho sesenta im
posiciones, el promedio se referirá al tiem· 
po durante el cual éstas se hubieren efectua
do. 

,sin embargo, después que el empleado 
hubiere hecho imposiciones durante 25 
años, los sueldos sobre los cuales se conti
nuarán efectuando los aportes a que se re
fieren las letras a), b) y d), del artículo 
4. o, no podrán tener crecimientos ni decre
cimientos anuales, para estos efectos, ma
yores al cinco por ciento. 

19ualmente, si un imponente fuere de
clarado inválido, la Caja considerará, como 
máximo, un crecimiento y decrecimiento 
anual de cinco por ciento de los sueldos 
sobre los cuales se hubiere cotizado duran
te los tres años inmediatamente anterio-

res a la fecha de declaración de la invali
dez. 

y si el crecimiento hubiere excedido el 
límite señalado, la Caja devolverá o cobra
rá las mayores imposiciones que corres
pondan. 

En ningún caso el sueldo para calcular 
los beneficios e imposiciones podrá ser su
perior a treinta y seis mil pesos anuales. 

Artículo 20., Solamente se tomará en 
cuenta para determinar las pensiones de in
validez, vejez. y monte.pío el tiempo durante 
el cual se hayan efectuado las imposiciones 
que ordena la presente ley, considerándose 
como años completos las fracciones de años 
superiores a seis meses. 

Artículo 21. En caso de accidente o muer
te en actos de guerra las pensiones de in
validez y montepío serán de cargo exclusi
vo del Fisco. 

Artículo 22. El derecho a pensión de ve
jez sólo se adquiere desde que el' imponen
te haya ('nmplido diez años de imposicio
nes a la Sección, de acuerdo con las dispo
sil~iolles consignadas en el título siguiente. 

Artículo 23. El derecho a la pensión de 
invalidez se adquirirá desde que el impo
nente haya eumplido cinco años de imposi
ciones a la Sección. ~ o se exigirá ningún 
plazo ele afiliación (mando el imponente se 
someta a UIl examen médico en el momento 
de ingresar a la Seccióu, si este examen mé
dico fuere aceptado por el Consejo . 

El beneficiario de una pensión de inva
lidez dejará de percibirla cuando no se so
meta al tratamiento que la Caja le propor
('1011e con el fin de Cllrar s Ll invalidez. 

De las pensiones de invalidez y vejez 

Artículo 24. Los imponentes que después 
de enterar los cinco años de imposiciones, se 
invalidaren física o mentalmente, tendl'án 
derecho a una pensión de invalidez equiva
lente a tantos treinta a vos del sueldo base 
como años de imposiciones acreditaren.· 

Los imponentes que después de enterar 
diez años de impOSICIOnes cumpliere. 6:2 
años de edad tendrán derecho a una pen
sión de vejez equivalente a tantos treinta 

! ..... 



~":,', • I~ ,~'~~n~·.':~l~,'~?~:~< ~ f._;~ ... , '?~~~"~·Y¡~'~\.:~':"!' ~>1 
, L·~t 

44.a SE8TO~ EX'l'RAORDINARIA EN MI EnCOLES 2.0 !DE ENERO DE 19137 1299 

avos del sueldo base como años de imposi
ciones acreditaren. 

En ambos casos, así el de invalidez, co
mo el de vejez, la pensión mínima no podrá 
ser inferior a doscientos pesos mensuales. 

Esta pensión mínima será aumentada en 
cincuenta pesos mensuales por cada hijo 
menor de 18 años qne el asegurado o invá
lido tenga a su cargo. 

Las pensiones de invalidez y vejez serán 
incompatibles entre sí. 

Artículo 25. La invalidez que da derecho 
a la jubilación debe ger absoluta para Qj¡ 
desempeño del empleo en que se jubile y 
la pensión sólo podrá concederse con car
go a la Sección prcvio informe favorable de 
una comisión designada por el Consejo y 
con la aprobación de éste mismo. 

Artículo 26. Los imponentes a que se re
fiere esta ley que hubieren hecho imposi
ciones durante trcinta años completos y que 
hubieren cumplido cincuenta y cinco años 
de edad, ,podrán acogerse al beneficio del 
seguro de vejez, sin necesidad de acreditar 
otro requisito y con una pensión equivalen
te hasta el sueldo base computado según el 
artículo 19. 

Los imponentesqne habiendo cumplido 
30 años de imposiciones no alcancen a te
ner 55 años de edad, no estarán obligados 
a seguir imponiendo y podrán jubilar una 
vez cumplidoR 10R 55 años de edad. 

Sin embargo, podrán hacer imposiciones 
voluntarios para el sólo efecto (le aumentar 
su pensión de montepío de acuerdo con el 
artículo 31. 

Artículo 27. Aun cuando el empleado no 
se encontrare en servicio a la fecha de su 
falleeimiento 110 se suspenderá la tramita
ción de su pensión de invalidez o vejez que 
hubiere iniciado. 

,La tramitación se seguirá hasta que se 
eonceda la pensi~n de invalidez o vejez 
que proeediere en conformidad a la ley y 
en tal caso la pensión se liquidará hasta la 
fecha del fallecimiento y se pagará a la 
sucesión del empleado, la que tendrá tam
bién derecho a los demás beneficios, como 
si la l1ensión se hubiere deeretado antes de 
la muerte del causante. 

1Jos herederos del .imponente que falle
ciere sin haber comprobado eausal sufi-

, 
, 1 .... 

c.üente para la penslOn ya inieiada, podrán 
reclamar los mismos beneficios que les ha
brían corre&pondido si el causante hubiere 
fallecido en posesión de su empleo. 

TITULO VI 

Del retiro de imposiciones 

Artículo 28. Los empleados 'que por cual
quier eausa cesen en sus funciones, tendrán 
derecho a solicitar la devolución de las im
posiciones que hubieren hecho en confor
midad con las letras a), c), d), e) y k) del 
artículo 4. o, una vez transcurrido el plazo 
de dos afíos a contar desde la fecha del re
tiro, en caso de tener derecho a asignación 
por eesantía; en caso contrario el retiro de 
esas imposiciones podrá efectuarse dentro 
de los treinta días siguientes a la última 
imposición. 

Con la devolución de imposiciones se ex
tingl1e todo derecho a los otros beneficios 
que otorga la 'Seccióll. 

El empleado ,que se reincorpore al ser
vieio podrá recobrar su antigüedad, para 
los efect os de su jubilación y demás bene
ficiosque acuerda esta ley, reintegrando a 
la Seceión los fondos que hubiere retirado 
e11 eonformidad con el inciso 1. o del pre
sellte artículo, eomo asimismo, la suma que 
hubiere percibido de ella en calidad de in
demnización por años de servicios. 

Poürá también completar las imposicio
lles correspondientes al tiempo durante el 
cual dejó de ser imponente, a fin de ,que 
se le compute el plazo respectivo. Las impo
siciones por integrar se ealcularán sobre la 
base del sueldo de reincorporación, o del 
promedio de los sueldos percibidos duran
te los últimos tres años de empleo ante
riores a su cesantía, si ésta fuere menor 
que el sueldo de reincorporación. 

1Jos empleados que hubieren quedado ce
santes con anterioridad él la promuLgación 
de la presente ley, y que hubieren sido im
ponentes de cualquier organismo de previ
sión, tendrán derecho a reintegrar en la 
Seeción los fondos qne hubieren retirado pa
ra adquirir en ésta la antigüedad que pro
ponionalmente a las imposiciones les co
rrrsponde. 
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El reintegro de los fondos a que se re
fieren los incif;os 3.0. 4. o y 5. o de este mis
mo artículo, deberá hacerse por cuotas 
mensuales equivalentes al 10' por ciento del 
sueldo. 

Si el empleado reincorporado fí¡Jleciere 
dentro del plazo de cinco años, contados 
desde la fecha en que empezó a efectuar el 
reintegro de sus imposiciones, su familia 
tendrá derecho a completar dicho reinte
gro para el único efecto del montepÍu; pe
ro si el empleado hubiere aceptado some
terse a examen médico al reincorporarse, 
.Y éste hubiere sido favorable, su familia. 
tendrá derecho a todoR los beneficios que 
acuerda esta ley, previa computación del 
J11onto ele las imposiciones no' reintegradas. 
como prestamo concedido por la Sección. 

Artículo 29. Los herederos de los Im
ponentes a que se refiere esta ley sÍn que 
sus familias tengan derecho a montepÍ(); ten
drán derecho a la devolución, sin intereses, 
de las imposiciones y descuentos correspOll
dientes a las letras a). c), él), e) y k) del 
artículo 4. o 

En caso de fallecimiento del im ílonentr 
sn familia tendrá derecho a percibir un mes 
de sueldo o pensión para ,gastos de funera
les. La Sección atenderá dicho se"J?vicio :.
entregará a la familia el sobrante" si lo hu
biere. 

e-' ::1f.~.' 
". ~ ... 

TITULO VII 

Del Montepío 

Artículo 30. Concédese el drrecho de mOll
tepío en favor de los parientes de los impo
nentes a que se refiere esta ley, del cual 
gozarán en las siguientes condiciones: en 
I)rimer lugar, la viuda o el viudo inválido, 
en su caso, e hijos legítimos; en segundo lu
gar, la madre legítima o natural o los hijos 
l1aturales, siempre que el reconocimiento de 
[a madre se haya ,practicado, a lo menos, un 
año antes del fallecimiento del causante; en 
tercer lugar, la madre e hijos ilegítimos que 
a la fecha de la muerte del imponente vi
vían a sus expensas o tenían derecho a so
licitar a aquél ,pensiones alimenticias; en 
cuarto lugar, las hermanas legítimas sol-

~ENADORES 

teras () viudas de los imponentes y de los 
,jubilado;, sometidos al régimen de la Sec
ción; y en quinto lugar, el padre legítimo 
mayo!' de 62 años, y al menor de esa edad, 
cuando se hallare imposibilitado para tra
bajar. 

Ijas personas enumeradas gozarán suce
sivanH'l1te dl' la pem;Íón en el orden indi
(~ado . 

En (~()Ilsecuellcia, si la falta o incapaci
dad ele aquél a quieu correspoñda el mon
tepío sobreviene con posterioridad a su de
Jación, las demá.,> personas enumeradas en 
e 1 inciso primero no tendrán derecho a él. 

'Tampoco podrá acumular el montepío a 
qne les dé derecho la presente ley con el 
-que les correspondiera en otras institucio
nes de previsión, en una suma superior a 
1.500 pesos mensuales. 

Artículo 31. La pensión de montepío con
siste eu un 30 por ciento del sueldo base o 
pensión. por los 5 primeros años de imposi
('iones y en 1 por ciento más por cada año 
-de exceso en que se haya efectuado el des
enento establecido en la letra a) del ar
tículo 4. o 

En ningún caso el montepío podrá ser 
superior al 70 por ciento del sueldo base o 
pensión de que disfrutaba el causante; 8al
YO que eRte porcentaje determine una pen
sión inferior al mismo establecido en el 
artículo 33. 

Artículo 32. El derecho a pensión de 
montepío se adquiere después de cinco años 
de imposiciones y para los que se sometan 11. 

examen médico. desde el momento que la 
Sección acepte el examen y en este caso 
eonsistirá en 11n 26, 27, 28 Y 29 por ciento 
por el 1.0,2.0, 3.0 Y 4.0 años de imposi
ciones, respectivamente, del sueldo base o 
ppl1sión de que disfrutaboa el causante. 

La pensión de montepío se difiere desde el 
día del fallecimiento del empleado. 

Artículo 33. Determinada la pensión de 
montepío se eoncederá en la siguiente for
ma: a la viuda, o el viudo inválido, en sw. 
easo y a los hijos legítimos, el total de 111; 
pensión, correspondiendo al 1. o un 50 por 
ciento y a los hijos legítimos el otro 50 
por ciento. 

A falta de cónyuge con derecho a pen
sión, el total corresponderá a los hijos le-

" 
" 
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gítimos; y a falta de estos, sólo el 75 por 
;;iento a aquél. 

Coneedida una pensión de montepío a un 
cónyuge e hijos legítimos, al fallec~llliento 
de uno de estos beneficiarios, se distribuirá 
jJ uevamente la pensión en eonfor~idad a 
Jo establee ido en el inciso anterior. 

EH llingún caso, la viuda o viudo invá
lido, re('ibirá Ulla pensión inferior a 200 pe
sos mensual es, ni ('ada hijo beneficiario 
una suma inferior a 50 pesos mensuales. 

La madre legHima o natural y los hijos 
naturales y la madre ilegítima e hijos ile
gítimos, en el caso est<ableeido en el inciso 
].0 del artínüo 30 de la presente ley. ten
drán derecho al cincuenta por ciento la pri
mera .r los hijos naturales al otro cincuenta 
por ciento ele la pPllsióll. A falta ele madre 
legítima () l1atn1'al, los hijos naturales lle
varán la totalidad de la pensión. A estos úl· 
timos les sed aplicarlo Jo estableeirlo ell el 
j neiso 2. o de es te artículo. 

I~as hermanas legítimas solteras o viudas, 
disfrut<arán de la pensión Jlor iguales partes, 
sin que en ningún easo, ulla de ellas pue
da recibir una cantidad superior a la que 
le habría correspondido a la madre. 

Al padre legítimo mayor de 62 años, y 
nI mellor de esa edad, euanrlo se hallare im
pOHibilitado para trabajar. 

Si el causante elel montepío dejare hijos 
legítimos de varios matrimonios, se distri
buirá entre ellos la .pem,ióll a que tiene de
recho, por iguales partes. 

Artículo 34. IJas pensiones de montepío de 
cargo de la ¡Seccióll, serán eompo.tibles ('O]l 
las que pague el Estado. sin perjn1<·io (le lo 
establecido ell el artíeulo :30. 

Artículo 35. No tendrán dereeho a mon
tepío las mujeres casadas, .Y lo perderán 
las qne se casaren después de deferida la 
pensión; pero lo recuperarán si quedan viu· 
das más tarde y desde el momento ele la viu
dez . 

'l'ampoco lo tendrán: 
10La viuda del imponellte qUI' contra

jere nuevas nupcias; caso en el cual la peno 
sión corresponderá a los hijos legítimos en 
la forma establecida en el inciso l. o del ar
tí~ulo 33. 

2. o !<JI hijo varón maror de 21 años, sal
vo el caso de invalidez absoluta para ga
narse el s1Istento diario, o en el caso que 
sen es1mliante hasta la edad máxima de 2,5 
años. 

:i.o El elllpleado público o particular, en 
servi('io o jubilado, eualquiera que sea la 
(,(l:¡(~, ('011 nlla relltn igualo superior, a la 
jJ(;j]~iÓli qne le (·orrespollcla. Si el sueldo que 
pPl'(' i j¡p fuer,l inferior a 1~ pensión, habrá 
¡]f']'('f']¡O nl (·omplemellto. 

4.0 El muerto civilmente; y 
.J.o El Indigno de sucecler al difundo. co

mo herpclero o legatario. 
Para los rfectos de deferir el montepío 

a los llamados 11 él no se considerará a 
a<quéllos que teniendo mejor derecho se en
euentrel1 comprendidos en algnno de los 
Jlllll1C'l'OS anteriores. 

'l'ITULO V nI 

De la asistencia por enfermedad 

Artículo 36. El COllsejo de la Sección es
tablecerá un servicio de asistencia médica 
preventiva y eurativa para las enfermeda
des e01LlJ1leS y los accidentes del trabajo de 
los asegurados y de sus familias. 

,Para atender a los gastos que demande 
la asistelleia médica y los subsidios no se 
por1ní invertir más del 2 por ciento ele los 
sneldos, sobresueldos :' demú" emolmnen
to;:; sobre los cuales sp hagall las im]1osicio
llPS. 

La 8eC'ei(¡1l otOI')!:<ll'Ú Ull :-;11 bsi(lio. (·akula
do po]' días d(> enfermedad, elel 26 por ('iento 
(lel sneldo. sobre"neldo y demás emolumen· 
tos. (hu'ante el 2. () mes, del 60 por ciento 
el ten'er liIes, del 76 por ciento el cuarto 
ll1es y tI"l ] (lO: por ('iento durante el quinto 
." sexto llles. BIl ningún caso el subsidio po
dní ex(oeüer de 500 pesos mensuales, para 
aqnellos empleados que ganen más de 1,000 
)lesos mensuales ni ser inferior a 300 pesos 
mé'llsnalcs en el quinto y sexto mes, siem
pre que se trate de meses completos. En los 
casos de enfermedad prolongada, el Conse
jo podrá prorrogar discrecionalmente el 
tiempo de subsidio. 

.,1 
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'rITULO IX 

De las asignaciones por cesantía 

Artículo 37. El personal sometido al ré
gimen de esta Sección que quedare cesante, 
siempre que no se trate de retiro volun
tarIO o de caducidad del contrato, de con
formidad al artículo 164 del Código del 
Trabajo, que haya cumplido cinco años de 
imposiciones en la Sección y no pudiere 
e:ogll' penSlOll de jubilación o invalidez, 
tendrá derecho a percibir, después de cum
plir Uu mes de cesantía, una asignación equi
valente al sesenta ,por tiento del término 
medio del sueldo mensual de que hubiere 
disfrutado en los tres últimos años. 

Esta asignación se percibirá en cuotas 
mensuales y vencidas, por un plazo máxi
mo de dos arlOs ,para los que tengan más de 
] 01 añ os de imposiciones, y de 15 meses JH1-

ra los que tengan más de eilleo años y me
nos de diez. 

Artículo 38. Si transeurl'idos los dos años 
o 103 15 meses, según el caso, el eesante no 
obtuviere colocación o empleo y quedare 
fuera del régimen de rsta ley, erSorá l!(' 
percibir las asignaciones de cesantía y ten
drá derecho a que la Sección le devuelva 
111S impOSIciones que hubiere efectuado, con 
ded neciones que hubiere efectuado, COl! de
d ueeión de las asignaciones que hubiere re
cibido a título de ayuda por eesantía. 

En caso que las imposiciones personales 
¡.;eall illfetiol'es a lo I,ereibido por «sigila
ción de eesantía el saldo será de cargo del 
fOlldo común de beneficios. 

Si reingresare más tarde al servicio ten
drá df:'rE'c1Jo a qne se le compute el iiernpn 
servido allteriormente para los efectos de 
¡.;u jubilaeión y montepío, siempre que de
vuelva a la Seceión las imposiciones y asig
naciones que hubiere]1ercibido con anterio
ridad. 

Artículo 39. El cesante que en el trans
curso de los dos años () 15 meses que fija 
el artículo anterior o btnviere colocación' o 
empleo, devolverá a la Caja las asigna
ciones de eesantía ,que hubiere recibido, en 
cuotas mensuales del rinco por ciento del 
nuevo sueldo. 

Artículo 40, Para gozar de asignación de 

SEKADOR.BS 

cesantía, por dos o más veces, habiendo 
aprovechado ya de ellas por los 2 años o 15 
meses antes establecidos ,será necesario ha
ber devuelto íntegramente a la Sección las 
imposiciones y asignaciones de cesantía per
cibidas con anterioridad, 

Artículo 41, Si durante un período de pa
go de asignación de cesantía el imponente 
llellare los requisitos para obtener pensión, 
se le concederá ésta de acuerdo con las dis
posiciones establecidas en la presente ley. 

Artículo 42. En caso que el imponente 
falleciere durante el tiempo que pereibía la 
asignación por cesantía, sus herederos con
servarán el derecho a la pensión de monte
pío y cuota mortuoria y no se descontará 
de estos beneficios lo que huoiere percibido 
como c:esante. 

TITULO X 

Servicio de créditos, operaciones sobre 
propiedades y seguros 

,- ~ 
.i) 

Artículo 43. La Sección podrá hacer prés-
tamos en dinero a los imponentes al tipo 
de interés que señale el Consejo y en con
formidad a los acuerdos y reglamentos que 
éste adopte. La cantidad máxima 'que po
drá darse eH préstamo sin otra garantía que 
las imposiciolles a cuya devolución tenga 
derec]¡ () el solicitante, tomando en cuenta 
aquella ¡¡arte de éstas que no esté afecta a 
nil1gT:J~a responsabilidad, no podrá exceder 
de tres mese;, ele sueldo o pensión. 

Si las imposiciones no alcanzaren a cu
brir el monto del préstamo, deberá éste 
garantizarse con fianza que rindan, como 
(:'ocleudores solidarios, dos imponentes afec
ios ,,1 régimen de la Caja, ,que tengan 
más de un año de servicio. 

En casos ealificados por el Consejo,po
tIrán eoncederse préstamos equivalentes a 
seis meses de sueldo en las mismas condi
ciones establecidas en los incisos anterio
res. 

Artículo 44. En los anteriores y demás 
servicios que preste la Sección, ésta percibi
rá directamente las mensualidades o cuotas 
qne los imponentes deban abonarle, "para lo 
cual comunicará a la oficina pagadora res
pectiva el descuento mensual con que se 

... 
(:",. i .. ,,\",.:. 



" .i~~·~\-', i,:;"~' ~'~~.·:Tl :'j~ 

1303, ',~~ M.aSESTON EXTRAORD~NARIA EN MI E,R'COiLE:S 20. DE ENE!RO DE 1937 

======"""'''""'--==== ... - ..... ----''''''''''''''''' .. _-._---... ---------------== .~ '. 
ajustará el sueldo o la jubilación al deu
dor. 

!Para el cumplimiento de estas obligacio
nes serán embargables los sueldos o pensio
ne,., de los deudores hasta concurrencia de 
1'os dividendos e intereses adeudados, con 
preferencia a toda otra deuda. 

Artículo 45. Iias imposiciones quedarán 
afectas preferentemente al cumplimiento 
de las obligaciones de la Sección y le serán 
a bonadas automáticamente si dentro de los 
3 días siguientes de fallecido o de retirado 
del servicio el deudor, no se pagaren esas 
o bligaciones.El sardo que resulte quedará 
a disposición de los interesados según las 
reglas generales. 

Artículo 46. Júi 'Sección podrá, por cuen
ta de los imponentes a que se refiere esta 
ley, adquirir bienes raíces y 'Collstruir o re
]Jm'ar edificios. Podrá, igualmente. conce
derles préstamos en primera hipoteca, a fin 
de que adquieran bienes raíees o constru
yall o reparen edificios, del dominio del 
imponente, del cÓllyuge o ele su hijo bajo 
patria potestad. En estos casos. yigilarála 
Seecióll la illver~jól] (le Jos fondos conce
didos. 

'IjOS imponelltes que hayan adquirido in
muebles por intermedio de otras institucio
nes de ahorro o previsión social. podrán 
tra;,¡pasar las deudas eon ((ue, por eRte mo
tivo. hayan quedado gravauas RUS propie
dades, a la :Sec:eión que establece esta ley, 
en las mismas eOlHlieiones que esta institu
ción tenga establecic1as para la a1lquisieión 
de 1l1'opiec1ades. 

Artículo 47. La Sec'cióll podrú eoneectcr 
a sm: imponentes. vréstclimos en primera hi
poteca de uu bien raíz propio, de S11 CÓl1-' 
)'u¡,1'e o di' sus hijm" hasta por los dos ter
CIos de la garantíl. Estas operaciones no 
podrál) exceder de cien mil pesos. 

Artículo 48 . Con el acuerdo de los dos 
tpreios de SIlS miembros el Consejo podrá 
autorizar el traspaso ele la;.; deudas hiJlot<·
carias de sus imponentes a personas no 
a('ogidas al régimen de la institución. 

Artículo 49. No }Jodrán ser enajenadas 
ni gravadas, sin ('onf;entlmipl1to del ICOl1f;e
jo, las propiedades hipotecadas a favor de 
la institu'ciÓn. 

Artículo 50 .La mora en el pago' de tres 
dividendos dará derecho a la !Seeción pa-

1'a perseguir su cobro por la vía ejecutiva. 
Artículo 51. La ¡Sección podrá estable

cer, cuando lo decida el ¡Consejo Directivo, 
los siguientes servicios mutuales en favor 
de los imponentes: 

a) El seguro contra incendio de las pro
pieclades raíces que pertenezcan a sns im
ponentes o estén hipotecadas a favor de la 
Sección; 

h) El seg'uro de liberación de hipotecas 
y otras o bligacionescontraídas por los mis
mos; 

c) ,El se6>'Uro de fianza para el desempe
ño de sus empleos; y 

d) Las seguros de vida y de aecidentes 
del trabajo. 

Artículo 52. Para establecer estos servi
(;ios deberán formarse previamente los cua
dros de primas técnicas necesarias y en nin
gím caso los siniestros que ocurran podrán 
ser cubiertos con otros fondos que los de 
las reservas matemáticas, alcanzando la 
responsabilidacl de la Seeción sólo hasta ese 
límite. 

TITULO XI 

Disposiciones generales 

Artículo 53. El derecho a las pensiones 
de ,jubilación, in validez y montepío y a las 
asignaciones de cesantía comenzará a re
gil" deSipués de dos años de la promUlga
ción de la presente ley. 

Artículo 54. ISerán nulos y sin ningún va
lor los eontratos que tengan por objeto la 
cesióll, clonación o transferencia en cual
((uier forma, ya sea a título gratuito. u one
roso, de las pensiones de jubilación, invali
dez, montepío y de las asignaciones ele ce
san tía. 

Artículo 55. Las pensiones y asignaciones 
a que se refiere el artículo anterior se
rán inembargables, a excepción de las deu
das provenientes de las pensiones alimenti
cias y sin perjuieio ele lo establecido en el 
inciso 2.0 del artículo 44. 

Artículo. 56. Los alumnos de las Escuelas 
Náuticas que perciban asignaciones, impo~ 
niendo ellO por ciento de descuento sobre 
ellas, podrán incoJ:1,porarse al régimen de la 
Sección, y, si lo hicieren, go.zarán de sus 
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beneficios desde el momento de la incorpo
ración. 

Artículo 57. Los empleadores tendrán la 
obligación de descontar por ajuste o plani
llas de pago las cantidades que los asegu
rados deban pagar a la ,sección. cualquiera 
que sea la naturaleza de las obligacioncs. 

Artículo 58. De los descuentos hechos a 
los imponentes, los empleadores debed11 
pasar a la Sección una llómillapor dupliea
do con los datos qne el reglamento ).':ene
ral indique. 

Artículo 59 .. Las asi gnaciones y cles~ LIen
tos a los imponentes que debe efeetnar el 
patrón, en las con die iones <lnteriormeute in
dicadas, gozarán de privilegio para sn pa
go, aun en caso de quiebra. 

Artículo 60. Los fondos (IUt' ~e l"Cl;:ll!
den o illyiertan ell virtud de lo e"tableeido 
en la presente ley, estaráll excntos de toda 
contribución fiscal. 

Artículo 61. Las Compañías de Vap?res 
proporcionarán pasajes gratis de primera 
clase a los Ins,pectores de la !Caja que via
jen en comisión del servicio. 

Artículo 62. Las infracciones a cualquie
ra de las obligaciones que impone la presen
te ley, serán sancionadas por la dirección de 
la ,sección con multas que variarán entre ¡50 
y 500 pesos. con arreglo al reglamento ge
neral que especificará CH detalle las C1r
cunstancias. 

Artículo 63. ¡Si un empleado afecto a oira 
Caja de Previsión pasare a depender de es
ta ¡Sección creada en esta ley. dejando el 
régimen anterior, se traspasarán a esta úl
tima los fondos que hubiere acumulado en 
la otra institución. 

El ,Reglamento fijará las normas para 
el reconocimiento del tiempo de imposició11 
en la 'Sección en consideración al monto de 
los fondos traspasados y a la edad y sallld 
del asegurado. 

El ,Jefe de la 'Sección o los funcionarios 
en que éste delegue especialmente su )'epre
sentación estarán facultados para exigir de 
los encargados de la percepción ¡'" remi
sión de los recursos que esta ley concede, 
todos los antecedentes que consideren nece
sarios para comprobar la corrección de las 
operaciones. 

Artículo 64. I.Jos haberes que en confor
midad a las disposiciones de esta l('y, co-

SENADOHES 
et "'1: i· MEh 

rres}Jonda pereibir a los beneficiarios dc im
ponentes fallecidos. estarán exentos ele pa
go de la contribucióJl de herelleia; llO ({ nc
darán afedm; al pago de las deudas heredi
tarias o testamentarias elel eam;ante y se
rán inembargables, salvo en los casos con
templados eu esta misma ley. 

Artículo ,65, El derecho a gozar ele los 
belldieios 21 (lue se refiere esta ley se ex" 
tinguirá eli el plazo de ] () alíos (~ontado 

de"de la J"edw el] q\le 'le hicieren exigi
bIes. 

,"~rtículo 66. La" IlI\lJta~ ([pe establel'e es-o 
ta ley srriln a beneficio de JalSeeeión. 

El denpto fIne imponga la mnIta ten
([dn ml'rito ejPl;lltiyo y el juieio correspon
cliente se seguirá ant<.' el .Tuez de Letras de 
~Ia.rol" ·Cuantía de tnl'110 en lo l;ivil. 

En el jnicio ejecutivo el dClll~!ll(h1d(l no 
podrá opOller otra excepeióll que la de pa
go, a mellO!) que e()ll~ign(' a la O1·dell de la 
Caja e1 monto ele la multa aplicad,¡. 

Artículo 67 . Los deS~llelltos heehos a los 
impOlleutes en eOllfOJ"luida(l a esta ley, los 
préstamos lJipotel'arios (le eualqnier natu
raleza. los préstamos personales. y las pro
piedades llipotecaelas a [¡1'í(Ji" ele 1a·::;('e
"iém ,,('ráll illembarg·ables, s<llvo ell los casos 
('olltcmplados por esta misma 11'.'1. 

Artículo 68. 'lmSección esta1'11 sonwtida 
al control del Departamento de ¡Preyisión 
Social, de ~\(tllerdo eon lo (liSpllt;~to e11 el 
c1ecr(~to (ton f\l(~rza de le.," lIÍllllet'O ] .:27"/, ele 
30 de julio ele ]9:30. 

Disposiciones transitorias 

Artículo Lo Deutro de los tres meses Sl

g·1I iplltes a la c!il'taci6n elel decreto regla
llIellfcu·io. los 1)<lh'011es a que se refiPI"c esta 
ley, el ebe1'á n ell vial' a la administración de 
la 8p(·(·iólI tlllel llómilla de ~ll persollal e011 
iodo>; los datos \[ue indique pI ¡Reglamento_ 

Artículo 2.0 El primer .Collsejo ¡Directivo 
se com;t.ituirú previa citación hecha por pI 
:V[inisfro de Salnbridad, 'Previsióll y Asi'l
tpl1cia Soeial. 

La mitad de lo" miembros de elección del 
primer iQonsejo, designada por sorteo, ('e
sará en sus funciones al término de los dos 
años siguientes a su nomhramiento, y, JH
ra sn reemplazo o reelección, se procederá. 
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eH ~olll'ormidau al HeglamenLo. 
Artículo 3.0 IJos fondos de los emplea

dos afeetos a esta ley. aenmnlauos en las 
cuentas illdividuales en la ,Caja de Em
pleados Partieularrs, o rll los orgallismos 
auxiliares,pasarán a formal' parte del fOll
do de beneficios cj;w estableee ('sta ley, y 
se considerad 11 l:OIlIO imr)osi~iolles persona
les. 

SiJl embar;lo, los empleados qne llO fue
ren oficiales y qlH' lH;estetl 'ins servicios ell 
tierra. podrán optar entre acogrrse a las 
disposiciones de la presente ley, o ('olltill11ar 
sometidos al l'rgimell (le la :Caja de Em
pleados ·Partic·ulal'es 11 orgallismos simila
res. 

La o])('iúll debd'(¡ll hacer]¡J delltro del tér
millO de seis meses rOlltados desde la yi
gClleia (h- la j11e"eill~' ley, y se Plltellderú, 
si llada (hjel'('ll cleutro c1p pse plazo. quP 0])

jall por COllti1l11il¡' <lfedo~ al rrgimen a qne 
se e1\(',[(,llt]'('ll sollJeticlos en eS,1 lJlisma fe
cha. 

Est(, dt·~·e,·ho ele Ojl('ÍlÍlI .~(' ¡Joc1l'ú ejerci
tar tambirll. ~. deutro (1(~1 mismo plazo, 
('llilLC1 " pi ('mjJ!e¡¡c!o (leha pasnl' a IllI r{>gi

men (Le pl'eyi~iúll distinto, 
Si ¡,e,;id: J ve !Wl'llHlllecer PI1 la ¡Sccción sc

gllil'ú gOZ(lJl(]o (le los mismos beneficios, y 
debpn! Cllurir en ('stn la dife]'ellC'iCl de illl
jlOSiÓOllCS que (·orl'C'sponda. 

Artículo 4.0 Los pmpleados afedos a es
la ley, CH actual scrvicio, y quP hasta el mo
mento de su promulgación ha)'all sido im
pOllPntes de la Caja de 'Empleados Particu
lares, iendrún dereeho a que se les reCOllOZ
ean los años servidos a la ·J\Iarilla :l'ITercante 
Nacional () sus dependencias, para los efec
tos de los beneficios ('onsultados en sus c1Ís
posieiones. 

El Reglamento señalará las normas a que 
debe sujetarse la eomprobaeión de los años 
servidos. 

Artículo 5,0 IEI personal afecto a las dis
posiciones de la presente ley, que haya ser
vido por más de treinta años, tendrá dere
eho a jubilar eon una pensión equivalente 
a 1 sueldo base. 

Dicho personal que a la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, contare con 
más de diez años de servicios y más de se
senta y dos años de edad, podrá aeogerse a 
los benefieios de la jubilación con tantos 

il'eillta avos ¡]pl Slleldo base como años de 
servicios tellga. 

IJas jubilaciones comprendidas en los dos 
i1lCisos precedentes que correspondan a años 
;mtrriores a la existencia de laSeceión, y, 
por eOllfiiguiellte, a 11n periodo en que no 
se han lH'eho imlJosiciones, tendrán un diez 
por (:iellto (le deseuento, en la parte de la 
pew;;Íón que corresponde a los años anterio
]'PS, a beneficio del f011UO común. 

El pago ele las jnbilaciones señaladas en 
los illcisos 1) y 2) de este artíeulo y que co
l'resT)oll(lell al reconocimiento ele años ele 
seryieios ]lrestados con anterioridad a la 
yigellcia de esta ley y sobre los cuales no 
sp haH hecho imposieiolleR, He hará con car
go aJ foudo común de beneficios, estableci
rlo Pll pI artículo 4,0 de la presente ley. 

Hegirú, tambiéll, en 1m; casos previstos 
Pl! este (\Ttí(~lll(), la dis.po"ieión del artícu
lo :í3, 

Artículo 6.0 El personal a que se refiere 
(,1 artí('ulo il.o ele esta ley, que en la fecha 
(le su promulgacióll no perteneciese a la 
:vraI'inH ~![el'cante,Naeional o a agencias ma
rítimas lIaeiollales o extranjeras, pero que 
HCl'rdite haberles seJ'vido eon anterioridad 
más ele ypillte años y seall, al mismo tiem
po, imponentes en el fondo de retiro de la 
Caja de Empleac10sParticnlares por más de 
diez años, podrá aeogerse a los benefieioR 
de la jubilaeiólI, ~Oll tantos treintavos elel 
sueldo base percibido en la }farina lV1er
('ante o en agencias marítimas naeionales 
o extranjeras, como años de servicios ten
gan, siempre qllP devuelvan los fondos re
eibidos en cumplimiento de la lpy de la ¡Ca
ja de Empleados 'Particulares .El reinte
gro ele estos valores en su totalidad podrá 
verificarse en un solo pago o por mensua
lidades vencidas equivalentes al diez por 
eiento del sueldo base que se fija para la 
jubilación, descontables de esta misma. 

Artículo 7.0 Respecto de los servieios 
prestados por los empleados afectos a esta 
ley, con anterioridad a la vigencia de la 
misma, regirá la indemnización por años· de 
servicios establecida para los empleados 
particulares en el ¡Código del Trabajo. 

Artículo 8.0 Esta ley comenzará a re
gir 60 días después de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

,.) ~, 
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.,se levanta la sesión. 

CUENTA 

Be dió cuenta del siguiente oficio de S. E. 
,el Presidente de la República: 

~ .. Santiago, 15 de enero de 1937.-PoI' men
saje número 1, de 7 del mes en curso, tuve 
a honra solicitar el acuerdo del Honorable 
Senado para designar Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Chile 
en Colombia, al General en retiro don TJuis 
Cabrera Negrete. 

pesos ($ 130,(00), la propiedad fiscal com
puesta por los sitios números -51 y 7 del pla
no de Valparaíso, con una superficie de 638, 
26 m:2, y cuyos deslindes son: Norte, A ve
;jc1a Errázuriz; Este, Avenida Francia ; Sur 
y Oeste, propiedad que fué fiscal y que 
hoy pertenece a la !Socieclad "Imprenta y 
IJitografía Moderna". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu
blica-ción en el "Diario .oficial". 

'" 
" 
f 

A fin de dar rápido curso a1 despacho del 
mensaje citado, vengo en pedir la tramita
ción de urgencia establecida en el artículo 
46 de la Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. B.-Arturo Alessandri. 
-Miguel Cruchaga. 

Debate 

PRIMElRA HORA 

Se abrió la sesión 'a las 4.20 P. M., con la 
pre:Jencia len la $alia de 16 ~,o~ Sel1ado
res. 

El seftor Maza (Presidente). - En el 
aombre de Dios, se abre la sesión. 

'El acta de la sesión 42,.a, en 20 de ene
ro, aprobada. 

-El acta de la seSlOll 43.a, en 20; de ene
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El Slefi\or BJecretari:o da l.e<:tura a la cuen
ta. 

ENAJENAC'ION DE UN TERRENO FIS
CAL EN V ALPARAISO 

El señorSleCl'etario. - Figura en primer 
lugar en la tabla de fácil despacho el si
guiente proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados y eximido del trámite de Co
mición por acuerdo del Honorable 'Senado: 

"Artículo 1.0 Facúltase al Presidente de 
la República para enajenar en pública su
basta, por el mínimum de ciento treinta mil 

.'. ',' 

El señor Maza (Presidente). - En discu-
sión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotacióll, clar(' por &proba

do el proyecto. 
Aph)bado. 

EXPROPIACION DE TERRENOS EN LA 
'COMUNA DE CALLE LARGA 

El señor Sec:retarj¡o. - Proyecto de ley 
de Ja Honorable Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0 POI' razones de utilidad pú
blica autorÍzase a la Municipalidad de Ca
lle Larga para expropiar los predios que 
a continuación se individualizan, pertene
elentes a don Alber,to Dlaz y a don Abra
ha,m Dihmes : 

Propiedad de don Alberto Díaz, situada 
en la comuna de ICane I.1arga, del departa
mento de Los Andes, con una superficie de 
dieeiséis mil doscientos setenta y dos me
tros cuadrados (16,2172 m2.), cuyos deslin
des son los siguientes: Norte, Ga~le Larga; 
Este, ealle Pampina; Sur, propiedad de don 
Alberto Díaz; y Oeste, propiedades de don 
Alberto Díaz, de la Municipalidad de Calle 
Larga y de don A braham Dihmes; y 

Propiedad de don Abraham Dihmes, de 
la misma ubicación ,que la anterior, con 
una superficie de doscientos cuarenta y 
siete metros cuadrados (247 m2.), y cuyos 
deslindes son los siguientes: Norte, Galle 
Larga; Este y Sur, propiedad de don Alber
to Díaz; y Oeste, propiedad de don Abra
ham Dihmes. 

Artículo 2.0 .J,0S terrenos expropiados S~ 
destinarán a la construcción de un estadio 
y de una plaza pública. 

OIArtículo 3.0 El valor de la expropiación 

" , .• '0, .' ": .•• ' "'.. : ~l, • <." ", ;" 
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deberá seJ" pagado íntegramente por ia Mu
nicipalidad de Calle Larga y no podrá ser 
superior al avalúo fijado para el pago de 
las contribuciones de bienes raíces, más un 
d f'Z por ciento. 

Artículo 4.0 Las expropiaciones se suje
t:I!;:" al procedimiento establecido en el TÍ
tuJo XVI del Libro IV del ,Código de Pro
cedimi"nto Civil. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desdé la fe 
cha d,· su rublicación en rA "Diario Oficiar' 

El Sf'ñ, 1~ Maza (PI' "·id!?ilif). -- En discu
Rión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Silva Oortés. - Pido la pala

bra. 
Me parece .que la redacción no está. muy 

bien, porque dice: " ... autorízase a la Mu
nicipalidad de Ga1le Larga p2r~ expro
piar ... ". IConsidero que debe decir: " ... au
torízase la expropiación ... ". 

El ¡.;eñor Secrletario. - El artículo 1.0 
del proyecto dice: "Por razones de utiliJad 
pública rutorÍzase a la Municipalidad". 

El señor Silva 'Cortélt. - 1Jo lJue ISe an
toriza es la expropiación a fHvor de la Mu, 
nicipalidad de ,Ca1le Larga, de manera que 
pido que se corrija la redacción. 

El señor Maza (Presidente). - Ofrezco 
la palabra en la l~i;('l'i"i (,!l !2',neral. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotación, daré por aproba

do en general el proyecTo. 
Aprobado. 
Si al Honorable ISenado le p¡¡,n:ce, se en· 

trará inmediatamente a la discusión parti
cular. 

Aeordado. 
En discusión el artículo Lo, que se acaba 

de leer. 
El honorable Senador señor Silva Cortés 

ha formulado indicación para que se corri
ja la redacción de este artículo en la for
ma indicada porSa Sc-ñorÍa. 

El señor Hidalgo. - 1, Cómo quedaría el 
ortículo f 

El señor Silva Oortés. - ,Creo que dobít 
decir: 

"Antorízase la expropiación a favor dé 
la Municipaklad de Galle Larga de los pn· 
diQ8" ctc-. 

': 

El señor Maza (Presidente). - Ofrezco 
la palabra sobre el artí.:ulo con la modil.i
cación propuesta por el nono rabIe señor 
S¡,!va Cortés. 

Ofrezco la palabra, 
,'Cerrado el debate 
En votaclfn. 
,si no se pide votación, lo daré por apro

bado con la modificación propuesta por el 
honorable Senador. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 
-El s¡eñor Secr~taJ:1o le da lectura. 
El sellor Maza (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide volaeióll. daré por aproba-

do el artículo 2.0 
Aprobado. 
En discusióll el artículo 3.0 
-El señor SeCl¡etario ]~eel ,artículo. 

El SeilOl' Hidalgo. - Desearía saber qué ga
rantías tendrán las personas a las cuales se 
les expropiell terrenos para los efectos que 
se les pague el valor de los mismos. En mi 
e()ll(~ept() habría necesidad de consultar al
g-una disposici6ll que les garantizara el 
pago al ha('erse 1 a expropiación. 

Puede oC'urrir en este caso como ha pasa
do en tantos otros que las Municipalidades 
expropian y los propietarios tienen muchas 
ycces que salir de sus casas y esperar des
pu{,s hastu las ealeudas griegas para recibir 
el valor eorrespondiente. 

Creo que el proyecto debe eonsultar la se
guridad de que las expropiaciones no se ha
rán sin previo pago del valor de ellas. 

El señor Maza (Presidente). - ¡, La in
dieltcióll de Su 'Señoría es para que los te
rrenos no se entreguen sino en el momen
to d e efectuarse el pago? 

El scÍÍOI' Hidalgo. - 'Sí, señor Presidente. 
I~l sellor Maza (Presidente). - Ofrezco 

la palabra sobre el articulo 3.0, con la mo
difieaeióJI propuest.a por el honorable señor 
Hidalgo. 

El señor Ureta. - .La indicación formu
lada por el señor 'Senador es innecesaria 
porque el artículo 4.0 del proyecto dice que 
las expropiaciones se sujetarán al procedi
miento establecido en el 'Título XVI del Li-

" 

.' 

',' I 
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bro IV del C{>digo de ProcedimielltoCiviL 
·cuyas disposiciones establecen que no pue
de tomarse posesión del terreno sin efee
tU[lr [lnte el pago del mismo. 

El señor Hidalgo. - ,Si está dicho en el 
proylilctú, no teng'o inconveniente en retirar 
mi indicación. 

El señal' Maza (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E~l votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 8.0 
A.::n'obado. 
En discusión el artículo 4.0 
-El señor Se~tario ~e da lectura. 
El señor Maza (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeión, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 5.0 Es

ta ley l'f'¡~il'á desde la frchn ele su publica
ción en fl "Diario Oficial". 

El señol' Maza (Presidente) .-En disen-
si6n el artícnlo. 

Ofrez('o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el c1rhate. 
En votación. 
:Si no se pille votación, lo daré por apro

hado. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyec-

EXPROPIACION DE TERRENOS EN 
CAUQUENES 

El seilor Secretario, - ¡Sigue en el orden 
el proyeeto de ley aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados Robre expropia
ción de terrenos a fa VOl' d e la M unicipaJi
dad de Cauquenes, 

hlica una rarte del predio de propiedad 
del señor Rudecinclo Aravena, denominado 
fundo Santa Elvira, ubicado en la comuna 
r1e {'anquenes, departamento del mismo 
Ilom bre. Dicha parte del predio compren
ele 1l1la ~u]lerSicie aproximada de treR cua
dras ('uadraclas y SUR deslindes son los si
guientes: Xorte, Monasterio del Buen Pas
tor; -Sl1l', terrenos ele propiedad del mismo 
sellor Aravena; Oriente, calle San Francis
~o y otros' terrenos; y Poniente, predio de 
]H'opie(lad fiscal. 

Artículo 2,0 La expropiacióncorrespon
diente la llevará a caho la Municipalidad 
de Cau(jl1elle¡,; a su costa, en conformidad 
('.011 las <lis}losieione¡,; que para la¡,; expropia
('ione~ extraordinarias consulta la Iley Ge
n era 1 de COllstrucciones y urbanización 
aprobada por decreto con fuerza de ley nú
mel'i 84;). ele mayo ele ]931, y el terreno res
pectivo lo destinaní a la construcción e 
insÜ¡]'j(·ión de 1111 ('ampo (le deportes o es
iac1io 1) :Ulieipal. 

Artic~.lI.o 3.0 LI p]'r~(,llte ley regirá des
ele 1:1 [. ;;;: de ~1I pllblivill:ióll en el "Diario 
Oíic:ial" . 

El q'J!Ol' T'lIazf;, (Presidente) .-En discu-
"ióll gt'llenil el proyecto. 

Ofrez('() b p,dabra. 
Of]'C'¡;eo 1,1 palabra. 
Cerrado el debate. 
En \'ota ci6Il, 
Si l]O se piele yotaciól1, lo daré por apro

bado en general. 
.\probaclo. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

Sellado para entrar inmediatamente a su 
discusión particular. 

Acordado. 
Eu discn"ión el artículo 1.0 que se acaba 

de leer. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
·Cerrado el debate, 
J<Jn votación. 
ISi 1.0 se pide votación, lo daré por apro

\dado. 
.i\:lrobado. 
En discusión el artículo 2.0, que tambiJn: 

El prO'yecto diee así: se ha leído. 
Ofrezco la palabra. 

"Artículo 1.0 Declárasede utilidad pú- Ofrezco la pala~ra, 
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ICerrado el debate. 
En votación. 
ISi no se pide votación, lo daré J)or apro

bado. 
Aprobado. 
En discnsión el artículo 3.o,que se re

fiere a la fecha de vigencia de la ley, y 
que tam bién ha sido leído. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
ISi no se pide yotaeióll, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyec

to. 

ExPROPIACION DE TERRENOS EN 
PUENTE ALTO 

]~l señor Secretario. - Sigue a cOlltillua
,óón el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diput<ldos relativo a la expropiación de un 
terreno en Puente Alto. 

--Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
blica la faja de terreno de propiedad de la 
sucesión del señor Prudencio Jiménez, ubi
cada en el pueblo de ,Puente Alto, comuna 
de este mismo nombre, del departamento de 
Santiago, que mide sesenta y dos metros 
cineuenta centímetros de larg·o, por dieci
seis metros de ancho, en el fondo, y diez 
metros de ancho, en el frente, lo que hace 
una superficie total de ochocientos doce 
metros cinenenta centímetros, cuadrados y 
cuyos deslindes son: al Norte, calle Baque
dano; al Sur, terrénos de la comunidad ,000 
'rocornal, cedidos a la Munieipalidad de 
Puente Alto; al Este, predio de la Compa
ñía Manufaetnrera de Papeles y Cartones; 
y al Oeste, resto de la propiedad de la su
cesión Jiménez. 

El señor Secretario. - "Arüeulo 2.0 IJIl 

expropia'ción correspondiente l,a l·levará a 
cabo la Mumieipalidad de Puente Alto a su 
eosta en <confnrmidad con las disposiciones 
qu.e para }as eXJpropiaciones. extra(}~dina~ias 
&' eO'nIS'U1tan en la ley general de eOllstrue-

('iones y nrbaniza(·ióll apl'obada por decre
i o con fuerza (le ley número 345, de m3yo 
,le 1931, y cle\'Stinarú la fc)j;a de terreno a la 
opr'rtura dl' Ulla nueya calle q'ue comuni
q lle el S€etor N ü:J.'or1eD'te del pl1ebI.o, forma
do por lasca:lles Pedro Ls,go¡s y Eyzaguirre, 
(~O'I1 el l'e¡;:,t O' de éste, en la forma estahlecida 
('ll €l trazadO' que actualmeni e tiene apro
bada. la misma Municipalida,d. 

Artículo 3.0 La presente ]'p.y eomen21al'á 
a regir det;cle í"Ll publicaciólJ en el "Diairio 
Oficial". 

El señor Maza (Pre.sid.e:nlte). - En dis-
c1lJSión general el proyeC't.o. 

Ofrezco la palabra. 
OfrezcO' la pal<lbra. 
Cerrado el debat€. 
En vatadón. 
Si 110 se pide vata.clón, daré por a,.prO'ba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si a'l HO'norable Senado l€ p.arece, se en

trará. inmf'diatarrnente a la ,dis'cuslón par' 
t j«'11'1ar. 

Acol'r!Úlo. 
En discnf'.ión el a,rt~culo 1.0 que seaC8-

ba de 1€·.,r. 
Ofrez.eo la palabra. 
Ofrrz,co la l'alabra. 
Cerrado el dt'bate. 
En votaeión. 
Si no se pid(\ yotación" daré por arprohado 

el artículo. 
Apro'ba cIo. 
El artículo 3.v .,,·e :refi€:r€ a La fecha de 

vigenC'ia de lt: ley. 
Si al HOllorahle Senadll 10 lHll'Pce, se J¡¡rá 

IJor a probado. 
Aprobado. 
Queda d{'spac11a(]o el pr0,\'ulo. 

El:PROPIACION DE 'rERRENOS EÑ 
CUREPTO 

E,l señor Secretario. - Sig'ue en el or
den .t,1 si¡roiente 'j1roy,ecto ¡¡.p;rohado por la 
Honorab1e ,Cámara' d,e Dip:lJJt.adoo: 

"Artícrn1o 1.0 Decláras:e de utilidad públi
Ca 1,a faja de terreno de ¡propiedad de don 
Ed11aI'C10 Mora.les Arriagada., 'uhi.cada fin el 
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pueblo de üurepto, ,eücrD.u'na y doepart.ame:n
iod.e ,Estoe lllismo nombre, que l1l~de 16D me
troo, máS! o menos, de larg-o, por 15.30 me' 
tros de mwho y Iq,ue ,deslinda: al norte y 
~llr, con reS't:o de la propied,ad de don Eduar
do Morales; al oriente, COD' la propiedad 
'.de doña Joyina Pwhvcios. y al poniernlte, con 
la calle "A1dea" 00 "del Ro,c1eo". 

Artioulo 2,0 La eXlpr opiaoCió n correspon
diente la llevará a cabo la Municipa:]'l,rliad 
de Curepto, a su costa, ,I'n co,nformidn,lI' a 
las dispooiciulllCS: q~]<e pam las expropia,eio
nes extra'ordinarias ¡,e consultan rH la' ley 
genera[ die Icons1:'rllc~ionef' y ll:rbaQ1Ü.if1(",j"11 

aprobadil. por dE,creto con f'1l'erz8 de }p.y nú
mero 345, de mayo de 1931. y destinará la 
faja de terrenos a la, p'rclon¡nrción dl' la ea
Ue L;y'nch hast:a desembocar E'n 1,a ('Rl1e Al
dea o DE'l Rodeo. el1 la f0rm,;. rptDhlE'('1,h .f>ll 

el trazado aproba,do por la misma MUlni
eipa1idiad. 

Artículo 3.0 El'ta lE'y regirá :1E'Sclr la fe
cha de su public'ación en el "Diario Ofi
cial". 

El I'.'l'ñor Maza (PrE'!s1cll'n te). - Bn l1is-
cURión g,mera!lel proy,ecto. 

Ofrf"zeo la pwlahra. 
Ofrel'ico ,11a pa[a¡hr.'t. 
Cerrado el debate. 
En votUl:ción. 
Si no Se pide vota:c,ióN, daré porr aproba

do el proyecto e'll geneTa1. 
AprobtiJd{),. .-, '00 -:~ 

Si aJ Honol'abLo Senado le parece, ¡,e en
tr,ará inmediatamente a la dif-c'usión parti
cular. ,:~: 

Acordado. 
En disclll.~ióll el artículo 1.0. que s,p ~eaba 

{le leer. :,;wl!\~~I.. 

Ofrezco la rpulahra. 
Ofre1)co la palabra. 
("~rrado el delbaü'. 
En yobeión. 
Si no "le pide votación, daré por arpro-

1:>a(1o el artículo 1.0 
Arprobado. 
'IDn diJs,cusión el articule, 2.0 
E:vl d:iE!cUiSión el artículo 2.0, que Se a,caba 

o.€ leer. ~,.-, ~~'~ 

Si 'DIO se 'Pide yotaeión, lo ,da;ré pm :311)1'0-

bado. 

Aprobado. 
El artÍc'l1lo 3,0. t8mbién ha sido leído y 

:-;e rE'fiNc a la feeella de la vigencia .d.e la 

ley. " F~ 
Si al Honorable Sen,ac1o 1,(' pare'ce, lo (111-

1'6 llar aprrolbado. 
Aprobado. 
Queda despaehado el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIP ALID.AD 
DE LA UNION 

El fieñol' Secretario.- Sigue en ,,1 orden 
de la tabla de fá,cil ,(1eo¡;pacho el siguiente 
proyecto aprobado pOir' la Honorable Cá
mar,a de Dilputad0f3': 

Artíeulo 1.0 Se autoriza a la l\iunicip.a
lic1arl d.(' La Fnión para. cOl1'tratar un em
pré,,,tito que pl'odllzca haskl la cantidad de 
seiscientüscilH"nellta mil p€l"rQl' ($ 650,0(0), 
a un interé,'I q'lW no exceda del oeho por 
cieD'tc (8 0 '0) arana] y a un tipo, d.'0 a,mQrti
zación que no sea inferior al ulno por cÍen
to (1 0:0'), también anu.a,] cu.ya emisión se' 
hará en ,r:lwtas sUJC~ivas pOlO 1~'9 ,c.a,ntidade¡;: 
y plazos que acuerde la :.\IUlllIicipalida,d res
pectiva. 

Artículo 2,0 El servicio elel emiprésüto ,;;,. 
hará pOl' intl'rml'diÜ' de l,a Caja de Am{)rti
zación y para eSlte ef€cto, la i\funicipalid~ld 
pondrá a su di.~poo.ición, por i,ntermedio, de 
la Tesorc:ría General de la HellÍlblica, las 
sumas que COrI'eSiPOnQ,aillr. 

Seaiplic.arán pr€feren1t.emente al servici(} 
de di'cho empréto,1:itD las entradns, o r€lltaf, 
qur pro'duz.can las ]1l'opiedrades que He COll!,

truyan o adquieran con él. 
Articulo 3.0 ,E'l produ.ct.o clele'l11pr€sEto 

sedestinal'i: ·exc]us},camente a 101'; sigmic'],
ter; fines: 

a) Cuatrocientosm11 'Peí'{)'S ($ 400,0(0) 
para, :con>Slt:ruirun 'edificio destina«lo al fU~l

,c'Í'a:na mriJe,nrtoid:e~a; rGohelrlniajcÍjÓIIl & deaniis 
seryieios públicos y de Ü'tra"" oficinas: 

b) Cineuenta mil P"iSOS ($ 50,0(0) para 
adquirir y urbanizar un terreno para la. po
bl3!(',i-ón obrera; y 

c) DOSICientos mil '¡}OOOS ($ 200,000) ~ra 
icrl~cia,r l:aconstru'CCión ,de un teatro' Muni
ápal. 

Ariícuio 4.0 Si 'la 'collBtrtli0ci&n dealgu-
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na d~ las obras €ll1.1!ill(\r&d<lls d~jare fonden 
sobrantes, ést!JIS se invertirán en lasl oltras, 
o eTlI nuevas obras que' indie,a,rá laMUllii 
ci:palidad, reon su a:pro bal'ión, en sesión es
peciall destinao:a a ,(,,,te o bj-eto y previa rll
tifica;ciónde la Aswmblea Pl'ovin0ial 

Artícu:1o 5.0 Esta' 1~7 regirá desde la fe
cha de sru publiJca,cÍón en el< "Diario Ofi
cial". 
Es~ 'proyecto fué eximido dd tdmite a 

Comisión. 
El ooñor Maza (Presiden te). - En d1:::-

cnsión general ,el proyecto. 
Ofrezco la pala,bl'a. 

'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Bu vota'Ción. 
Si no s'e pide votación. daré por aprohn

do en gem,eral el proye,cto. 
Aprobado. 
8-o11cito. el a." en timiento de la Sala })ara 

entrar inmediatame'n'te a la <1iSCllsión parti' 
cu'ta,r. 

A.cordado. 
, En di€ICusión eI articulo] .0. q'ue 1St' Maba 

de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado el deba;t.e. 
E.u votación. 
Si no se pide vo.ta'Clon, daré ,pora,proba-

do -el artículo 1.0 
Arprobado. 
En discu~ión d artículo 2.0, que ya se ha 

lreíd'Ü. 
Ofrezco ]a p,aila,bra. 
Ofrezco la palabra,. 
Cerrado el deba,te. 
En votación. 

Si no se pide vot:ación dmé po'!' aproba-
do elart~cuJo 2.0 

Aprobado. 
:mn discl1siÓ'nl el, artl.cu:lo 3.0, que s'e a,ca;bi1 

,de ~eer. 

Ofrezc,o l,a, palabra. 
Ofrezoo l,a palabra. 
Oerrád.o el debate. 
En votación. 
Si no s:epid~ vdt1\Jción, 

do el ariÍlC'lllo 3.0 
A,probado. 

daré po,r a'Proba~ 

.' 

Ell discusión el articu.lo' 4.0, que tambifu 
se ha leído. 

Ofrezc·o· 1a, pa1abra. 
Ofl'ezeo l{lpal.abra. 
Oerrado el debate. 
En vQliaóón. 
Si no se pide vOIta,ción, daré por ruproba

do el articulo 4.0 
Aprobado. 
El artí,culo 5.0 se refiere a l,a fecha d", 

vig-encia de Ia ley. 
Si n') hay oposi,ciól1, lo daré por aproba

do. 
Aprobado. 
Queda deti'pa,chadoel proyecto. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

}<JI seño-r Maza. (Presidente,). - Hn, la, 
hora de los incidentes ,corre¡s¡ponde pronun
ciarsesobre el gr,ado de 'urgencia qu~ fle 
¿lará a,l mN1saje en qlU~ se soEci-ta el aooer
do del Honorable Se:mado pa,ra, designar a 
don lmis Oabl'lera, Ministro de Ohil€ en Co
lombi,a'. 

Según el inci¡<;,o final del articu[o 97 del 
Reglamen tO.esta. urgencia, cualquiera que 
sea el g'ra,do que s,e le acuercle, tiene I])re
fereuicia .sobre, toda otra. 

E'l señor Pradenas. - Pido que la ,cali
fiC'(lción de e.,tanrgeneia se v,erifique -en 
la 'próxima !Sesión Me ;1poyan l,os, hono!"a
bIes fEñore;; Concha e Hidatlgo. 

El "e:") " .1.\1aza (PJ:e,,;de.ll:,e), - La C,l

!.ricaciú I (le UI';!"llci:l (:l.' ~:,r,,"á pa",l el té! 
mino d',1 h priule!'a h',lJ':I~le l.a "'~',¡,lli d,'; 
n!¡;rtp,~ f'i '~,'(:mfl n p.,,til'15n ~?el ha 'lÜrabh~ 
flé,ñor PrCLdenas, .apoy,ado ~por los honol'aol··s 
'leñares Concha ,e Hid.a'lgo. 

Ofrezcü l'a pl'.!Labra en la hO'ra' de ineiden
tes. 

El s'eñor CO'l'lcha. - Pido la pal<lbra. se
Tíor Pre!o,:dente. 

El fieñOl' M:ula (Pr.esident f.' l.-- 'ríene la 
}J:11abra ,,~ hOl1ora'ble ~éf:or Gancha. 

El señor Bórquez. - Huego al hono.ra
hle señor Concha. con la venia del señor 
Presia'ente qu~ me permita doecir dos< pala

bras'. 
El I"eñor 00'111000. - Oon el mayor gus' 

to, señor Senador. 

. . 
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El ,o,e,ñor Maza (Presidente). - PI!1>cc1e 
usar de, la palabra e-l honorable señor Bór

qucz. 

PREFERENCIA 

El señor Bórquez. - Formulo indic,ación 
pa.ra que /Se exima de'! trámite de COllnlsiéll 
y se agregue a ]a t'lb1n de fá;cil despacho 
de la sesi6n de maíifllJa el proyecto qllC li
hera del pago de eSiampji1ars, a 108 naves 

,qUf' hacen el servicio de navegación entre 
Chiloé y Ays,cn. 

Si no fie l!espa,cha pront0 este proyrcto, 
·i·"l~.ro de '111 mes lod I [;1 nayegación de 
(:,1' I:ona C51bl'á pa:n¡J;zzc;" 

El Go,biernil está ,ir: a(~clerd) en 'lue se 
c1ffi11ache a la brevedad posible estepn" 

~ 

y.ect.o. 
El señor Maza (Pl'e,sidente). - Serí:1 

para la próxima ¡semana. Mañana ThJ hay 
sesión. honorable Senador. 

El ~eñor Bórquez. - ¿ y 110 sr podría 
tratar inmediatamente? 

El señor Maza (Presidente). - Solicitn 
el a,cuerdo unánime de la Sala para tl'a
tal' inmc-diatam-ent.e el proyecto a qne s(' 
refiere el /Señor S0113dor. 

El señor Ooncha. - Siempre que ~e me 
conc,edan d,ols mi:rmtos. 

El S¡('llor Maza (Pl'esiclen:te). Habrá 

tiempo. sleñol' Senador. 
Acordado. 
Mientrars se trae el proye~to, tiene la P¡l

labra el honoDahle ooñor COll'cha. 

PETICIONES DE OFWIOS 

El s'eñor Concha. - Ruego a ]a 'M!,~,t 
q'ue. a mi l)IOllIllbre, f,e sirva enviar ofi~~io al 
señor Ministro de~ Trabajo) ,(1 fin de ,tra¡.¡
mitil'le una petición que me envían Ull'lnC

ro~o\S, obreros (le Potrc·rillos. 
En Po-irerillos hay más de mil quioento.::; 

obreroo. quienes de.~ean que la Ca,jade Se
guro Oblig-atorio est,2, bJ.eZJc,a un servicio de 
c.entísrtj¡ca másr·fi'ciente que -el quealJí exis
te en 1'a aÓua'lidad. ya que hoy día ese 
servicio He dedica solam{mte a la extra,c
ción de dientFs. 

Ef;1 Rla1bid·o qlle loo estudios modernoo sobre 

dentí.stica a'COllSi{'jan hacer- f'xtraCiCio'Des só
lo euando 81' trata de casos muy calificados, 
porqu{'conse,rvando bien la dent.8ldur,a, Se 

conserva bien el organl:SIffiO en g\cneraL 
Estos' obreros .piden también que la mi,' 

ma Caja im,tall,e en ,.se mineral una üend.1 
con venta d-e articuloíi de vestir. La rOlp::l 
allá es sumamente cara: así C0lIl10 son b3-
ratofi' los artíclJllos aliment.ieiosque v~'\nde 

la pulpería dp'] minera'l, at:iÍ e,s cara, la 1'1)'1)ll 

y demás prendaS! de vesüario. 
Por o'Ü'a parte, la dirección del mineral 

no r.;;,e opO'Dle a esta peti·ción de los, obreil'Ofl. 
Creo que -e] Ministro del Tara!bajo pO' 

dría cOlli'<>guir fáóllIl1ente que la Caja dE' 
8r,gllil'0 Ob'ligatori'o atendiera' ambas Veti· 
CiOllers. 

Por otra part,e, pido qU€ s-e dirija oJido 311 
t:ipñor l\fini."tro del Interior para 1'oga.rle que 
imparta 1:1s órdenes d,el C'!F'O p:11'a que pI Co' 
r1'eo de PoÜ'-erillos atienda rl ser"vicio de 
girOR postales r de cDromienel as contra TI'

emhollso. 
Por último. el Sindic.ato TndlhstriaJ f:~ 

Obreroo' de Po.t,l'eriJ.Ios solicita qU.f' la Gaj:l 
Nacional de Ahorros estahkzca en ese Hij· 

neral un servicio de a,ho'rros por medio deJ 
deS{'lltento a lOis obreros'ele nn tanto 'PO)' 

eipnto de nI:" ~,alarioK 

Esto lo pide (,1 Si:ndicato a nombre d€ los 
obnrofi. v yo no hago otra cosa q'ue trasmi
tir {'sta petición al señor TIlini.<trodel ramo. 
a fin de Cl'lW a fiTh vez solicite do(' la C'ija 
N a('iona,l d{' Ahorros la adopción de, ~ta 
111 edida. 

El señor Maza (Presidente). - Se ~'n· 
viaráll lol'i oficios solicitados por el hOllO' 

rabIe Senador. a nombre de Su SetÍÍorí.a. 

SERVICIO DE NAVEGACION ENTRE 
OHILOE y AYSEN 

El ISl'fÍJ' Maza (Prooid-ente). ~ Ell ~onfor
mida,el a.l a,cuerdo adoptarlo ha'ce U11 me' 
menJto. cOl'resrponde IC()lI1l'l!ldera'r ell 'Proyrc' 
to de la HonorabIe- Cámara'de Diputa,do!; 
fJue lihrra del pag-o de estampiHas a }'08 ba.r
CM ql1>e haeen el servi{'io de navegaci6n en
t!'€' ChiJoé y Aysen. 

El señor Secretario. -El rproY'¡(',cto di'ce: 
"Art{cu'.b 1.00 A:!!régam\si~ los sÍig'u;ien'k's: . --
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ineisoiS <1 las di"'po~icioneK quP [s,e indic,an (le 
la lley llúmeeo ;),43-1, puMicada f>ll el "Dia' 
rio Oficia,l" del ]3 de junio, ele lD34. 

a) .A.' cOlltil1'lDCiólIl del inci,'io 2,0, del mí
mer'O 13+ (¡el ;I)'! il'd';() 7.0: "TaüllJlOl:U pag'¡· 
r;Jn e~ie im~ml,cto las nilye" qur hHg,1Il el 
i'it'rvicio (l,n m¡yegnciólI rrg'ional (lle Chii(l"~ 

:-- Ayc';en". 
b) Al nílluero JGO (lel lili¡,mo ar1icnln 
"='1"0 Jwg',ulÍn ré-it,e impuesto las llilyeS '11~1' 

hi¡ganel :';t'n-icio de l12lvt'gaci<Ín aeChi!(),~ 

~. Arslen". 
Artículo 2.0 La 1'1't'(;1'111'ele:.- rr'Q'ir{¡ de~:lt' 

la fecha de su publicaci<Ín en el "Diario 
()fi(~jal". 

El seiíor Maza. (Prt'sidentt'.- En discn
sión general r particll1a]> el pro~·ecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿. Es llll 

mensaje del (}ohirrno? 
El señ01' Secretario.- Es un proye(~to 

,de la Honorahle Cámara ele Diputados que 
tUYO su origen en un mensaje c1rl EjeentiYo, 
hOHorable sE'ílor Senador. 

El señor Urrutia.- COl1yelldría (leja" rs
tahleeiuo en la historia ele la ley (1ne el 
proyecto 110 se ]'rfiere a los barcos que ba
cen la lla vcgaci<Íll ea los canales mag<1lláni. 
('us. 

El SellOl' Bórquez.- Exacto; se l:eúure só
lo el los que haceH ese servicio en lo" eana
le~ ele Chiloó. 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezeo la palahra. 
Ofr('zeo la palabra. 
Cerral10 el debate. 
En yota(:lón. 
Si !lO se piele \'otaci6n, c1aré por aprubado 

el proyecto el! general y particular a la vez, 
(1ejamlo ('ollstaacia en el acta que el a]c:all
ce elel proyecto es el a que se ha ref:erido 
el honorable sellor Urrutia. 

-Aprobado. 
Ofrezel) la ]Jalahra en la hora de los lll

(jdelltes. 
El sellO]' Pradenas.- rielo la pHiahn1, se

llar Presicle>lltp. 
El señor Puga .-¿ -:\ie pennite el hUllo

)'able Senador: 
El seiíor Pradenas.- Con el mayor a!2,Ta

do. 

RECLUTAMIENTO Y ASCENSOS DEL 
PERSONAL DE CARABINEROS 

El señor Puga.- FOl'llllllo inc1icaeió!l pa
ra que se trate sobre tabla ele Un proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara rleDi
pllta(1os por cl enal se sustituye el artícu
lo 4.0 del dee]'pto con fuerza de ley núme
]'0 8,3;)4, e1e 2:1 (le diciemhre de 1927, so]¡re 
Hcc]utalllienio y ~\sepnsos (lel pel'sPllal de 
('II1'abille['o",. 

Se trata ele 1111 ])l'o,\"('(·to que 1l01'lllaliza 
nml sitnllción irregular que existe cutr;, el 
personal ele contadores elel Cuerpo ele (;a
n¡].lillCl'OS, Jlro~'ecl0 que eousta de UI1 solo 
artículo y que es de iniciati\-a del Bjeenti\'él, 
raz<Íll por la ellal ruego a la Mesa se :sirva. 
solicita)' el asentimiento Ullúnime de la Sala 
para disentido sobre tabla. 

El señor Maza. (Presidente).- BI pro
yecto a (l11e se refiere el hOllorable señor Se
llade)[' está en Comisión. De modo que soli
cito el acucl'uo unúllime de la Sala para 
eximir rste proyecto del trámite de Comi
sión y tl'CltaJ'lo inmediatamente. 

Si no ]¡,I,I' iU('ollyelliente, qupdal'ii así ar.or-
dado. 

-Aeonlado. 
El señor Secretario.- BI proyccto dice: 
"Artículo único. Su]¡stitúyese el artícu

lo -1-. o elel de('['eto COll fuerza de ley núme
ro S,a:¡4. de :.!:3 c1e septiembre de 1927, so
bre RpC'llltamiellto y Ascellsos elel personal 
(le Carahineros pOI" el siguiente: 

"Artículo 4. o I .. os jefes y oficiales de fi
l<l. los asimilados y empleados civiles de 
nomhramiento :mpremo ele los diferentes 
seJ'Yieio~, COIl gl'ado equivalente a los de la 
eS('ala fine signA, para pode!' ascender al 
gra(10 jel'Ílrqni('o inmediatamellte superior, 
llC'('psit¡¡l"{1Il hallcl' pr1'l1laneC'irlu el tiempo, 
en ('acla gl'il(l(), (j11e en dieha eseala se lIl

a ie,¡ : 

nrlga<1i ('res. (i meses; 
Sll]¡ll'lÜl~ntes, 3 allos; 
Telliellte¡:;, 4 años; 
Capitanes, ~J años; 
)la.\"o1"es, -1 años; 
'1'eniclll es ('o1'ollrles, 3 
COl'olldes. :; años; y 

años; 
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Coroneles Inspectores, 1 año. 
El personal ~llyO ('mpleo no corresponde 

a J" es;·ala de grados que al1tecede, se C011-

"ic1erará iueluído ('11 la equivalencia más 
pl·óximH a su grado. 

:\0 obstallte lo dispuesto ('11 el inciso 1.0, 

para l!ell(IJ· Ins YHl'an1es qlte extraordina
riamente se produzcan en el escalafón del 
personal a~illlilaclo civil, y siempre que las 
necesidades de los servicios así lo aconse
jen, se podrún hacer las promociones de los 
empleados que les corresponda el ascenso, 
a tÍn cua lldo HO hayan cumplido en su gra
do el tiempo determinado eH la referida es
cala. 

Sólo podrá ascender _el perf;onal hien ca
lificado, debiendo, además, el de fila, com
prendido entre los grados de Subteniente 
a Mayor, inclusive, y el demás personal, 
que determine el Reglamento, haber rendi
do satisfactoriamente un examen en el gra
do con n J'l'egl o a las disposiciones que de
crete el Presidente ele la Repúhlica. 

Esta ley regirá üesde la feeha de su j1l1-

blieaeióll en el "Diario Oficial". 
El t:'ieuor Maza. (Presidente).- En dis

cusión general y particular el proyedo, por 
constar (le un solo artículo. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrez(·o la palabra. 
Cerrado el (1ebate. 
Si no se pide yotación, üaré por aproba

do en grllenll y particular el proyedo. 
-~"probar1o . 
Bl ~('fi()l" Maza (Pl'e;;iclellte) .--EIl [;1 1\(1 ni 

(le ill(:idpllie~. tiellP la ]wlabnl el h()])on¡]ile 
spuo]" PnH1ellas. 

FERROCARRIL ENTRE lVIALLOCO y 
PEÑAFLOR. - PETICION DE OFICIO. 

El señor Pradenas.- Quiero referirme a 
un her:ho que me ha llamado la atención 
Como Senador de la provincia. 

:Me refiero al proyectado fel'rocalTil mo
torizado que se trataba de construir entre 
Peñaflor y Malloco. El Congreso autorizó, 
por ley 5,644, de 16 de julio de ] })B . .J, el r(\

hro de un impuesto extraordinario de uno 
por mil, para atender a la cOl1struC'ción de 
este ferroearril. Sin embargo, hasta ahor 1, 

no se ha elado el menor paso en ese senti-

do y lo sellsiLle es que durante 13 meses se 
ha cohrado dicho impuesto, sin ventaja al
guna j)nra los yecinos de esas localidaclero. 

Solieito, en l~ollsecnencia, tIue se euyíe lUl 

oficio nI señor :Jlinistro del Jnterior, a 11(\1l1-

bre del Senador que habla, pidiéndole ql~E' 
im·estigue, po!" llledio elel Departamento de 
::\Inllicipall(lades c:míles son los planes de 
la :Jr unici]lalidatl respectiva en cuanto a 
este proyecto y al cumplimiento de la le)
a que me he referido. 

El tieñol' Maza. (Presidente).- Se envia
rú el ofic·io ~olieitado, a nombre de Su Se
Íloría. 

SITUACION POLITICA 

El señor Pradenas.- Quiero referirme a 
otro asunto, señor Presidente. 

~Oll notorias al gun3S actividades polít~
caí-; que, a nuestl'o juicio, merecen la más 
seyera censnra, porque contravienen abier
tanH'nte (!isl)osiciolles constitucionales re,
])Cl·tn a la faeultad que el artículo 72 de la 
Constitución, en su número 5, confiere 2l 
Presic1ente ele la Hepública para designar 
é! sus Jlillistros de Estado. El artículo en 
l"eferell~ia c1iee en su número J lo que si
gne: 

"Son atrilJUeiones especiales del Pret:oi 
fien te : 

.'."). a.- :\umbrar a su yoluntad a los ::\Ij. 

llistl'oS de Estado y oficiales de sus Secre
tarías ... etc.". 

l-~s de eOllocimiento públie'o que en lo~ úl
timos días dos partidos políticos, el Liberal 
y el Conseryac1ol', han ac1opt~c1o acuerdo; 
tt·J1dientes a pedir al Presidente ele la Repú
b]je(l la illl·ol·pOl'ación ue otro partido al Gel. 
berllo, con representación en el ::\Iimste
no . 

El señor Rodríg'uez de la Sotta. - ~El1\':i

dia o caridarl ~ 
El señor Pradenas.- :\i envidia ni carl

dad. ~os es indiferente que yaya o no el 
Partido Demócrata al Gobierno, y en lo que 
a lo,.; Democrúticos concierne, no iríamos 
por ningún motivo a colaborar en tarealS 
m inisteria les. Protestamos por la presión 
que se pretende ejercer sobre el Presidente 
de la República para obtener la salidad dt' 
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unos v la incorpora ción de otros hombres 
al Gobierno, con el punible propósito de 
deselli:adernar una franca y a'bierta inter
vención oficial en la próxima jornada dec
toral, en que el país ha brá de dar su "\ eYe-

,dicto definitivo sohre la orientación guber
nativa. 

Es notorio también que las izquierdas se 
sienten sumamente mal ante la pe1'speetva 
de Ulla formidable derrota, que ohtendrán, 
seguramente, en la próxima campaña elec
toral, pese ... 

El señor Hidalgo.- ¡, Las izquierda,,? Las 
tlel'ee!Jas qllel'rá de(~.it· Su ;-;ei'í()]·ía. 

El señor Pradenas.- Exacto, las dere
chas. 

El señor Urrutia.- Había dicho la ver
dad ..• 

El señor Hidalgo.- Ya probaremos que 
Su Señoría está en un error. 

El ¡.;euor Urrutia.- Ya 10 veremos. Fal
ta poco ... 

El señor Hidalgo.- ¡ Con la unidad que 
tiene el Partirlo Liberal! 

El seuor Pradenas. " a los yeinte o trei'l
ta millones de pesos que pretenden reunir 
para efectuar el cohecho en grande escaia
corromper la ciudadanía y obtener así una 
represelltaeión espúrea. No les basta a las 
clel'el'll1ls con tener en el Gobierno una fuer
te represetnaeión que les permite imponer 
soluciones como la del proyecto sobre segu
ridad illterior del Estado, sino que preten
den ahora ohtener la suma del poder, recu
rriemlo a medios francamente ilícitos, como 
el de presionar al Primer Mandatario de la 
]'\ acióll para q l1e se someta a sus imposicio
Hes e illlllida el libre ejercicio de derechos 
inil lienalJles a los chilenos. 

El pueblo confía en que S. E. el Presi
dente de la República mantendrá sus pre
rrogati\'as constitucionales y no accederá a 
la insólita pretensión de algunos de los je
fes de los 11artidos reaccionarios para par
chal' su Ministerio y organizar uno total
mente afecto a una tendencia determinada, 
en momentos en que el país necesita más 
que llunca de garantíaN efectivas de impar
cialidad y de acatamiento a la ley. 

Lo lamentable, mucho más que las acti
vÍflades que desarrollan los Presidentes de 
los mencionados Partidos, es que, seglm es 

púJ¡lico o por lo menos es un rumor que no 
lw sido deslllentido sino confirmado por la 
prensa, es, digo que esta presión está siendo 
ejel'C'itada en acatamiento de órdenes im
part i L1 a s c1es(le el ::\lill isterio de Hacienda 
dOllde se dirige esta campaña destinada a. 
socavar la autoridad elel Presidente de la 
Hepúhlica -y <1 transtornar francamente 
nnestro sistema institucional . 

El ~ellor Walker.- Eso ha sido desmen
tido por el propio Secretario de la Presiden
cia de la República. 

El seílor Urrutia.- En cuanto se refiere 
al acuerdo del Partido Liberal, Su Señoría 
110 tifr~ e razón. 

El señor Hidalgo.- Es un desmentido 
q n e im [101'ta una confirmación. 

El señor Walker.- Ese es un hecho ine
xacto. 

El señor Pradenas.- Se han hecho pu
hi¡cac~iones en la prensa ... 

El señor Walker. - (o De modo (Ine el se
fíor Sell<l(l (J]' n('e to<1o lo que publ iean los 
diarios? 

El señor Pradenas. - ... según las cua
les la .Junta Ejenüiv¡¡ del Partido Liberal 
había u("onlado ha("er~e solidaria con el Par
tido Demócrata y pedir la reincorporación 
al 2\1.inisterio ele los representantes ele este 
l'artido; ~. encaso qne el Presidente de la 
República 110 aceecliese ... 

El señor Walker. - Eso no ha ocurrido. 
El señor Pra(];enas. - ... a arrojar de 

sus p11 estos a otros Ministros. ellos retira
rían Sl1S representantes del Ministerio. 

El señor Walk;er. - Eso es absolutamen
te illexado ; prodneío de su imaginación so
lamente. 

El señor Pradienas. - Quiere decir que 
mi imiginaeión está a niwl con la realidad 
(le lo que ocurre. 

El sellO!' Walker. - ,Así Su Señoría pue
<le il1Yelltar lo qlle quiera. 

El señor Prad,enas. - ::\'0 soy inyentor. 
El señor Walkier. - LeR, el acuerdo Su 

Señoría. 
El señor Prad;enas. - I.1o he leído, y :Ole 

he dado cuenta de que eso responde al es
fuerzo de Sus ,señorías para mantener en 
sus manos el eontrol absoluto del Gobierno 
en la próxima jornada electoral. Esto es tan 
cierto qne según algunos políticos altamen-
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te <:oloeados, Si no dett'ntan el poder el! la 
forma que desean, irún a una derrota yel'
~'Oll~osa . 
, El sefíol' Walk¡er. -Señale Su Señoría 
quiénes han hecho esa declara 'ión. 

El SellOl' Pradenas. - Podría hacerlo, pe
ro 110 deseo hacer odioso el debate; me li
mito a dejar establecido el hedlO. Es insó
lito lo que ocurre mereed a la acción preci
!'iRnH'll te, de aquellos Partidos qne habla
ban en el Senado y en la Cámara de Dipu
tados de las prerrogativas del Presidente 
de la Repúbliua para designar ~us Seerrta
rio:.; de Estado. 

Dejo eonstancia de las actividades soea
vadoras de aquellos .Partidos que rstán di
rigirndo su a('cióll prreisamentr contra p1'r
('eptos eonstitu('ionales. amenazando la es
tabilidad ele las institllcio~les republicanas, 
])Orqlle rs llr('esario repf'tirlo y bif'11 elaro: 
mientras se rt'spete la Constitución y la ley, 
]a eilldadanía se mantendrá df'nt:'o de la 
órbitaqne las leyes le han señalado; pero 
cuando rebalsrll en su aplicación las me
didas gubernamentales, rs obligación de la 
ciudadanía alzarse contra los que violan los 
Tlrecrptos constitucionales. 

El señor Lira Infante. - EstiÍ atacando 
molinos de viento, Su Señoría. 

El ;;eilor Pradenas. - No, seilor Srnador; 
)lO son molinos de virnto. Es necesario de
cir estas ,cosas para dejar cOllstaneia de 
ellas, y así no se diga despups que nadie 
eondenó o llO señaló oportunamente las ae
'tividades de los que están socavando preci
samrnte el principio de autoridad, esc prin
cipio (Iue tanto gusta a las derechas; la au
tori(lad conferida al Presidente de la Repú
blica por la iCarta Fundamental del Esta
do. 

En esta lucha encabezada por el señor 
~1inistro de Hacienda y secundado ... 

El s('ñor Urrutia - Permítame Su Se-
flOría Ulla interrupción para leer el acuer
do del Partido Liberal. 

El señor Pradlenas. - ¡('cm mucho gusto, 
sellor Sellador. 

El señor Urnltia. - Diee; "El Partido 
1,i1>pr,,1 reitera su eorcllali(lad C011 el Parti
do Demóerata y autoriza a su Presidente 
para que, de acuerdo e011 los Pre"ic1elltp,; 
('onservador y demórrata, adopte todas las 
medidas que estime cOllyenientes para man-

tener la estrecha Ulllon de liberales, con 
conservadores y demóeratas". 

El señor Walker. - Hay bastante tlife-
1'encia" e01110 yé el seftor Senador, con lo que 
ha afirmado en esta Sala hace un momel1to. 

El seíiot' Pra(~enas. - NolJay diferen
cia para los que conocemos el espíritu de 
las resoluciones a(loptadas por la ,Junta 
Liberal. 

El serior Walker. -- ']'ielH' (111e re('llrrll' 
al espíritn ahora ,Su Srñoría. 

El señor Pradenas, - Kada de espiritis
mo, s"ñor~enador. Hablo de lo que todo el 
numdo sabe con respeeto a las adividades 
que he serialado. 

El viaje a Viña del Mar ele los jefes de 
los Partidos reaccionarios, ,muneiado por la 
Jlren~a, indiea ('la1'amente que el problema 
que s(' plalltrará al Presidente de la lkpú
blica srrÍl la reineorporación del Partido 
Demócrata al ~Iillisterio y la salida de otros 
~finistr()s que pnedeI1 servir de garantía en 
lo,; próximos ('omicios electorales. Si el 
Presidellte de la República no accede a es
ta imposición, se ordemlI'ía el retiro de los 
}Jinistros liberalrs. 

El srñol' Lira Infante. - Su Señorí 
.j11ie1'f'cont1'ola1' hasta los viajes de los Se
lladores ;'" de los Diputados, de todos los 
que ~I (·tú1111 en política. 

El sefw1' Pradenas - No, señor Se11a
,1,,1'; }w1'o tanto los Partidos políticos, como 
los ho ... hl'l's públicos, en sus actuaeiones po
lític.:a", esLúll, indndablemente, sometidos a 
la fi:,;ealizcwiún y a la crítica de los ciuda
c1allo:,; . 

El "t'IJOl' Walker. - Pero esa crítica c1e
lit' }¡[]C'erse según la verdad de los hechos, 
I;in c1e~lliltu)'nljzal'los. 

El sellOt' Pradenas. - Yo no desnatura
lizo ahsolutamente llada y estoy seguro de 
(Jrte si :-I1B Señorías se pusieran la mallO en 
el eOl'é!z(¡ll y snpieran ]'espondrl' a fin (~on
('ieneia. Jll(, (Iarían 1;1 razón y diríall que rs 
la ypnlilLl loc¡ue he inc1ieado. 

]<J1 ",,¡'tUl' Lira Infante. - Ya le hemos di
(·110 aSn Sr1l01'ÍiI qne se ha c1rjaclo llevar 
}Jor sliposil'[Olles. 

El :-;pñol' Pradenas, - De todas maneras, 
la cill(LItLlllía, 1;] mús consciellte, que cons
jiiu~'e In illlllem;;¡ llJasa del pa ís. confia en 
(jlle pI Pl'e"ülente c1e la Repúbliea impon
dril sus prerrogativas constitucionales y no 
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cederá a la presión de aqu€llos que preten
den embotellarlo y, aun, dar un golpe de 
Estado para evitar las elecciones de marzo 
o apoderarse violentamente del Gobierno en 
caso de una derrota, como seguramente la 
van a tener en la jornada electoral ·que se 
aveCllJa. 

El señor Lira Infante.- Afortunadamen
te, ya sabt'lllos ,quc Su Señoría e~ mal pro
feta. 

El :,;eñor Walker. - Siento que el breve 
tiempo de que voy a disponer no me permi
ta usar de la palabra con mayor amplitud: 
pero quiero si'qniera dejar constancia de que 
las obscrvaeiollt's del honorable señor Pra
denas carecen de base en los hechos. 

El Partido que represt'nto no ha l'ea liza
<lo ~t'stioJl('f; de ninguna especie ante el 
Presidt'ntt' de la República. Ni siquiera he 
llablat10 con él desde hace por lo mellOS 8 
día~. Ell ronsecuencia, mal he podido for
mular exigC'ncias t'n talo cual sentido. K o 
se ha tr:11;)(10 tampoco de vul11t'1'ar las pre
rrogatiyas que el Presidente de la Ht'públi
ca tiene (le a('uerdo con 1<1 COllstitueión Po
lítica del Estado y con el régimen presiden
ei¡¡l; pero se ha tratado de establt'cer, en 
U11<1 forma perfectamente clara, que el he
cho de que el Partido Demócrata no tenga 
J¡¡rti('ipación en estos momentos en el Ga
billC'te, no se debe a actuaciones de los Par
tielos Iliberal y Conseryador. 

EH bría ;;ic1o actitud de absoluta desleal
tilc1 de estos Partidos haber auspiciado, di
reda o il1<1irectamente, la solución de que 
S. E. el Presidente de la H.epública se des
jll'elHliera de la colaboración mlniste¡'ial del 
])m·iido Demócrilta, que ha tenido durante 
to(la su ac1minÍf;trilción. 

Al Íliiciarsc este Uobierllo, fué elPresi
dellt" dE' la Hepúbli('a quien llamó espontá
J]('amelll (' ,1 (:olabol'ill' en su Gabinete a los 
mi (,Jll bJ'os ele 1 Partido Demóerai a. Acaso sea 
lalllplltallle ,que los llilmac10s 110 fuesen los 
miembros elel Pilrtic10 Delll()~l'ático, en cuyo 
('aso 110 habríamos oíc1o las observaciones 
que ,le'aba de fOl'lllular el h0110rable señor 
1'ril (1 e1] a~ ... 

El seiíor Pradenas. - Se equivoca Su Se
Doría, }Jorque ll'lH,lJ¡I'l yeces nos han sido 
of'l"el"iclos }!il1istrl'ios y no los Lrmo<; acep
tado. 

El señor Walker. - Pero otras "eces los 

~,', ". 

han buscado sin conseguirlos ... 
Si ahora, transitoriamente, ha cambiado 

esta situación, es deber de los Partidos Li
beral y Conservador dejar bien en claro 
que el>to 110 se debe a 111si11uaciones suyas, 
porque ellos son perfectamente leales en la 
adhesión que han prestado a lacombil1a
CiÓll política ,que sirve de base al Gobierno. 
1<]150 es lo único que ha ocurrido res pedo de 
la actuación de los Partidos Liberal y Con
servador. Cualquiera conversación que 11a
ya habido, (en este C¡¡I>O ni la ,ha habido so
bre esta materia), o que haya en el futuro. 
!lO será para barrenar las facultades del 
Presiclellte de la ,República; lo que no impi
dC' que estime que la eolaboraeión del Parti
do ])emól'l'ata ha sido muy eficiente en el 
Gobierno de la R,epública y que será muy 
d'icipllte P11 el futm'o, si C011 ella se sigue 
(,(Jlltando. 

POI' lo demás. nosotros 110 queremo~ aite
r<l('1011e8 ele Gabinetes, porque no buscamos. 
llO 11 re r~it mllOA, ni aeeptaríamos en llingún 
('a~o, la illü'n'C'neÍúll electoral. Lo l~e dicho 
~'a YAl'l<lS yel:es al p'opio Presidente de la 
TI('púhlin! y en públil'O: el Partido Conf'er
yactor llO a~epta 'que se vulnere la libertad 
eledoral y ~i fuera a perder una eleeción 
Jlor falta de intervención, bienvenida sea la 
llerl'ota. 

Yo rle~afí() a cna 1'luier,::3e11ac101' y a cnal
(¡uier hombre públil:o a que me indiquE' al
~nllla gestión elel Pal"1ic1oCOllservador enca
lllilwda a obtener alguna ventaja ill(lebida 
en la 111\:11" eledo]'al. A e,,;te respecto, me 
basia seílalar que el 9.0 ])01' ciento n.e los 
e 111 ]Jl ear10s públicos S011 hostil es o extraños 
a llUPSlrO Partido y que lluesÜ'oseorreli
gioJlarios a menudo lla11 ~ido objeto ele ]ler
SeClleiOlH'S de parte ele funcionarios (lel Es
i arlo. Si 1mbih'amos (lllerido interYellir, nO 

La bríamos tolerado, ]lOr lo menos, una má
quilla mOlltada en contra nuestra. Por eso 
pro! el'to de que se traigan hechos falsos pa
ra l'neer ('argos y ata~ar a un Partido poLí
tico qne tiene U11a historia ele cien aDos, que 
tiene lrndic:,iolles y Ill'i]J(jpios que foieguil' J' 
quc no olviclará esas Ü'adieiones y princi
pios con motin) ele 11lla lucha electoral. 

El ~eñor Pradenas.- En realidad, las de
claraciones del honorable señor "\Valker, 
aU1Jque (.l 110 lo quiera, no han hecho s:no 
confirmar lo que yo he manifestado. En 
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el rondo, ha habido acuerdos de solidaridad 
con el Partido Demócrata, acuerdos que no 
renarían HacTa. ahsolutamente nada de cen
surahles, si no se tradujeran en actividades 
encamina(las a preslonar al Presidente de 
la Repúhlica para qne incorpore a su ~li

l1istrrio a algunos personeros ... 
El seiíor Walker.- Insisto en que no ha 

hahic10 gestión alguna que pueda in1e1'1)1'e
till'Se rl1 el spntido ele ejereitar presión. 

El señor Pradenas.- .. , de partido ;)olí
tiro determinado, dPjaml0 a nn lado a hom
hrps Cjue pueden ser una verdadera garan
tía 1)ara la llatalla eledoral de marzo pró
ximn. 

l:n cuanto a Cil1E' los Del1l0crátieo'i cstll
vi"r2.111os resentidos llorque uo se nos IHIl1 

ofJ'Pt'ir1n carteras ministeriales, deho rna
nifesi al' ¡¡ne a mí. personalmente, en 0(':1-

siiín~ ]),lsac1a, S. E. el Presi(lente de la He
llúl,linl me ofreció la cartera de Tierri\~ y 
Colnllizacióll. ofreeilllil'nto C111e decliné. 
j\delll(ls. nuestro Partido se snicidaría polí
tie¡¡¡nellte si aceptara una cartera ministe
rial. Hemos estado e11 la Ol)osición; hemos 
sidl) perseguidos, ;; ahora yamos a librar 
Ulla grall hatalla: desertar en estos momen
tGS. jnnto ('1111 hacer Ulla yenladera trai
eióll a los partidos CJne forman con nosotros 
en el Frente Popular, sería, repito, suici
darse' l)olític:illllpnte. 

Por otra J1art~, no sería la primera vez 
que los "parti(1os históricos" con" tradi
ciones hOl1 rosas" echaran por la borda la 
historia ~' el pasado. ¡la lo han hecho en 
innumerables ocasiones! 

El señor Lira Infante.- Cite alguna. 
El señor Pradenas. - El Partido Demo

crático, .junto con el Frente Popnlar, no de
sea otra cosa (1ne amplias garantías y el 
respeto máximo a los derechos ciudadanos; 
y si protestamos por esta intromisión inde
bida de los partidos reaccionarios sobre Su 
Rxcel entecia el Presidente de la Repúbli
ca, es porqn~, qneremos señalar que si hay 
resistcncia de parte del Jefe del Estado, 
junto a él, indul1ablemente, estará la masa 
más consciente de ciudadanos del país, que 
condenan las aC'tiyidades que he denuncia
do desde mi balleo. 

El seiíor l\Ia~a. (Presidente).- Ofrez
co la l)alabra. 

Terminac10s los Incidentes. 
~Se snspemle la sesión por veinte minu

tos. 
Sr snspenclió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

-(ContiÍmó la sesión a las 5.50 P. M.) 

LIMITES DE LA COMUNA SUBDELE
GACION DE VALDIVIA 

El SCl101' Maza. (Prl'sit1en te) . - Continúa 
la sesióu. 

El seiíor Secretario.- La Honorable Cá
mara de Diputac10s ha tenic10a bien insis
tir en la aprollación del proyecto de ley, re
chaz¡ldo por el HonoralJle Senado, que fija 
los límites de la comuna subdelegación de 
Yalc1ivi¡¡ . 

Corresllollde al Honorable Senado pro
llullciarse sobre si iusi;;te o no en el rechazo 
elel pl'oyedo. 

El selíol' ~Iaza. (Presic1ente).- Ofrezco 
la ]Jala hril. 

El s('1"[or Praclenas.- Pielo que la vota
ción quede pC'ndi('nte para el término de la 
hora de iueidcHtes de la próxima sesión, se
ñor Presidente. 

El señor rllaza. (T'residente).- Ofrezco 
la llalalll'a. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La votación cIueelará para el término de 

la primera hora de la sesión del martes pró
ximo, a petición del honorable señor Pra
dena::;, apoyac10 por los honorables señores 
Concha y Morales. 

RECLUTAMIENTO, NOMBRAMIENTOS 
Y ASCENSOS EN LAS INSTITUCIONES 

ARMADAS 

El sellOl' Secretario. - SeguJlll0 informe 
recaído en el proyecto, de iuiciativa del 
Ejecu1 ¡YO, sobre modificación de la ley 5,946 
rcIl'rente al rl'dutamiento, nombramiento y 
ascensos ('11 las iustitnciones armadas. 

Honorable Senado: 
A virtud del trámite acordado en seSlOn 

c1l' 10 del actual. vuestra Comisión ele Dcfen-
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S el. Sueiollul ha considerado lluevamente el 
p,")yeeto de ley iniciado en un mensaje del 
r":.ié(·utivo, qlle modifica algunas di,,
P¡'tolClOlles de la le~- 5,946, de 3 de octubre 
ú~t:lll(), sobre n'('lutamiento, nombramiento 
y as('ensos del personal de las instituciones 
¡,,·'nadas. 

}~lt esta oportunidad, la Comisión con la 
el':li.~lllTeJ1Ci" del seoor :Millistro de Dcfen
SeC, limitó Sll e"tlldio a la disposición con
tel,id" en el artículo 6 _ o üel mensaje que 
<'<atl1.n' que "mirlltras el Coronel de In-

dellC'iil y (,irujano, el Capitán de Kavío 
C',-ntaclor y ('irnjullo y el Comandante de 
I;:':'!pu Intelldente, ,TeIes (le Servicio, ocu
~'~l' las pLlza" de Cellenll lle Brigada In
t"-".1"11ti' ;" Cil'ujano, COlltraallllirante Con
u·:o!' y Cil'l1jallo ;.' Comodoro Intendente. 
rhj.ít'dinlmC'l1te. el vir1nrl clC' lo clispnesto en 
e' artíenln !l,o ile la lc)' número 5.946, se 
s:;:)rilllil'(w la~ plazas de Coronel de Inten
d·;:(·iil y tirujéll'O, Capitán ele ~avío Con
L'li,r r CirLlj,lllli ,\' COIEallllallte de Crupo 
1 i' ('(Idell te". 

;l('-'; (:(l -l:!l C1('!J:ltC en (lPl' toynnron 
.!,,11·;P tOilos lo,; llliembros presentes a la re
(,:','llJ r ([" oir la opinión del señor }linis-
1" de ([Uf' ilccptaba la supresión de la dis
p "ic,jón ,11!tPS tl'ans~rita, se acordó por tres 
"-'<0" contra uno recomendaros la elimina-
(' (lel ]11'el.'('[1to a lllc1ido. 

i ',)]]lO ('OllsC'l'llellCia (le este acuerdo, en 
!l',es1l'o j)rimit.i\·o informe no debe tomarse' 
(W cueuta lo dicho aeerea del artículo 6.0 
el". lllellsilje ell'l Ejecutivo, (lue se suprime; 
P' l()s al'tí('1I1os 11l1E'YOS qne se proponen, 
ll"'lde c1iel': "~~\gTP~!.'ase como artículo 78, el 
,si:..;nielltp: "(1ehe (1e('ir: "Agl'égase como ar
t::'lllo Tí el "ig'nielltp"; ;" eH el al'tícnlo 7,0, 
lj'cL jl<l"a (1 ser S, 0, (1('he decirse: "El actual 
,1l":l,ul(l 17 qllP(l<lrú ~()n el nÍlmero 78," etc. 

~aJ¡l <1e 1;1 ComisiÓll. a 1:3 de diriemhre 
(1 19:1G, - O. Señ@ret S. - E. Bravo O .. 
- R. Michels - Para los ('fectos regla
n,;·'tilrios - Tomás Cox. - G, González 
Devoto, ;;.:C'CTl'i,1 rill lle la Comisión. 

1:1 "e¡'lO]' Maza. (Fl'esi(lC'lIte),~ El pro
,.,,' ) ('SI (1 l;l1l11'i'~() ('11 el Bolrtíil número 
i),~'7:':, \' l(,~ inlol'l\]p-, (le la Comisión cn los 

El seÍÍor Grove. (Don Hugo).- Pido la 
palabra. 

El seño]' Maza, (Presidente). - Puede 
usar elp la palabra el honorable señor Sena
dor. 

El sri'í.or Grove. (Don Hugo) _ - El ar
tículo ~i) cle la le~' 5,946 establecc que es 
personal de filiaeión azul de la Armada, el 
que estú (lpstillado especialmente a prestar 
¡.;us senicios ell tierra, en talleres, maes
trallza..;. (irsellalE's y servicios auxiliares, con 
excepción de los empleados de oficina" . 

De acuerdo ('OH este precepto le¿'al, el 
personal de escribientes de filiación azul, 
no podrá continuar prestando servicios eo-
1110 ol'icinista" ell las reparticiones (le tie
rra y como este personal no puede embar
('8T5(' , jpllc1l'ú (111l' ser eliminado del :;;('rvi

clo, 
Como no hay duda que el espíritu que se 

tin-;) el! yjc;t:1 :11 c1ictar 'esa llisposición d~ 
j:: Le~' 5.946 no fuÁ el de proyocar la cesan
tía de este numeroso personal que la Arma
(la 111.'(··,,;-ita pnra sus servicios, se estima 
l1\1(, 1Hua armonizar la realidad existente 
con el pr(,l~C]lto lrgal aludido, habría con
veniel1Ci;¡ en que pI Honorable Senac10 pres
tara su aprobación a la indicación que se 
sugiere más adelante, que soluciona satis
faC'tol'i,lmelllC' la situación creac1a a este 
persollal meritorio, sin irrogar ninguna cla
se de gastos al Brario, y en la forma que 
se proyecta, quedaría incorporado al esca
la f(m c'ivil, que es donc1e por los conoci
mielltos y jlrPparación, y trabajo que des
empeoe11, l~s ('OITesponde estar incluídos_ 

I.la illdical'ión que paso a la Mesa sería la 
sigllielltr: 

Agrég'ase al título IV- en la letra "h" 
-Armac1il,-- de la Ley 5,946, el siguiente 
ar1Ículo nnevo: 

""'1'1, _, Las labores de oficina en las 
reparticiones <1P tierra, competerán exclu
sivamcnte al personal de empleac10s civiles, 
sllhorc1illa110 a las directivas de los jefes de 
los l'PSlwetiHl"; servicios, para cuyo efecto, 
micntr<1s se ,licta la Ley de Planta defini
tin. los psnibi('ntes ele filiación azul, pa
sal'Ún el formar parte del escalafón civil, 
('011 ]a llenoIllinación de "Escribientes" y 
J~Jalltelli('nc1o los sueldos de que se encuen
tre:l en pose,sióll". 
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Ruego a la Mesa que se sirva tener en 
cuenta oportunamente esta indicación, 

Hay, además, otros defectos en los ar
tículos 56 y 57 ele la misma ley, que se re
fieren a la gratificción de cierta parte del 
personal civil, 

La Comisión de Defensa Nacional ha re
comendado en su informe, incluír entre las 
disposiciones que quedarán derogadas con 
esta !Jey, que modifica la 5,946, las que otor
gan un cinco por ciento de sobresueldo por 
cada cinco años' de servicios a los emplea
dos civiles del Ejército y Aviación y la qne 
concede a los de la .Armada un cinco por 
ciento por cada cinco años en el mismo gra
do o empleo. 

Se basa esta proposición en que, median
te lo dispuesto en sus artículos 62 y 63, la 
ley 5,94G ha. concedido el ascenso de un 
grado en la escala de sueldos a los emplea
do::: que ('11lll plan 3, 10 Y 15 años en el mi~
l1l0 empleo, 
~o ha,\' duda de que si se tratara de una 

dupliridad de beneficio por ulIa misma cau
sal o requisito, lógicamente, procedería de
rOi-!'a l' algulla de las disposic iones existentes, 
pero si se trata de nn l'e 1llllsito o condición 
clislillto. no pnede ne,gal'se (lne la l(:y dehe 
manteller ambos beneficios. 

Si ]lOS (}etcllcmos a analizar un poco la" 
c1isp(ll'.icioues eH estndio, yeremos C]ne exi,;
ten entre amlJas aprecialJles diferencias, 

El ascenso (le grados en la escala de 
sueldos tiende, por decirlo así, a indemni
zar a los empleados que, por razones de 1;\3 

mis1l1ilí-i le~'es ell yigencia, les es casi mate
rialmente imposible obtenee un ascenso, d<~

bieliJ a C]ue nI) existen para ellos, como p'lra 
los oIic·iales, 1 as cuotas de eliminal' ión anna 1 
Por eso, la generalidad, pe1'l11alleCe 10, 15 
Y miÍs aúos en el mismo empleo; Pllra su
plir csta falta ele aiScensos, se incorporaron 
a la ley 5,946 las t1 isposiciolles de los ar
tículos 62 y 63 C]ue les reporta a los estag
nados. un verdadero aumento de sueldo. 

Calíe hacer notar que este bencficio no 
es una novedad introclllcida por la ley 5,94G 
es, sencillamente. la repetición del prec<:pto 
que 11a estado siempre en vigencia, consig-· 
nado en el artículo 81 elel Decreto Ley nú
mero 294, de 1932, 

El sobresueldo de un cinco por ciento por 
cada cinco años de servicios ha existido
conjuntamente con la disposición dE' lit ,'u
bida de grado en la escala de sueldos, pa
ra los empleados ('iyiles del Ej~rei;:o y 
Aviación; no ha sucedido lo mismo con los 
de la Armada, 

El benefieio del sobresueldo por años de 
¡;e¡'yicios, tiene una finalidad muy distinta 
a la subida de grado; es semejante a los 
premios de constancia; constituye un pre
mio de estímulo que se otorga al personal 
po t' su permanencia en las filas; es el jU'l
to reconocimiento que concede el Estado a 
aquéllos que han prestado dilatados y bue-
1l0S seryicios, con abnegación y constancia, 
a las respectivas instituciones militares, 

Tiene ei)te sobresueldo un 'carácter muy 
distinto al que le es propio a los benefieios 
ele subida ele grados en la escala de slwl
clos q\!C conceden los artículos 62 y 63 de 
h;, ley 5,94G: uno remedia la imposibiEdarl 
material ele ascender; el otro, premia la 
C(¡l\stilllcia en el servicio. 

1'01' eso, no hay niuguna razón valecl(~ra 

para considerar que ambos estén en pugna, 
que seiln incompatibles y que sea necesiu·¡o 
del'og<ll' alguno, 

~\elelllús, sil! pretender hacer comparaeiu
]le". puede advel'til'se que el sobresueldl) 
nor ¡lila:, de servicios que se propone dero· 
gil 1', no es un 11atrimonio exdusiyo de los 
em]JIeados ci"iles de las instituciones ar
matlm;; el personal docente lo disfruta con 
1ll11l·j¡U mayor largueza y amplitud: gOZ~J 

(le triellios, o sea, de un 10 por ciento e1::: 
sohresueldo por ('ada tres aúos de servicios 
en la educación del Estado, 

Por utra parte, la sola enunciación el e 
los motivos funclmnentales que moyieron a 
dietar la ley 5.046, hastará para lleyar al 
ánimo ele los honorahles Senadores, el ('011-

YCllcimiento de qne la derog¡tción de las 
dis[losieiones en chtndio, 110 se aviene con 
las rilzones qne clirroll origen a la expre
sad,! le~', 

En efecto. no ]¡<lr C]ue o] __ iclar qne todos 
los informcs que se ]ll'oc1njel'Oll, tanto en la 
HG)]01'ahJe ('riman] ('11m:) CI1 el UO!lOi"¡¡"i e 
S"'1ildo. en e,f~ o]wrtnlli(l<ld, COllSigl:al'on 
iI1','(:1'i~~1)1(1;1~r1'itp P! ('(lll('('IltlJ (lt) (ITlle, ,11 -" 
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rrollando los com;pol1entes de la Defensa 
Xacioual,- cada UllO dentro de !Su respec
tiva esfera de acciól1,- funciones absoluta
mente análogas, no había ninguna razón pa
ra que snbsistirl'ail en sm; dpl'pchos difel'ell'
cias o desigualdades, 

A propósito de esto voy a dar lectura a 
Ulla comunicación que ha re~ibido el hOllo
rabIe señor Bórquez de la Comisión de De
fensa de la Honorable Cámara de Diputa
dos y que dice como sigue: 

"Santiago, 7 de septiembre de 1936, 
HOllorable Senador, don Alfonso Bór

quez: 
Ac~ediendo a su pedido, tenemos el 

do ele manifestarle que al aceptar 
miembros de la Comisión de Defensa 

agra-
como 
de la 

Honorable Cámara de Diputados, la redac
ción dada al artículo que ha quedado como 
56 del proyecto de ley sobre "N ombra
miento, Reclutamiento y Ascensos de las 
Fuerzas Armadas", de que fueron autores 
los hOllorn bIes diputados, señores Efraín 
Ll'l'utia y Enrique Cañas Flores, lo hicimos 
con el propósito ele que quedaran en un 
mismo pie de ignadad los empleados civi
lps de las ,tres instituciones y que pudieran 
disfrutar indistintamente de los beneficios 
que las leyes en vigencia otorgan a cada 
una en particular, por cuanto la analogía 
de f\luciones que desempeñan llO justifican 
exclusiones que hasta la fecha han existi
do para el personal de empleados civiles 
de la ",Armada y de la Subsecretaría de Ma
l'ma, 

Saludan atte, a ustec1 sus Ss, Ss, 

Dionisio Garrido,- Eleodoro E, Guzmán. 
_ Rafael Cifuentes, - Ismael Carrasco R. 
_ Jorge Urzúa, - Arturo OIavarría.
Manuel Nieto G, 

Pues hiell, ('OlllO ya SE' ha ai(:]¡o, los rlll
plcados ('iyile:; (le1 Ején:i,o y ele> la )\yi<1-
¡<iÓlI, (]i,~ff'nLI!¡ (lel ,",Ol)l'("Slwlr]n ]loe años (le 
SE'l'vi¡<ios, dl~slle 19:3:2, ;" "olamellt(' el perso
llal de emplc<!e]os eiviles de la Al'mada y 
ele Ll '-inh~el')'('tcll'ía el(' :JL11'ina, lw e,f¡.do 
ajeno, lJelSI<l 1<1 fCL']¡¡I, a Jil pc!'cejH'ió;¡ di' 
este bcnefie-io, 

:-\ríü'.,e ¡lÍl'I!: : ('j¡!i·(I ,,: ¡íllS ¡]U jWrJllit'le('je(o 

un personal meritorio, (iUe llesanolln fun-

" , 
: . ....J ¡,,,";,~,. , . ' , 

rione" absolutamente análoga", irnpt>clido e1e: 
te11e!' iguales dererhos que sus congéne
res, , , ! 

Mantener esta situación no era posible, 
y el señor Ministro ele Defensa XaciollaL 
recOllOció en el seno de la Comisión de De
fensa dr! Senado, en el año 19M, al discu
tirse la lry 5,5,4:3, que no era justo privar 
de este beneficio a los empleados civiles 
de la Armada y de la Subsecretaría de Ma
rina, ,\' consta en las adas de la Comisión, 
su pl'omesa de a l'l'eglar esta condición de 
infrl'iol'idad económica en que se encontra
ball los empleados de Marina, con relación 
al heneficio ((pI 5 por ciento que disfruta
ball los del l~jército y Aviaeión, 

La cquipal'aeióll prometida por el señor 
Millistl'o se villo a eOllseguil' solarncntr con 
la (lietaeióll ele la ley ;),946, mrdiante la 
l'edaceióll dad,) al <lrtíelllo ;'í() que estable
ce (Ine los derechos de los empleados c:iyilrs 
el e las tres i 11 stitncioll es, serán indistinta
mente los mismos, 

Ahora birl!, si (,1 lIo11ol'nble :-;"ll¡]C]O ,1(,(,;/

ta la }li'oj)osir,ióll üe la COlllisi(lll (le c1el'o!!nr 
el <!r1Íl'l¡]o lO (lel c1eel'el0 le,\' lIÚ1ll('!'O ::'!J:) 

(E.ién:i(o) ,\' <ll'lÍculo 11 c!el e]('r'I'pto J('~' nlJ
meJ'() :}:ií (A\'iill'ióll) yellclrí,l a ¡]e,i,II', Jl],áe
tic,¡mellte, "in efrdo, el ¡¡L-¡)m:p ,\' espíritu 
ton lj1le el CO]JgTf"o ilPl'ol¡() la l'('rlal'l'i,',~l 

del n¡,tíeulo ,jfi lle la lr~' ,),!I~(i, qlll' lIO h{· 
otro que 1'('P,ll',11' J:¡ ill.in"tir'i'l lJue gT,!Yilalw 
sobre los Plllpleae]os ciyiles (le _\L!J'illil, c1,.,,
(le 19:1:?, h,1eiell(10, l/ara este pfedo, exjplJ
"i\'o a ""te pel'"ullal ('1 sohl'estleldo en (,l1e,

tiÓ11, 
Fueru de Ji¡S l'ilZOlleS .",1 e:,pl'l'Sad,lS, l'ab~ 

hacer Hotll¡' lillllhj{'ll qHl', eJlC'()l1tl'iÍJ)c1()~r ,~'1 

la aetuali(lml li! mnYOl'ía (1e ('sí e pel'sonal 
disfrntamlo (le estos belleficie-:, (la(l,1 la ,i
ina(·ión dr agnr];¡ el'i,is qlle sopol'ta en la 
actualidad todo el elemento rl11P úYC' r1e sue:
(los, no sería oportl1110 ;: C'oJl\'elliente, a eau
sa ele la baja rle In lllOlle(la. ~el'l'e]lar, COll 

la me(lic1a qne se 1'1'()ye~Ll. los siempre ('''
cusos rlllolnJ1lelllo'i que ]lPl'ti1¡en estos me
ritorios SE'n'i(ll1l'es tIc 1il'; ill~litnci(111E'S a¡,
maclas, 

POI' las ('ol1sidej'¡wiollPS eXpUEstas y a fi'l 
de evitin' l'l'L'ólleas illtcl'lll'etaciolles del ",,
píriiu que ha illfn1'l1lilClo al COll;2'I'eSO en 
estas Jn¡¡tel'i¡¡s, he fOl'lnulndo la imlic(\ei(ll1 
(\ (111e he d;¡tlo lectlll'[) y lns qne he pasado 
a la ::\lesa sobre los artíc:ulos 36 y 5í, 

..... 

" 

, 
", 
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H (' clic']¡o, ~C'ñ()r Presidente. 
}] ~eñor Maza (PrC'sill ente).-Bl Jlro~~ec

to que estrl 0n discnsión fné ll]1l'obac1o en 
g-enel'al en la sesiól\ (lel 13 del ac:hwl. 

En discnsi{)]I 'partir"l,!¡, el artSclllo 1,0. 
El señor Urrutia.- A qné al'tí('nlos se 

nfieren la;;; imlicClciol\es del l101101'able se, 
iior (in)\"(>! 

El seüor Secretario.-Tú1S indicaciolles elel 
"t'DOl' Sellador son tres: 1111a de ellas se l'C'
fiC'l'e ¡1l (\l'tí(,1l1o ;)(j ele la le,\~ .í,D,j.(j, ~~ ]11'0-

pOllE' inclnir entre la palahra "c1t'reello" 7 
1<, l']"~llosi('ióll "ele", la hase "a "obresnel
do" . 

La se Q'l11Hl ,1 ilHl,ie,]('ión se 1'cfirl'e a! m'
tíl'ulo ji (le la misma le~~;í,949, .,. lHOflOllP 
,,;,u]¡stiinir le1 fnlse: "elel ps('nlclf(Ín de e¡¡da 
nnlla ", llOr ];1 siQ'niente: ;' de (·ada es('ala-
,~ .-" " !un , 

La úitilll1\ ilHlic,1l'i(111 (lel honorable seiíor 
,C l'(l\~e don H l1Q'O, es p8l'a ,1 g'l'eg-a l' al Tít 1110 
1\' ('1\ la Jetrn 11) ";\nna(la ", de la !,'y 
,'í,04-(j, el "iQ'uiellte <lr1índo 1ll,eyo: 

;; )"rtíellll1 .. , L:1S lahores ele ofitina e11 
l~l~ 1'pp,ll'1Íc'i()llP~ lle tiel'l'd. ('Olllpetel'fln ex-
1'l1l~i\'(1mPlllf' al pl'l'~()11,11 de empleados C1-
\"jJl'~. snhonliw1l1o ;¡ ]il~ c1ircdinls de los 
jefe,; ele los l'espe<:til"o:; servi,·iop, para cn:,~o 

pI('('[o, mielltl'¡h se (lieL1 la ley ele planta 
,lefi11i1iYil. l()~ eSl,rihiellt{S (le filiación azul 
1) ,ha \'i"tn a formal' piwte clel escalafón c:ivil, 
con Jil d(~ll()lllillación ele "escribientes" ~' 

llWll t (,lliel!!lo los sne Idos ele q ne se en cnen
Trall en posesióll". 

El seííol' Maza (Presidente l.-Esta últi
,na inclicileitll] (lel honorable señor Grove 
¡lotlrÍa clescllti\'se c1espuC's del artículo 3.0 
elel j)l'oyedo ~' las dos pl'imeras después del 
,HtÍl'ulo l.o, 

El SellOl' Urrutia.-Me parec:e que sería 
('úD Hniellte que este proyecto volviera a 
Comisión, po\'que temo que las indicaciones 
del honorable sellor Groye don Hugo, no 
puellan tl'atal':ie, dehic10 a que la idca ge· 
lleral elelpl'o.\~ecto illduído en la COl1Yoca
tOl'ia 110 se refiere, a mi entender, a las ma
terias cOlltcnitlas en las indicacionEs del 
,sellOl' Senador, 

Esto se lmelle estudiar fácilmente en la 
C\'lllisiún ;.~ fOl'mulo, por tanto, indicación 
para que yuelya el proyecto a Comisión, a 
:;'ill ele que ,,",um ('onsic1eraclas dichas im1i
,'aciollcs. 

El señor Grove (don Hugo),-i Se daría, 
scilUl' Pl'esic1rnte, U11 plazo n li1 Comisión 
para el estndio que debe hac(r~ 

El sellO]' Maza (P¡'csiüente) ,-Si al Se
]l(lc1o le pHI'cl'e, se poc1rÍcl e11\"i<11' el proyec
to il ('ollli,-.;ión pOl' <:i1100 días. Hay proyec
tos e011 "lll'gencia" que deberán se!' trata
dos alltes_ 

El SCl-LO r Urrutia.'-Has!;1 el próximo miér
(~()les inclllSiye. 
El señor Concha,-Hasta el p1'tÍximo miér

coí("~. ~('rían oc·llo día~. 

El se'ño)' Maza (Pl'esiüente) .-Ha~~ p1'o
~'('díls COl1 tll'g'(,lll'i,l qnE' c1eiJer(¡ 11 ser trata
do" H1lteo,.;. 

i~l seDO l' Concha,-Yo el r'el,bn'ú1 el pInzo 
quc propone el s('llo]' Pre,;it1enie: c'inc'o días, 

El seüol" Maza (Presidente) .-Solil'ito el 
a,,('nl imicnto Ull{llllme dI' la ~,lla para qUE" 

r~h' 1! l'o,\'C'c-tr) \"\le' In1 ;] Com i~i tín 1)Ol' cinco 
dias, 

.:-'-col'Llarl0, 
J':l ~e1HIl' Urrutia,-Yo l'l1tt'lldí (jlle la :Jfe

Sél ]¡i1híil ilCf'jllilClo el (';lyí() llilsta el miél'eo
JC~ illt·1n,iH'. jlOl'ftllP en la j"ll'lll<l n <:Ol'(l,l(Ü1 
es tU.,1') d lUiles Í;¡l'lusiyp, 
, El selío]' Maz8, (Presidt'llte) ,-- En tOtlO 
C<l~(). J),l1',l la,.; :-I.·,iones elel mnl'tes y ¡]pl 
111l\>1'l'()j('S ha~' pl'Oyectos ('Ol] urg'pllein, D(' 
ltlilllel'a :[1le este ]ll'()~'ecto que, 110 tiene nr
!!e1ll·jél. ('ntrarÍa a figurar en la lalJla <1e,;
}.lUés <1e aquéllos. 

El seiior Cox Méndez,-Pe~'o en esa fo1'
wa "e le da pInzo n la Comisió1l para tril
bajéll' 011 los días en qne el Senado HO está 
r'eu1lic1o y, ]11'o(¡ablemente, los mie1llbros de 
la ('orui'iitÍn no estén en Santiago, 

El spüor Concha,-Es tan ]lOeO lo 'lne 
tiene quP estudiar la Comisión l'espedo de 
este ]ll'O.\'fl"Ío, 

Lo ÚHit-O que tiene Cjue hacer es yel' si 
las dos ill(liea<:iullcs formu]¡Hlas por el 110-
llül'able seílol' Gl'oYe encnadran en el 11ro
:yec1o. 

El seílol' Cox lVIgndez,-Xo es lo único, 
porqne tiene que financiarlas. 

El sriiol' Grove (doll Hngo) .-~T~as 1!l(lI

caciones qne l¡e formulado no signlfiean 
ma.na' gasto, honorable :3en<1(101'. 

El seüor Urrutia,~:3i llle jif'l'lllitl3, sellor 
Presiden! e, deho mé111iIesÍ<1l' que la sitna
rión eo; la 'ii¡'2'l1iellte: Si l¡¡ Comisión no se 
puede ]'('UUil' ej] e"tus cE);,., seguramellte el 
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pro,\~ec:to tendní que yo1\'e]' a COll1isic:in 11ue
Yamellte y esto es lo que he querido evitar. 

El señor Maza (Presidente).-Lo" cimo 
días vencen el manes a las 12 elc la noche. 

Si le pareee al Honorable Senado. se fi
jdl'la a la COlJlisitíli el plazo de 7 días. 

-~eordado. 

SANCION POR MALTRATO A LOS 
ANIMALES. 

El seuo)' Secretario.-Col'l'esponde EHiTar 
a la di~cusiúll pill'ticnlal' del pro,\~ec:to il1i
cia(lu e]] la 1ll0l·ióll ele los llOllOl'ables seño-
1'O, El'J'áZl1l'iz, _\leS~llllhi, PigHeroa ~; ;.[ol'a
les. subi'e lH'otcccic'm a los al1illlaic~. 

}~1 ",elío l' :Maza (P1'esidellte) .--El proyec
to e"tú impre,·i(j en el Boletíll número D.289 
:r d iJd'Ol'llle 0'11 el HoieiÍll níllllel'O 9,:J71. 

1:11 discnsi,íll lJiiJ'tielllilL' el artíc1l1o 1.0. 
El S (,11111' Prad€nas.-¿ ~e )loch'Í:l 1('('1' Jo 

qw' })l'opunC' el in['Ol'llll' ele la COlllisi(,u; 
El SÓlO l' Secrctario,-" "-\ l'tíClllo 1.0 Se 

r('.]bid21'é¡ r¡lJ! ('ollllll'l'lll1Í(lo-; en el número 35 
d~"l ¡}l';ívnlo ch% clel Cií(1igo Pem¡l ~~ se pe
nal'úll ~()11 pem¡ c1" prisión en su grado mí
nimo ('Ollllllll;¡]>le 0'11 lllnltn t1c dieZ a cien 
pe,~(l:i, los que: 

<1' C,lrg'l1Cll yehícl!los e1e <ln'<)sÍl'e animal 
COll 1ll<1,\~()1' pe~() eld permitido por las or
denanzas lllunieip,llE's; 

1)', Tnilwll C'iuC'h,ldas elltre dos o más ani
males; 

e} Hienl1l a un <lnimnl con proyectiles, 
sin jJL'l'Jl1H'tO de lo que al respecto se dis
ponga en los reglamentos de caza; 

el) DeSl:uerell (l desplumen vivos a los 
aninwles; 

e) Torturen él un animal: 
n ~~ball(l()n en en 'la vía p{lblica a un ani

mal herido o enfermo, saLyo caso justifica
do de impec1imellto para atenderlo; 

gol Org'ani(:ell espectáculos de riñas de 
galllls, j)elTlIS n otros animales c10111ésticos 
o bnlyíos, () ('OIl(:I1lT<ln a ellos; 

h) Organieell espectáculos de cOl'l'idas de 
toros, o asistan a ellos. 

En los easos a que se refieren las letras 
g) ~. 11) de' e'ste' artículo, la pena ele prisión 
será illCOlllllUta'ole. 

}\rtíC'1I1o :2.0 Lm; pCllllS señaladas cn el 
artículo anterior se aplicarán al cnlp<11110 
aUl1rlllC liO s('¡¡ clueño del animlll. 

Artículo :3.0 Esta le~~ comellzará a re¡.nr 
descle la fee·ha de su pnblicaci()]\ en el 
"Diario Oficial". 

El sellor Maza (PJ'C'úclente) .-Ofrezco la 
palabnl. 

El sellor Pradenas. - ¿ Está aprobado en 
gellenll el Jlroyedo: 

El sellor Secretario. - Sí. sellor Sena
dor. 

El señor Pradenas. - En atención a que 
elllOllorable SC'llOl' ,.Azúcar, t!lle se encllentra 
anSel)te, desea tC'reiar en el debate, solicito 
ljl1e "e sl1spe]](la 110r la sesión de hoy la 
discllsión de este pro,\~edo. 

El selíor Hidalgo. - Ulla palabra, seüol; 
P1·psjel0'llte. ('on relación a la petición que 
11<1 fOl'll:ulado el llOllOl'able señor Pradellas. 
El llOllOritble señor Azúcar, quería terciar 
en e"te' debal P, ])on/ue tenía interés en de
j<1r estahlec·iclo si 0'1 (leporte de la caza del 
r)iC'l~ó]] qneclaJ'ía illc]nícl0 o llO en esta c1is
jJélsÍl'jón ya qne dice: " ... sin TJerjuirio ele 
lo r¡ne al l'E'spedo se clisponga eH los regla
melitos tI,- c·nza". 

El spñor Pradenas. - Las perclic'es se ca
zan 1ambi('!l al vnelo. 

:El spuor Hidalg'o, - De llloclo qUE' ad
Jliel'o a la jJetieión formulada por el hOllo
rabIe señor 'l'radenas pn el sentido ele qne 
f>e snspellCla por hoy la elisc-usióll de este 
proyecto. 

El sefío]' Maza (PrE'siclp111e). - El ho
norable serlOr l'radellíls, apo.\~ac1o por los ho
lJorCibles sefío]'es Hidal¡!o y Png-a, ha pedi.
do qUE' se sllsppll(la por hoy la discnsión del 
proyecto en deba tp . 

..:\.rorelac1o. 

DIVISION DE LA A,CTUAL PROVINCIA 
DE CHILOE EN LAS DE CHILOE y 

LLANQUIHUE 

El spñor Secretario. - Sigue rJl el or
deIl de la tabla el proyecto de la Cámara 
de Diputados ·qur cJividp la actnal provin
cia deChilop e1l las de Llanqnihue ~- Ohi1oé. 

El señor Maza (Presidente). - ContInlÍa 
la diseusióll general elel ]11'o,\'ect0. 

Está e011 la palabra el honorable señor 
Prade11as. 

Purde eoni illuar el honorable Senador. 
El spñor Pradienas. - Es lamrnta ble, se-

.1 
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ñor Presidente, que al final del presente 
período extraordinario de sesiones, y en 
vísperas de las elecciones generales, se in
sista en mantener este proyecto que tiene 
hasta <'ierto punto tarácter político. 

,por lo que dije en la sesión anterior, es 
evidente que 'hay una lucha sostenida entre 
dos porclones geográficas d\' la antigua pro
vincia de IGhiloé: Ancud ~7 {'astro. :Son nu
merosos los antecedentes que abonan la pe
tición de 'Castro, comol!ice notar en la se
sión de 3 a 4. Tengo a la lllallO algunas co
pias de artí('ulos pubJil'ados en la prensa. 
sobre este asullto que no aleancé a leerlas 
en la sesión de 3 a 4, y, lamentando tener 
que molestar al señor iSecretario, me voy a 
permitir pedir que les dé ledura para que 
el Honorable Senado sr de cuenta de las 
argum\'n1aeiolles que hal'l'll los habitantes 
(le Castro para defpndpl' ~u ,1erecho a ser 
capital de provincia. 

El s0ñor Secretario. - l'HILOE. 
Enojosas ('OTIlO l'psnltall ]m, 11lchas l1e su

premacía Plltre eiudades. l1es]1U<~s U0 'mi n1'
tÍculo titnlado "Sipmpre Castro". casi ha
hría despallo no volver a tornm' la plnma 
para spguir iJltervillieJl(lo eH la entablada 
entre las (}0 ¡\llcud ;" ('astro para obi ener 
el rango de (,Hpita1 de la futura provincia 
dp Cllilo{>" Pero la puhlic-aeión hecha por 
algu110s jÓH'11PS sureños. ~' 110 dig"o "ehilo
tes" lJorQl1P e11tre los firmantes aparecen 
los llombres de algunos de :Jfaullín, de Puer
to ~rontt y (le otras Cin(1aü\Os que corres
pOJlden a la antigua proviueia de Llanqui-
111H' y que, por ende, nada tiellen que ver 
eOH el problema chiloteqne sr' debate, me 
obliga él im;istir una vez m{¡s sobre él. 

{'ol1fiesml 0StOS jóvelles, ~. sn confesión 
lDere('e mis feliritaeiones por la honradez 
de selltimipJ1tos que revela. la pTatitud que 
(']]os sienten. siendo - como son - de Cas
tro y Qninehao algunos, de fuera de Ohiloé, 
oh'm;, por la ciudad de A1Jend en la <¡ue hi
cieran S11F> estudioshumaní'itieos, fador de 
or<len sentimental que (eomo dije) felicito 
y respeto. pero {jue nada t-:ig:Jlifica junto a 
situaciones de estructuración geográfica, co
mprc-ial, industrial y deyinlida(l, que deben 
1'01' las determinantes de este problema. 

Alejado como vivo de ('.hilor clurante un 
largo período de años, por más (1'le en for-

ma repetida he visitado la provincia, sin 
perder, sobre todo, mi contacto espiritual 
eon ella al través de mis relaeiones familia
res y eomerciales, veo que la situación geo
gráfica no ha cambiado; que ahora -co
mo antcs - de mi salida de Clliloé - la 
tiudad de "lncud duerme un sueño agitado 
el1 su bahía abierta a la Íllclemeu'cia de to
dos los vientos, Jmérfana de afectos filia
les, ya que (ni marítima ni ,camineramel1te) 
tienp contacto alguno con los pueblos 'que, 
eomo Quemchi, Quieaví, Daleahue, etc., for
man su jurisdicción departamental. 

Veo, tambiéll, registrando la carta geo
gráfiea de la provineia, que - contraria
mentp a la sensible orfandad en que Aneud 
se Pllcuentra - convergen hacia Castro, con 
distalltias salvables en horas o en minu
tos. poblaeiones tan importantes eomo Chon
e11i. Hiláll. Rauco. Xen:ón. Puquelclón, Quei
lhl .r Quellón. 

Es posible (iue para muehos lectores, y 
ilCilH) ]I:lrn ¡¡]gmlcs sefiore1i r:on~resales que 
no C'O!]()ol'ell la tierra c·hilnta. estos pocos 
Jlombre~ -- eitados al azar - nada signifi
qnell, 1 para ellos querPIllos har'el' presen
te. llOJ: vía ele ejemplo. queChOlll']¡i eon sus 
casas blallcas e01110 gaviotas. reposando so
bre le! hahía mús abrigada de1 al'chipi(>la
go. ha sido :r es el mús importante expor
tador <le eiprés y OiTIlR maderas um nobles 
como <!l[uC'lla, así como el más fnerte ,pro
dlldur de Ol'O. extraído de la anrífera de 
{'ueao de la eual se separa sólo por poeos 
l,ilómetros. 

La población de {'honchi. el clesarrollo de 
Sll comercio y el volumen de sus capitales 
1'11 giro }Wl:ell que este puerto, i"in otra am
llieión que la de >:eguir el desarrollo nor
mal ele sus actividades, sin las cortapisas 
de 1ma capital distante y desvinc1l1ada de 
sus intereses, ansíe la recollstitución de la 
provincia insular telliendo por capital a 
ICastro. 

,Para aquellos que no COl1oC'ell nuestro 
i\hiloé insl11ar podría pareeer que he esco
gido determinac1mnente Pl cas" de {,'honchi, 
por ser un caso pxeppcional. Pero a nadie 
de AncllCl, esto~' sPl-(uro, se le ocurriría des
COllOCC'}, )a importancia de los pueblos r¡ue 
l1e eitac1o, y 31m la de aquellos que he 01111-

ticlo, por no citar tRutO nombre. 
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¡\. nadiE', p01' E'jemplo, sr' le Oe11lTIl'I·a des
\:0110Cel' la impol'1<mcia ele Quell(l11, la única 
(·iud¡](1 verdaderamente inclustl'ial de ClJi-
10(" (,111ro1'io (le riqueza e\1 euyo>; (·]'isoles la 
mac](']'a bruta (le los bosiJlles sale cOIlYerti
da ell 1allillO, llietiJelJO, ('l'eosota, yodo" al
eo1](\1 (1(> muelera, ete, 

Y. }¡ee]¡o e'"j e comentario, (leho pensal' 
(IUC'. por cstl'llelnl'u gTC'og'rúfica ;-' por rH

ZOllPS di' ílldoll' comercial e industrial, para 
la infinidad cle ]llleblos que forman el de
]1artillllC'llto (1e Castro uo cabe ;-,i\1o laciu
dad de este Hombre como capital. rero que'
!la amI otro .fado]' que considerar ~y es el 
que c1i('c relaciúll. 110 s610 con las poblacio
lles del departHlucllto c1eCastro, SillO con 
los de Ql1illChao y AllCUCl. 

Las dos poblaciones mús importantes del 
primero son AclulO :r {'llraco de V{'lez, jun
to a las cuales ,hay otra!> de mellOl' impol'
t am,ja. Para los ele {'uraco y sus aldeas ve
éinas, un traslado a Castro significa poco 
más ele una hora; para Jos de 1\ehao, dos a 
UDS y media hora" a eaballo y, por más (¡ne 
las ü·das pe'CJueüas del departamento no teJl
gan la misma faeiJic1ad de transporte, el 
viaje en ehalnpa o ell bote signifiea tam
bién sólo breves horas de navegaeión, snr
eaw.lo canales seg'uros y tranquilos, sin las 
prl'didas de días y los peli¡rros que' entraña 
un viaje a Ancud, COlI un golfo casi siem
pre' agitado y e011 mares re heldesque lo 
transforman en 1m problema de meditación 
antes de sel' emprendido, 

En ·cnanto a la parte ele la Isla Grande 
. que ('orresponÜe al departamento de Ancud 

y ell la que existen tambi('l1 poblaeiones de 
importancia, dem[¡s est[¡ deC'ir - para quie-
11es cOlloeen su topografía - que tanto pa
r,¡ los habitantes de Daleahue, como para 
los de Quetal(,o, ¡Calé]), iSan ·,Juan y 're
Ji"l1l1l, 1IlI viaje <l !Castro es cosa realizable 
a ('<lballo eH bl'l'YeS horas mi!'ntras uno a 
A 1l(~lId sigllificu I"arios días. 

He querido hacer e~tHs obserY<lciones a 
los jóvPlles fit'lllUlltes (le la "carta sobre la 
(',¡pit al fntnra ele ehilo{>", COll la declara
¡>iÚll expresa de que, al hacerlas, no me mne
'. (' l1il1R:ÚIl ru0"ij iJlter('~ad() sino el sallO de
seo el!' 'que esa tierra - que es la mía -
hliH¡li(' el c1e,,¿¡J'l'0110 de 8n agl'ienltura, de 
sU' il,(lllstT'[;~ ~~ de su comercio sin senti-

.1 I 

nWlltalismos y ,,610 eOllsideranc1o el bene
fieio del m,lyor 1Iúm!'l'0 ele los lluestrus. 

Castro, COI! todas las poblaeiones que la 
]'odean o a RU jurisc1ieción departamental 
d(Tenc1e11, tiene una población superior a 
,\¡¡CllÜ y Quinchao juntos y ya hemos visto 
('(HilO parte ele] pl'imer departamento y la 
t(,talidad del segundo están ~:!'reográfica y 
yia]¡]emelltc m8S ('erra de la ciudad de Cas
tro. 

.Al eseribir estas líneas no me mueve, si
quiera, ni n11 apa~.iollall1iel1to polítil.'O, des
lig.ado eomo siempre he sido ele tocJn tien
dn c1c(~trillaria. Y si algún voto pudiera 
formulílr en el momento en que las escribo, 
seJ'ía el de (JlIe mis paisanos - inspirados 
('11 !'Imismo cariiío que por Chilo{' siento -
hagan llegar a la ,Cúmara, cualquiera que 
sea :,,1 idC'ologíi1. hombres que, conociendo 
("il 1 i ('lTi¡, rOl' "el' hijos ele ella, pesen to
(ln" ~HS eir(,1ll1,,1;IIIl:ia;-, (Ille aquí he pesado, 

L\ ::\OS'I'AL(~ L\ DE L~A,SCARA.BEr~AS 

Castro y Ancud 

"T.;', Ac·pii !!JW:-; (le Lope de HUNla" titu
la e'] (1istingl1ü1n profesor aneuditano, don 
1)aríoCtlYll(la, 1111 articulo publicado en "El 
~I('n'nrio" c.Id ::.7 ele dil!iembl'e, en e] que 
('üIlJr:¡¡n¡ la aspinlción, tanto de Castro co
mo ele ÁDC11d, <1(' obtener la categoría de 
(',!pita) de la Jll'oyincia, con la disputa eco
llómico-matrimolliaL tema de aquel juguete 
cómico, 

No sabemos, dentro de la cllispeante C0111-

para-ción (lel señor Cavada, si el papel ad
judicado a cada una de l,IS cinclac1es men
eiolladas ('orrespollde al c1E'1 marido o al de 
la mujer, 11i acertamos a darnos cnenta de 
la relaci61J (']11,re <1'(1ue:10.8 olivos sin plan
tar y estE' otro clE'l proyecto de ley, cuyos 
frutos sólo esperall, ])a1'a madurar, la apro
baeión el!') Congl'eso, aprobación qne no es
tcí muy distante. 

L(lS e:qwctah"as, pues, no son tan proble
m;ítlc,ls Pil UllO eomo e'11 otro problema. Pe
ro, meclitúnllolo nüs, nos hemos dado cuen
tn ele ({1H' -~ P;11'<-1 el señor Cavada - des
orbitados ('omo ambos anclaban, la condi
(,ll'Jll (lp mnri(lo o de mujer nada significaba 
]Jara de<1so ya ,que, en el ele las aceitunas, 

J 
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es la hija del matrimonio la CJur, ('Oll mllr 
s¡;sl:daf l'eflexicJlles y cou tOtla opol·tlmi
c1Rd, ealmR la disputa ~- ('"ii,l b catústrofe' 
que se ve "euir ... y en la coni l'oyersia pen -

diellte entre Castro y ~~11(·l1(1. el seiíor Ca
yacla ~e ha aújuc1ic,dl0 estp último papel. 

,sólo quP. en este easo. las reflexiones 110 

nos pare(~en ni tan seslIlhlS lli tan ajusta
(la;; a la razón como en el de las aceitunas ... 
Porque~ la yenlad sea c1icl1a, no nos pare(~e 
razona ble que un anl'uc1itallo. conocedor de 
S11 tierra como es el seÍlor Cayada, pueda 
sostfner - Sill un proba blc remordimiento 
de conC'iencia - rjue Ancuel "elescansa so
bre Ulla abrigada ~' extensa bahía con clis
tlntos y tranqnilos fondeaderos, C'uando en 
lllÚS d\' UIla ocasión, y aun en pleno yera-
110, se habrá lleyaelo para desembarcar el 
mismo 511sto que ha embargado al autor ele 
estas líneas, 110 obstante S11 condición de 
chilote y su familiaridad ron el mar. 

'fampot() llOS eOJlVellCe el argumento de 
la terlllinaeióll del ferrocarril de Corte Al
to a ::\[a nllín, o bl'a ton la (1'le el Archipié
lago (son las palabras del señor Cayada) 
(l1le'dal'ía unido al Continente. El;; illlluda
ble que A1l(~ud se ~[(:er('a con ella a la red 
central ferroeClrrilera; pero su acercamien
to ¡¡aela tiene (lue yer con el del Archipié
lago. tocla yez que ÜeSYillCnlac10s como to
dos los centros prochwtores ele la llrOyill
cia se encuentran ele Allcucl, la única ya
riante (Ine lloc1rú pl'oducirse sería la de 
quc, en yez ele tl'm]nclar H1S productos a 
Puerto jIOlltt, lo harán direetalllente a nIau
lllU, ton e(~onOlllía ele tiempo y ele dinero. 
Pero, ¡¡"í eoJUo }lOy para yiajar a }'uerto 
::\IOllH no es ~~ll('ud escala posible, tampo
co 10 será el día en que la economía .y la 
distancia aconsejen el yiaje a Carelmapu o 
::\1 a nllín. 

Ha(~e tal1lbipll hillcapié el seÍlor Cavada 
ell la eirC'l1llstancia ele qne Ancud euenta 
C0n un I.ieeo de Hombres y Ull Seminario 
lleuos ,1e tradieiones honrosas. Pero el he
cho ele que en la aC'tualic1ad no sea 'AllCUel 
la tapital ele la provincia ¿ ha restado a esos 
esta blec·imientos ]larte ele esas ]¡ourORas tra
diciones, que SOJllOS los primeros en reco
nocer y respetar? !, ~ ecesitan ligar su vida 
fUÍl1l' a , su prestigio -;.- S11 eficiel1C'ia, tesone
ram ente cOllquistado~, a la reposición de 
Antud como capital? 

= 

-\2,'l'ei!'H lll[¡" adrlallte ,que ('uenta también 
"ill(~n(l eun 1111 Obis]latlo y una Escuela Nor
lllal y (Ine tanto éstos C01110 las entidades 
allteriormente titada," "no sin simples mue
bles que llH('(lan aC(ll'l'earse de lUl pueblo 
a otro a~í llO más". 

En cuanto a la Escuela Xormal, la ad
quisi~iúll ele un terrellO para su ubicación 
dpfinitiY¡1 en Al1l~nd. 110S ahorra todo co
melltal'io y ahorra a los 11artidarios de esa 
eiuc1ad un motiyo de inquietudes. Y, si del 
Obispado se trata. no parece que el actual 
señor Obispo, ni su recordarlo antecesor, 
hubieran C'onsic1erado la neeesidad de tras
ladar su sede a Puerto :UOlltt por el sólo 
hecho de ser esta ciudatlla actual cabecera 
(le la provinl'ia. 

¿ O es que el señor Cayada tieue algunos 
temores al respecto ... ~ 

lTno de los últimos argumentos esgrin'tÍ
dos es el ele que Allcuc1 "desde su fundación 
ha sido y ~erá la capital del Archipiélago. 
Respeeto a que "desde su fundación lo ha
ya sido" 8e nos permitirá responder que 
tanto los textos de historia tomo los archi
vos admillistratiyos se atreyen a sostener 
lo cuntrario, y, en enanto a que lo s,erá, 
nos parece 11U poco a yenturado contar tan 
auti!:Ípadamente ton el j111C·io que a los se
¡]ol'es cOllgre,;ales les lllE'reeerií. el problema, 
l'llal'clo - antes ele resohel' - habrán ele 
meditar PII los factores que abonan la pe
tic:ióll de Castro, entre los c:uales no son los 
menores la iJllllori alltia (le S11 población 
su C'olllcn~io, sus inflnstrias, su situación 
(,~lltri('a 'respedo elel Departamento de 
Quüw!lao y aun de llürte eOllsiderable del 
propio Departameuto dE' -'''-llcud. 

Salvo, llaturalmente, que alguien pudie
ra adn(~il' - ('OUlO lo hace el artíeulo que 
<:omento - ",que jamús los buques veleros 
-¡ hoy que están ele priva ... !-poclrán lle_" 
gal' a la ballÍa de Castro ... ! 

El sellor Pradenas.-Ruego al señor Se
cretario dar ledul'a a una solicitud que ha 
presentado al Houorable Senado el Primer 
Alealde de la Comuna de Castro. 

El seiíor Secretario.-"Honorable Sena
do; 

El suserito. Fe lipe ~r ollliel l\lárqnez, Al
calde de la :('omuna de Castro, autorizado 
por lo,> llahii,lllies ele esa ciuclad, eH reunión 
pública ef'eduac1a en la Gobernación ele 
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Castro. al Honorable Senado. l'espetuosa
meJ1ie expollgO: 

"PeJl(le de la (~OllSidel'aciúll de esta Ho
JlonlbJe Ciímara. el ]ll'oyeeto del Ejel:utivo 
en qne se soliejtn la restaul'Cwiún de la pro
yüteia de Chiloé Insnlar; 

"Que, todos los 'llil bit antes de la Isla es
tán en el m(¡sperfecto acuerdo en cuanto 
a la resta uraeión de esta prOyillCia, por tra
tarse de un beneficio público. 

"Qué situaciones d(~ orden político. social 
y econúmi('o, ac:onsejall, hoy más que nunca, 
sea la c:indad de Castro la capital de la 
proyincia a restaurarse, pues así lo exige 
el más del ochenta por ciento de los insula
res, ya que más ele cien puertos vecinos 
convergen al de Castro, su movimiento co
mercial, marítimo, balleario, maderero, In
dustrial, ete., indica, sin duda alguna, ser 
la capital de la provincia. 

"Con su nueva y moderna edificación pú
blica, obtelldrá el Fiseo l111a bueúa econo
mía 11 a eiona 1, euya ci uelael con sus nuevos 
trazados, en poeo tiempo, quedará a la al
tura de cualquiera otra ciudad moderna 
del país. 

"Que los ha bit antes del Departamento de 
Castro, especialmente los pequeños agricul
tores y Ilropietarios de la Isla estiman, se 
está haciendo Ulla plataforma política de 
esta importante enestiól1, en las épocas pre
cisas ele las elecciones, sinconsnltar el inte
rps gelleral de los habitalltes c1c esos pue
blos. 

"Que a fin de evitar la división ele la fa
milia eltilota, por supuesto muy considera
da, para cuyas familias deseo los mejores 
días elc su vida, vería con especial agrado 
que esta Honorable Cftmal'a, ajena a todo 
prejuicio partidarista, se sirviera acordar 
el aplazamiento tle este proyecto. para una 
fecha próxima, o sea, para después ele las 
eJeeeiollPs de marzo elel afio en curso; 

"Que para la resolución definitiva de la 
ubiración ele la ciudad cabecera ele esta 
provincia, muy a grac1eci{los 'quedarían los 
habitantes ele la Isla, que el Honorable Se
nado acordara verifieación de un plebiscito 
entre los insulares, o en su defecto, desig
llar una Comisión Parlamentaria, que resol
viera ell' acuerdo con los dictados de su 
cOlleiencia y previo los antecedentes que le 
snmiJlisirell las autoridades respectivas y, 

si es ]Josible, de'inando en el mismo terreno, 
informplI ('nal c1ebe ser la capital ele la pro
vil1cia ele Chiloé Insular. 

"Por último, qne es también pI sentir ge
lleral (le los habitantes de Castro que el 
pJ'oypdo re~pectivo eOllsnlte la restaura
ción de la 'Comuna ele Puqnelc1óll, que la 
Honorable Cámara. ele Diputac10s no con
sultó, ('u~'a ex-Comnlla cuenta C011 un núme
ro ('ollsi(lprable dehabitanfes, la qu\, por 
'ier Isla. le e,.; muy difícil para los contri
buyeJltes trasladarse a Ghonchi a cumplir 
('on l<ls diversas leyes tributarias y otras 
¡Jetividades que irían en beneficio de su 
prolliaComuna. 

"Por las consic1eraeiones expuestas, 1'e8-

lletuosameute, solicito de todos y de cada 
uno de los üonorables señores Senadores se 
sirvan ¡]eoger favorablemente esta petición, 
la que no lleva envuelto eletr(¡s de sí ningún 
fin mezquino, sino que ]¡aeer el máximo de 
bien eomún. 

Os sahlda respetuosamente. - Felipe 
Montiel M." 

El .-<,uor Pradel1:ts. ~- ('omo puerl(' 1'1':' 

,~l IIollora·bk .':.1 ('w¡,clo. eOlJ la llbultc1ante ji, 

teratura prollncÍ<la alrededo]' lle psta CU('t,

!ión, l~on~pnlcba que Pilla alí,fÍgwl 1'1'0-

yineia de Chiloé es e'ita Ulla el1fstiún de pal
pitante adnalidacl, y JlO he cOlllprendp (}UC 

t-,in da1' un ~ólo argumento s<ÍJido Jler"'Ü;Ülll 
dl .0·11 ;d'~ t :i, tille Jl<lt1'ii~i:'i¡a la j(lpa dp 
({ne Au'l'l' i i'C 1 1" capib¡l ,¡e j:¡ prOyillCi¡¡. 
Hemo(~ demo~tra(lo que la 11l'OC!¡¡.c,c.ión agrí
eola, Í'¡"lnt'irial, el comenio, d núm(']'o (le 
habitantes. la superfieil' te rritorial. PIl fin, 
todos ll)~ elrmentos qne jl1W(li111 c'onüibnir 
a m,mtpllt]' rJ pre,..:tigio ~- (1111'le brillo a una 
capital. k'st,ín en Ca~tro y uo ('11 ~\l1cnd. 

J;~xi"te [Jara A.nen(] pI jll'i\'ilp¡!'io (le la. 
tracheiún.]lo], haber ",ido h capital Lll' CilS

tro clltrallte los último" mio~; pere ya leyó 
{'l S.l'fíOT Secr,rtario el me}l]ol'i,¡] que ('ono
('ió el HOl1r)j',lble 8clIa(10 ell Ll sesión íle 3 
a 4, qnp Cahtro ha "ido talllbirn la cal'iial. 

Parf'ce ljl1P lo qm" (la ma~'()]' imllortaneia 
eL A'ne'wc1l's el Obis [lado. ~\ 1 fin y al ca
ho, talllbi,:n s.' ¡1odría tra,~l¡]clal' el Obispad,) 
a Castro ~. eOIl¡,¡trnil's(, el "elíor Obispo 
un buen ('(l,¡ril~ioen esa eindacl. 

Pero pretender dejar en .A.l1cud 1:1 capI
tal c1r la p!'oYÍncia, (,8 lo mitS'll1o que lii r,C 

I it 
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qUloS1era establec{'I' la eapit<ll dp la RppÍlb1j

,ca en pI valle dt' Azapa. 

~.tro P:i ho.v el plllltO obliga(lo rlonc!l' 
tocan los va)lorl"sque h,II:'e11 lol'i viajrs l"{'

gula'res al ~'\ysell, 

Bu eambio, en AncIlll no tccall e;',to;-; Yil

pOrE~, pOI":ll'\1e í f'itá en Ull }Junto (Ir la i¡·da 
grande al ellal n,() J,lqtan, 

Ca8tro e¡..;tú ]'(lllC'a(lo 1)(11' las isla¡..; (11' m;)
yor impod,ancia del archipi('lago. :" ('omo 
elijE' ¡>OH la ,~e~ióll anterior. In;;:. (h;tanl'i~lfi ,'e 
Cllflrro a loseonglomerarlos más' importan
t.~s dE' ('~al'i ¡¡-¡la" StOI' tan pequeña" q!le !lO 
~ardan relación ni admiten cO'mparil'l'itln 
con las distalll'ia¡;;que ~'eJl¡¡ran a Anell(l (le 
csO'S mismG:-; c("Y',tro" ele pro(lurri(lll ~. 11e 
\'0m,crcio. 

Tengo a LI mallO UIl Boletín ¡]{' la IIOllO
:rAb.I" Ccímal"a dí' Dipnt.ado.". qur eontie!le 
.1 etj.eur.~o pronunciado por el llOnorahlc 
Thpntado señor 17rzúa, ,011 el que (1a algnnoti 
~latoo' quo(', ('Tl l"ralidacl, 110 cono,cc el Hono' 
rable' Senado referrr;:ter; al pucrto de Cas
tro y ;¡ la 11rc'e~ic1ad d(' que' se ('Stabl{'z~a i'q 

f'l'it a ei mla el la ca [lit a,l el (' la provincia. 
El ]¡onorl)].e ~('ííoJ' lh'zÍla, ¿Ece: 

"El puel'to d(' Castro e;;: 'lUlO do{, lo,' me
jOI'e" pueI"Íos (1+'1 mundo, por ¡SI1Jo;; (:o!1diüO' 
IloeS de ('stahilidac1 y }l0r ~er muy ¡IDJ'i,gado; 
y. tndavía, aboga ell su be'neficio' el hecho 
dI' que todo., loo vHporesql1'0 hac'en el re
('(¡nido c1r ~fag-aJlaller; a PUl'rto )Iontt. re
calen oblig'ac1auH'llte etl Castro, no ¡;¡"Í r11 
Ancncl, de tal manera que- todo el moyi
miento (,ntrt' )[agallanes ';0- Puerto :\1ol1t; 
ti('lle f()J'zo"anH'lli" rllw pasar por rt'ita ('in· 
duel. 

"Ya ]¡(' c1('lllCl.~],¡ldo a llll,~ honorables ~o

legas que (,OllH'i ,·i¡¡1. ¡~gl'íeola (' indll.,tri¡¡,I
ment,!, Ca,-tl'o nfi 1I1lC1 (·i'lHlad. ]lO]' ,1llúltiplWS 

COIICPjltOI". slI!H'ri(l]' n ~\'nl'll(l; y. en ef,Ü15 

conui('iolles, si Ii 1,:J:'lcrli de yoj¡lrfi(' en COll

("ieneia, ('01;10 \'(1 he dic·1J(). 110 nw c:¡¡hría la 
menor (1'11(1<1 (le CJue mis honorable" ('01(" 

gas lo harían ]JO]" b ('i!t(lad ele Ca.stl·o. Pe' 
ro. por (l(',~!!ra~·i;L ell (,,'la IIol~'()]·;\hl.(' C(¡· 
nW1"i! l111:rl,,~ \"0"';'; (lominan la!' P'If;ioll(,:'. 
10<; illi('T'I'O',,- "':id,,, lo'" inf!njos po1íti('()' 
(·jcr(~idof; (¡e",de <i í'lN'rn y, ('n v'iri:nc1 (le ('0;

la" cnJl:'ii(lel';H'i()ll(,~ qnr 110 cleb:en;~ (':; '.'
ti,' entl"P ll()'oi]'c.~, Cs p(1;,i)¡ic qUil' los \'i). 

tGS se inclinen a favor ele ¡\lleud, 
"Ello &l,ría Ulla nueva inCOlll'el:u"n~ia, 

una nueva illjll.~ti('ia. con (¡'lle firmli¡;¡¡rÍ.a SUb 

l¡¡bO!"eN e~til HOllorahleCámara. 
'Tese sobre lo/; respont>ab[rs (k tale/'> V()

to" la:; c.\Jllse,('llellcia,s qu,,=, 8><' derivenl mús 
LJl'd'", de ('t-ta sitmwióu; ,prl'e sobreellofi 

sn c:alidari cI,· ("eprefleniantt"'" del puehlo, 
que han jurado respetar Jo,~ inleI'e-sE'lS del 
paí:-;: y N'fiolvpr los probl.ema¡.; l'f'laciormdf\!'! 

con el bienrstar público, de ac'uprdo eOIl]¡ 1'11 
('oncif'llcia: .\' llO con :;ugrreTleias extrañ::f'''. 

Por mi parir', señor Prf'.<id.e'nt,e, 110 f,rn

g'() ninlgll:la lall'illlad\'Pl'~~tln ell('Ol'!ltnl (1,~ 
Allcud. Llevo rl1 mi¡.; vpnas t-;an'gT(' rle l'filt 
tirl'ra, (1,' man('n1'~lle mi" l'im1l:1tíaf; drbie
rllll pstarpor rH1 ,('inelad; pero las razon~ 
expurl'.'tas y los (latos que clan lati estaclís'
tica¡;; ofieiale:s me hall cOl1YC'ncido .\" lll<> mn.e
Yln a jtnehar porque ~,t' imponga Cn!'tro co
moca pita 1 de la provincia. 

E¡;;toy e¡pno ele que rsto(' proye,do no ha. 

/Sido debicLnl1entepsf,u(liaclo, ele (lllr no ii" 

ha tomado ('11 cOl1l.-'ic1era(·iún laseirc'ullstan
eiólt-;, (Ir orden ecol1tlmi~() ~- gpo~_n'Mic() a 1[lle 
1H' hecho nfel'(·nc·ja, (le fJue la Ccmisi.Jll no 
ha tenido en yj¡.;ta anteCf'ctelltes que son Y~l

lioH)" para formarse un jui('io ('>lhal ~' exac
f.o t'obre la mair-rja ende,bate. 

'fado se ha hec11ocon, upreS'l1ramiento ]1a
ra des'pMJlal' este proyecto a todo trance 
anteS! ele fIUt' Sf' ciprre el ppríado {'xtraor

dinario de M'·,iolles ~', hasta cierto punto, 
para tenrr una "ictoria polltica. 

En rn.~tru ,,(' reunieron c1ell'g'm]o,-; de tu
do:, lo;,; 1)<!rtillos políti,cos. ilJlc]nso del par
¡ti(lo, com,'ervac1or; ra (lieil'l e¡;.. iliberalet--. de' 
mo,cr(¡tico~, y 1~(101S dlo6 han hceho Ulla 

r( .. ~petnosa Jll"P.~entaeión a los Pod(re" PÚ

blieos {'n qll" piden quc la ('apita1 de la 
proyincia :',PCl ]a~·inda(l (le Castro. E,~ta pe
tición paI'e~e que 110 I]a elX"Ol1tr:H!o eco en 
alg'l111(¡;'; ¡.;,eñol'p,., ~('m\(lorc,~ ~'(" a~ícú,lllO 'l 

p('~(lr (le (jlic' ]111\' 01r(),~ asunto,- lle ml11eh0 

mayor im}lortnncia d0 que (l('])e ocuparse 
el ('OI1g'l'C;-iU, eSialllOí' f],(Illc-,lmelüepcnli,'l1' 
do el ti 0 mpo eL esta (1 iscu¡;;icín f,obr,f' ,la 'creH
i':ún <1(' 11l1¡¡pro\"illl·ja .\', sobre tOllo. sobl'e 
1<1 (lc.~ig·n¡il·¡Clll (le 1111H ·l'illl1all paril <[l,e l,ea 
la capital d¿, ella. 

:\[ncl¡¡siGlO'i l)l'oyec,tl);,i cle int{'l'C." llúb!l~ 

'i ~' J ,'"J,'J ' 
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co tendría e1 Pnrlamento Que clis,cntir y 
aprobar; pero, c1efígra,ciadamellte, eomo lo 
he mcwift¡~tado. estamos €mpeñados en es' 

ta discu"ión y lo¡.; autores elel proyecto o 
de la idea de Que salga <;ste proyecto a to
da costn, l1lallÍÍl'IH'll la", s,rs,ioues del Hono
rable Senad,o oc-nj)adas en su cle¡s'pa(·ho. 

Yo creo qnepnl'!l que la Comi.sión elihldie 
mú,'l a fondo este [Jl'l'.)"H:tO, cUll\"ewhía 'ljllC' 

\"olvie1'1\ a ella Y. en consecuencia, formulo 
indicación en el ¡,;entido d<E' (J1W el Jn'o~'("ct() 
vuelva a Comi,lión por ocho día.". 

Dejo fOl'm'ulada Li indiea'Ción. 
El fíeñol' Maza rPre<;identr). - Si :-)u 

Sefíoría el{>¡o{';1 qlle se vote inmeclia tame!! [,e 

SIL incliel1cióll, ]l(-(~E\,itrl s,'!' il]loya(10 po!.' do., 
"eñores Sena r1 ()l'eE. 

El ¡,ellOl' COncha. - Yo lo apoyo. 
El ~eñor Michels. -' Yo lo ap!1~'arí¡1 ';;"In

pre qu.e- I-W voiara pI proy(,do en la se"i6r:
del martes próximo. 

El señor Maza (Presidente). - ¿Su Sc
üJrÍi¡ modifica la indÍl"i)(·iún drl hOllOI':lhi(' 
sellor Pl'!Kl~11as pc1ra' que se vot,0cn gé
neral el pt'oyC(~t() en Lt ;,E';;'ión (1('1 I1HI1,1.''; 

próximo? 
El seDO!' Prade:nas. -~ Xo. ul'i'Íor 1'1'\'si 

ü{;nte. 
Fl honorable í,eDoj' :\fir'lwl,; no mOllifica 

nada iesel señor Presi(l\'nte qllien ((n>
T01l10dificat· al¡l°o. 

El hono~'a 1>1e I'·efí or ::'IIie'he l.~ i ll,sil1 Íla 1m a 
idea para apo~'ar rn.i indicaeiólI, pero Sl1 
Señoría !lO formula inclic-:leiún e11 ,('"e íSen

tillo. 
El seiím' Maza (Pl'cr;iclC'llte). - Hlleg'o al 

honorable seiíol' :\Iidleb .~I' sin'a aelarar la 
situa,(·jóll, porqne el l'rC';.;i(knte lIO 10 ha 
hecho por su enC'llta, i',lrlO por haher fú(10 
eonsultac1o <l1l',(\~ Jlor 3n Señ,u'Ía "oh re el 

¡]la rt·i cula r. 
E:l ~eñor Michels. - HE' (Iiello qne (~()I~ 

todo g'nsto habría aJl(~yal(lo ,la il1(lic'aeión 
formnlndapor d 1IO'I",[wilble ."e!io]" I'ra¡!e
mIs si Sil SCiíOJ'Íil ilC·('pbls'f (111(' pI Jlro~'ed() 

se votara ell la c'e.,i,JYl rIel lllarte~ prúxiTno. 
con r f'in inf01'11lp ,le C01llil,iÓn. Bn ('()n~{'

cnenei,1. e~, 11fla lllo(lif:i'l',lCiúlI 11 ln il1«li(',;
ci6n 101'll1ll]fllln por p] 110ll01'<1bl(- SemHlor, 
11l1esto qne ~,i S;'1l Seíl\ll'ía la ¡1('p)lln. "110:,-0 

g'I' . ., toso ;-,11 pet i ('i(m. 

El f')leuor Praden1as. - No pnec10 a~c'ptal' 

la modificación. 
El señor Michels. - 1.1'0 lamento. 

El f:ieum Pradenas. - Insisto en mi indi
cución, 5eiíor Presic1€11t'0, apoya(10 también 
por e 1 h01!OTa ble señor Grove. 

El ,celíor MicheJiS. - Y yo la 1ll0(1ifieo en 
el sentido de que t-ile acuerde votar en la ;;;e

sión (lel marü·s. 
E,] ~eñol' Pradenas. - Pero f'i 11'0' SP ha 

cerrado el d,~bat,e. ¿ cómo pucr1e aco]'(1il1'se 
votar f,j. martes 1 

El ,'i.pñol' Maza (Presidente). - Se Vfl. a 
Yútar :-;i "e ell\'Ía pI proy{'eto a Comi¡;;ión 
rOl' oeho días. 

-Al votar: 

El seuor Lira Infante. -Ell realidad. lJ'1'} 

llW 0xplico. r;,fíol' Prcr;ic1entc. la- .pooterga
I'jún qm' P;,;Ul snfriendo P8te proypcto "U 

su di~cll.,iún gt'nera~, o sea si se acepta o 
DO el l'e,tablel'imiento ele la proyincia de 
CJ¡iloé. 

Me la habría ex.p}icado si ~e tratar.a del 
ilrtíenlo l.o. 11l1e "e l'efier·e a la;; ('iudade~ 

(Iue ¡;;·er[¡ll 1a:-; '{',Ipita1 er,;' c1~ las pl'oy;neias a,c, 
Llan(luihlll' ,\' C'11i100, .,obre lo cmll no ha emi
tido üpinióll mú,s que el honorable señor Pra
dCll:lS, pel'O el cl,'b;¡te en {'~~te momento es S'\l

bre si tiC ¡N'rpta o no el rel~'¡,a,blpcimicnto (1c la 
antig-lla lH'oyilleia de Ghiloé, C0l1110 se ha h,," 
ello COH tantas otras. 

Xo 1ié ]lor qné ,cc (jlnierl' castigar a' la an
tig-na proyjm:ia ele CJ¡iloé dej[¡,nclola i anexada 
¡¡ oh;1 ]ll'{)\'inci,l, ('omo es Llanquihne. 

?\o creo (lll,e lO>i ilntece(['ellteR rladm'i :l ~,)

nO·('1 l' por pI propio honorable "efior Pra
,]eI1Hs. que TlHI·nifieOita illltpré", por la isla, y' 

snl'i tre,,> 'll'pilrtmrJeuto.", justifique la ]10';';

te)'g-al·ión (lel p)"o,\'Ccto ~' se clemore il1l1efi.· 
ni(lmnel1tl' Sil (1 e:'i'pa'eho. Voto quC' ,no. 

El seiíor Secretario.- ¿Algún honorable 
sel!or Senador )lO ha emitido su voto? 

El señor Maza. (Presidente).- Termina
da la 'yotaciólI . 

-Practicada la votación, resultaron: 1 
voto por la afirmativa, 9 por la negativa y 
1 abstención. 

Bl seiíor Maza. (Presidente).- Se va a 

l'Ppetir lel Yot:lción. 
. El se!íol' Secretario.-· .i Algún honorable 

señor Senador no ha emitido su voto? 
84.--Sen. Extraord. 
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Varios señores Senadores.- El honorable 

señor Era va no h a votado. 

El señor Bravo.- ~ De qué se trata, se

ñod 
El señor Lira Infante.- Se trata de pos

tergar el proyecto que restablece la pro

vincia de Ohiloé, honorable señor Senador. 

El sellar Bravo.- Voto que no. 

El señor Maza. (Presidente).- Termina

da la votación. 
-Practicada la votación, resultaron 12 

votos por la negativa, 3 por la afirmativa y 

una abstención. 
m señor Maza. (Presiden te) . - Desecha

da la indicación. 
1<;1 señor Michels. - La indicación mía, 

señor Presidente. 
El señor Maza. (Presidente).- La indi

cación de Su Señoría requiere el acuerdo 

unánime de la Sala, y no ha habido acuer

do. 
El señor Pradenas.- Yo se lo había ad

vertido al honorable señor Senador. 

Señor Presidentc, se equivoca el señor Li

ra si cree que nosotros estamos empeñados 

en castigar a la antigua provincia de Ohi

loé. Por el contrario, repito que solamente 

le debo simpatías a esa tierra y a sus ha

bitantes. Lo que no queremos es que se Ct)

meta una enorme injusticia: la de dejar co

mo capital de la }Jl'ovincia a la ciudad de 

Aneud. 
Hemos dado todas las razones y los da

tos convincentes- datos estadísticos, ofi

ciales.- Del otro lado, yo no he oído un 

solo aporte para ilustrar el debate, para 

convencerme de las razones que tienen pa

ra (1 efender a la ciudad de Ancud como ca

pital ... 
Me gustaría mucho oir algo acerca de las 

puntos de vista que tiene el honorable se

ñor Lira Infante al respecto. ¿ Por qué pi

de que la capital sea Ancud? Ka nos ha di

cho Su Señoría una sola palabra. 

Nos ha explicado que otras provincias ya 

recuperaron su antigua situación de tales. 

Muy bien .. En eso estamos de acuerdo y 

queremos que Chiloé también recupere su 

situación de provincia. Pero no se ha dado 

un dato sobre el punto a que me refiero. 

y si no se han traído datos al Honorable 

Senado, es porque no existe ninguno que 

it~,<¡,~. '1':' l.,. , ... ' , 

pueda apoyar esa pl'eferellCia, que pueda 

convencer a alguien de (Iue la ciudad de 

Ancud esté por sobre Castro en cuanto a 

condiciones pan1 ser la capital de la futu

ra provincia. 
Si en épocas pasadas esa ciudad tUYO 

tiempos florecientes, días de auge, aquello 

está terminado, 11a1'a su desgracia. En cam

bio, como muy bien lo dijo el autor de la 

geografía a que me referí en la sesión de ,3 

a 4, Oastro ha florecido en forma inconte

nible, tanto en cuanto al número de habi

tantes de la ciudad misma, como en cuanto 

a su movimiento comercial. i. Qué se podría 

argüir en contra por los que apoyan a An

cud como capital? Ki una sola razón. \"0 

invito al honorahle señor Lira Infante a 

que nos exponga los argumentos que haya 

en tal sentido. Si los razonamientos son en 

realidad abundantes, yo seré el primero en 

votar favorahlemente esta disposición ele1 

proyecto. Pero In verdad es que no tienen 

un solo argumento. 

Hace pocos días se ellcolJtraba en esta 

ciudad el .\l(·alde c1l' Castro, don Felipe 

Montiel y este caballero me aseguró que, 

en realidad, los propios hahitantes de An

cud, o grall parte ele ellos, no hacían cues

tión sobre la necesiaac1 imperativa qne exis

tiría para dejar a esta ciudad como cap1-

bl de Chil()(~. Lo qne desean es que se res

tablezca la proY1mia. Si la capital es Cas

tro, se c0l1forman. B igual at:titnd asumen 

la mayor pa de ele las COll1mUIS. 

Actualmente 11acen la navegación por los 

canales, especialmente los vapores que van 

al A,vsell ~. a otros puntos ele esa región, 

vapores que pertenecen a las Compañías Xa

vieras ele .Menrlldez Dehety, Braun y Dlan

charel, Torre" Boor, Haverheck Tyrer y 

J-<andgren, Compañía Naviera y Comercial 

de Chilo{>, Interoceánica, etc., vapores que 

solamente hacen escala en Castro y muy ra

ra vez atracan al puerto de .Ancud. 

Hay que haee1' notar que estos vapores 

tienen un tonelaje que fluctúa entre mil y 

cuatro mil toneladas y esto da la medida 

de la importancia que tiene la navegación 

en esos mares, vapores que tienen como pun

to céntrico para el movimiento de carga y 

descarga, la riudad de Castro que moviliza 

anualmente mercaderías por valor de diez 
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millones de pesos; en cambio, he probado 
que la ciudad de Ancud tiene uu movimien
to portuario muy inferior a Castro. 

El señor Montiel, cuando estuvo en San
tiago, fllé reporteado por un diario de es
ta ciuelad, al cual le hizo las siguientes de
claraciones: 

"El objeto de mI vIaJe a la capital-- nos 
dice el Alcalde de Castro, señor Montiel 
Márquez- ohedece al elevado propósito de 
obtener la inmediata aplicación de las di
versas disposiciones contenidas en el texto 
de la TJey que se relaciona con la reconstruc 
ción de mi pueblo, destruído por el incendio 
del 4, de m~rzo del presente año. Y, al efec
to, es oportuno recalcar que toda demora 
o postergación en la ejecución de los tra
bajos consultados en la I~ey de mi referen
cia significaría un menoscabo evidente en 
la economía general de las obras a realizar, 
máxime si se piensa que, a la fecha, s6lo 
quedan tres o cnatro meses aprovechables 
en la región para labores de tal naturaleza. 

"En lo que se refiere a la resta uraci6n 
de la antigua provincia de Chiloé, el señor 
~fontiel HOS sintetiza su pewsamiento en 
las siguientes líneas: 

"Anhelaba llegar hasta esta metrópoli, 
, para hacer valer personalmente ante los 
poderes públicos y opinión general, el hecho 
de que lo,; castreños, al solicitar la restau
ración de la provincia de Chiloé insular 
con su capital Castro, no proceden guiados 
por mezquinos intereses de eírculo, sino ani
mados de los mejores propósitos de bien 
público. Ellos no solicitan la futura sede 
de la provincia para los que viyen en la 
ciudad de Castro, sino para los ochenta 
mil y tantos habitantes del archipiélago 
que se beneficiarían grandemente con esta 
medida. No piden nada más (1ue la ley a 
dictarse se inspire en el principio democrá
tico que toda legislación debe traducirllC en 
un conjunto de disposiciones q,ue, a la pos
tre, favorece los intereses de las grande,q 
mayoría~ que dan vida a determinadas por
ciones de un territorio _ Y en tal sentido 
verían con sumo agrado que los parlamen
tarios se sirvieran legislar para Chiloé in
sular y no para un reducido número de ha
hitantes que pueblan la parte septentrional 
de la isla grande. 

" 

,. Por esta circunstancia y por mil capítu
los más la ciudad de Castro es la llamada 
¡¡ cOllfitituirse en cabecera de la futura pro" 
vincia de Chiloé insular. Así lo exigen, 
además su em-idiahle situación geográfica 
y el hecho de que luego contará con un es
pléndido edificio fiscal para el funciona
miento cómodo y expedito ele los servicios 
]woYi1lciales. 

"Se ha dicho en todos los tonos -- y así 
lo han manifestac10 algunos hijos de esta 
1 iena - cuyos propósitos no me atrevo a 
calificar, que la ciudad de Castro no es 
acreedora al título de capital de una pro
vincia, en aielleión a su escasa cultura y a 
que no ostenta medallones ni títulos nobi
liarios tradicionales. A todos ellos contesto 
que preferimos vivir con una mediana cul
tura la realidad que nos ofrece el ritmo de 
las fuerzas efectivas del progreso, antes 
que vegetar estagnados en un ambiente sa
turado por una cultura clásica formalista y 
preñado de los viejos prejuicios que arran
can de los que posponen los valores efecti
vos del progreso a los hechos ficticios de la 
tradición' , . 

Tiene toda la razón el señor Alcalde de 
Castro, don Felipe Montiel, señor Presiden
te_ 

Podría argumentarse, no con mucha ra
zón tampoco, que Ancud podría ser la ca
pital espiritual de la provincia, por estar 
instalado en esa ciudad el Obispado, por 
las influencias espirituales del clero, por la 
labor desarrollada por él. Pero contra esta 
manifestación espiritual, Castro opone la 
otra: la del esfuerzo efectivo de sus hijos 
que le han dado en poco tiempo enorme pre
ponderancia _ éastro opone a los argumen
tos ficticios que puedan hacer los que de
fienden a Ancud como capital de la provin
cia, una labor efectiva en beneficio de la 
región y de la República, por el incremen
to de la producción, laborando la tierra pa
ra hacerla producir y por el movimiento co
mercial, que significa contribuir al progre
so general del pars. 

Si 110 premiamos los esfuerzos de los chi
lenos qne en apartadas regiones se baten 
sin ninguna clase de a poyo oficial, más que 
eso, muchas veces teniendo en contra todos 
los Poderes Públicos constituídos que se 
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oponen a medidas de progreso y bienestar 
para sus habitantes, si no tomamos en cuen
ta el factor de amplia cultura que necesita 
el hombre moderno que desarrolla activi
dades sin someter su personalidad a supers
ticiones y supercherías y que hace esfuer
zos para mejorar su situación ... 

El señor Maza. (Presidente).- Habien
do llegado el término ele la hora, se levan~ 
ta la sesión. 

-Se leyant6 la sesi6n a las 'I P. NI:. 

Juan Echeverria Vial. 
J ere IEterino de la Redacei6n. 

~. j 'J. l. f\' 


